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iNTRODUCCION 

No obstante loa esfuerzos efectuados por al gobierno 

QJl cuanto a la necesidad de reestructurar la organización interno 
da la. Adminiot..·aci6n Pública, y an vieparas do un nuevo sexenio, ul. 

pnnorama as. incierto debido e; .ln complejidad producida por la rend!!_ 
eueci6n del modo de Producci6n K. en su conjunto y que se. cristali

za en la actual crisis, sobre la ~Je hasta hace poco, el discurso 
oficial argumentaba que ~ya heb!n tocado fondo~ pero más que una -
realidad vimoo una exprosi6n política. Discurso por lo demás ende-
hle ante la imposibilidad guborna~er.tül de sostener el Aboomn de la 
Oulsa de valoras. para mantener la confianza empresarial, por motivo 
de: la aucesi6n presidencial, y evitar la fuga de capitales que do 

nueva cuenta oo esta dando desde noviembre de 1987 y que desembocó 

IU'I la virtual devaluación de nuestra moneda respecto al dólar al 18 

de dicho mas.* por lo que el volo:r. :; la importancia da le Adminis-
t.;;:ación Pdblica constituya en aste período y en los próximos un he
ch~ incuestionable; motivo por al cual al Admini$trador Público da
ba siempre estar al d!a respecto al desarrollo social. Sus servicios 
por sor de vital importancia. le. exigen seouir f'!"!!'f!.m:l!.z,mtio en el ~ 

carácfa•J:" ~:: !;; .:;¡ i.sia y por consiguianto ampliar su::: conocimientos 
aobro loe inst:;rumentos en qua el Estado se apoya para dar sn lida a 

ósta y aaí est6r cloro de las tren$formacionss que se generen en 
i& Administración P6blica, tendienta a definir J~s otribuciones de. 

dicho Estado. o~ mcit~~ia de planificaci6n, conducci6n, coordinaci6n 
y oriontoci6n do. la economía nacionalº 

Da tal manera la presante investigación parte de un 
GJerco de referencia en donde se 1:1.Jestran aspecios relevantes, tales 
como e1 planteamiento del proble~a a resolver, ol cual ubicaré el 

lector en un punto da pertida del estudio, asimismo se presentan 
loa objetivos que se pretenden alcanzar; la hipótesis de trabajo y 

~ metodología empleada durante el desarrollo. del trabajoº 
ff partir do esto se describe oi objeto de est~ estu

dio el cual es analizar uno de los instrumentos que el actual rági

man plateó como una salida a la crisis: El Sorvicio Civil de Ca----



rrera =on lo sucesivo s.c.c.~ tcndi~nte a modernizar la Administra
ción Pública Federal. 

Sin ambición por historizar ni analizar comperetive
mente con otros países donde existe el s.c.c., ha considerado nece
oario mencionar sus antecedentes históricos en nuestro país en el 
marco del quehacer planificador, y como se han venido creando las 

condicionas concretas para imponer éste bajo una lógica unilateral 
y diferenciada por parte de! Estado., manifestandose una subordina
ción del derecho laboral al derecho administrativo. 

Por último, para confirmar la importancia de la par
ticipación del Administrador D~blico en el proceso de modernización 
da la Administraci6n PÓblica, analizo como podríamos lograr tal mo
dernización sin negar los dernchos lubc:-o.les i1.l.stóricamente conquiE_ 
tados, sino por el contrario raconociendolos y capitalizando los CE 
nacimientos y cxperianci~s da los trabajadores mediante su partici
pación democráticaº 

Esta tesis no pretenda ser una interpretación oxhau~ 
tiva de todos los aspectos que conforman el proco~o del s.c.c. más 

bien señala, a partir dol análisis de la instrumentación de los el!':_ 
mentes de apoyo que el Estado esta realizando para lograr un s.c.c., 
los afectos negativos que una aplicación unilateral podría conlle-
var y de manera sintética las limitaciones y contradicciones del 
prn~ec'to g:.:b;;;:;:;--,c.¡¡¡1.111bü cia s.c~ c. 1 proponiendo alternativas para ev .! 
te~ alto~ costos sociales al no reconocer en la práctica la idiosi~ 
craaia de nuastrn pueblo en esta importante tsrea. Por consiguiente 
este. ~abajo es un documento que debe sor enriquecido y ampliado -
con axp~rienciüo nu&vdtl derivadas de laa prácticas administrativas. 

ta razón qua me llevó a elegir este tema os que con

aidcro qua el S.C.C... bajo un sustento humanístico y democrático pu_!! 
do. ser. un instrumento idóneo para modernizar y sobra todo sanear n 
la Administraci6n Pdblica on beneficio do nuestro pueblo, lo que -
nos dotar!a de una institucionalizaci6n de la evaluaci6n-retroolimE_n 
~ación del quehacer administrativo para conocer oportunamente sus -
alcances y li~itacicnoo a fin de adoptar las medidas correctivas n~ 
CO$oriaso De tal manera que la Administracidn Póblico oste prepara
da para atender la~ demandas que lo determinen l3s instancies poli
tico-gubornamontalos on forma eficaz y oficiante, pretendiendo de--



mostrar como con la participación de los trabajadores tal objetivo 
puede se~ posible y acorde con los intereses de un nacionalismo da

mocrútico y popul~r. 

En oste 02fuerzo por investigar sobre al tema cio es

ta te:Jis debo monc-ionar al U.e. Ciprümo flores Cruz, quien me guió 

con paciencia y gran usplritu crítico, dedicando tiempo y otonci6n 
a los problemas de mi estudio. Debo también agradecer la confianza 
do aquollos trabajadores al servicio dal Estado qua de alguna mane
ra contribuyeron con información do primera mano y transmisión ce 
experiencias en la realiz.aci6n do este estudio. 
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1 
Pl.ANTEJWIENTO DE.l. PROBL.EW\ 

Dado qua los mexicanos caracterizaaos a la actual cri 

sis económica qua vivimos, comn la peor de nuestra historie, el est~ 

dio de ésta por lo menos en los últimos cinco a~os, se ha centrado 

en su profundidad, en su duración y en la dirección de los cambios -

que de ésta se derivan. No oostante, una línea de investigac~6n pocc 

explorada es la de las transfor~aciones concretas que está conllevnn 

do, motivo por el cual se eligio esta tema de estudio que pretenda 
ajl'udar a esclarecer las transforcaciones que sa astan re?lizandr• por 

r::ad.io da la aplicación diferenciada de acciones para lograr un "Ser

vic.in Civil de Carreran considerada en el Plan Nacional de Desarro-

!.lo. co~n estrategia gubernamental de ~salida de la crisis~ bajo el 

marcn da austeridad que la 1tclasa dominante"* ha esgrimido para re-

constituir les condicionas de una nueva fase de expansión económica. 

Por ser concebido el s.c.c. como un Ncuerpo organiza

do de tr~bej2dores gubernac.entalos, civiles a sueldo que son design~ 

;;:~ µz¡-d. uc.1.q:.1CL¡ i..ií1 put:~to nu por .i.e vía de la erlección sino modiante 

~aluc~idn y examen hasta los niveles tdcnico-administrativos maxi--
oostt.!f su aplicación necesariamente encierra por un lado, una afecta 

ción a los trabajadores de! Apartada es~ del Art.123 Constitucional, 

e..'1 cuento e :;u :;-¡:;l¡:¡ción labozal cor. sl [Stbdo, y poi: otro, iarnbián 

afectación u los intereses de la burocracia sindical, es decir, la 

modernización trastoca la piedra angular del sistema de dominación -

pol!tico-ideol6gico de los -t.1.-abajedores estatales que representa di

cha burocracia sindical. 

Lo. anterior nos lleva e la problemática de saber ¿Qué 

estrctagie he seguido el gobierno pera la aplicación del scc.? ¿Qué 

afectos so astan manifestando en les trebnjndorcc en el orden do lo 

jur!dico, de la social, salarial, laboral y aindical, ol estructurar 

cun instruoantos de apoyo? ¿Qué papel viene jugando y jugaró la buro 

c.racin sindical anta la incertidu~cre que la modernización treo can

~igo? o•••••o••••• Siendo el S.C.C~ una exigencia do la criais que -

~En este trabajo so S"-ploa ol término welase 
dominante" para soñalar a la burguesía aun
que en otra parte de éste, se coincide con 
la opinión de que ésta no se ha desarrolla
do en s! como tal. 
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alternativas pueda dar el Administrador Público ante los efectos n!!. 
gativos que la aplicaci6n de un S.CoC• unilateral puede generar., en 

otraa palabras ¿De quo manera evitar altos costos sociales?. 

motivado por estos puntos, me enfrento u ~a busqueda 
de elementos pnrn proponeb p¡ocedimientos a seguir en materia de ~E! 

ministraci6n da Personal ~1blico, 3in dejar de reconocer que cada 

clase capitalista naclonal presenta sus proyectos como nideolog!a 

de la nnci6"~ en !~ cual asocian implicitaraente los intereses y el 
porvenir histórico de trabajadores, capitalistas y propietarios de 
toda índole frente n ntree nccicno~. Ida~logía que consciente estoy 
no logra haces que el trabajqdor sea más Qproductivo y eficiente". 

Siendo esto al reto y la esencia del problema difuso y prolongodo 1 

pe~o precisamente por ser prolongado es qua se tiene que empezar a 
proponer proyectos alternativos a las ideologías dominantes. 

OBJETIVO DE lLJ\ INVESTIGACION 

De menara general, por un lado, emprender el camino 
hacia la comprensión de la necesided que tiene el Estado dA ~Qcte~-

r.lza~ la Administración de personal del gobierno federal por medio 

de su proyecto de instauraci6n del Servicio Civil de Carrera, enten 
dido por mi, como un proce:;;o impostergable pa;:a el gran capital na
cional y los propios intereses del Imperialismo. Los compromisos -

d&l gobierno contraidos con al f.m.I. reflejan esta situación, re-
sul tando obvio señalar qua los primeros indicios de modificaciones 

eatructurales on el Estado mexicano ponen en entredicho el sustento 
da una neutralidad a impabcialidad de éste., concepciones que según 
la investigación preliminar son los hilos conductores de la aplica-
cidn paulatina y diferenciada de los elementos nocesarios para una 

instauración dol SoC~C. en nuestro pa!s4, y por otro. plantear la 

nncc::::id<:.d di:i in;J.uir. decisivamente en la conducción do la moderniz~ 

ci6n 8 procurando que el S.C.Cc so oriente a ulcanzar ol modelo do 
pafs al que se aGpira: más democrático, más participativo, m~s jus
to on la distribución del producto social y más capaz de esegurar 
los mínimos do bienestar que garenticen un desarrollo pleno y huma
no paro. los sec·coro:i- populares, on otras palebras, proponer idooo 

para un proyecto alternativo al actual proyecto l'lsta·tal de 5.C.,C., 
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M A R e o -T IE o R 1 e o 

Esta inveetigcciór. porto de la conceptualizaci6n de 
la. crisis on al sentido de verla como un fen6mcmo inherente al des!! 

rrollo da la sociedad capitalista en su conjunto, como un momento 
necesario de su desarrollo, que cumplo una funci6n da ~reajuste" y 
qua por consiguiente la intervenci6n del Estado tiona límites im---
puestos por !as condicionn~ rla valoreci6n clc c~pitnl y que ~~ ianio 

el resultado de opciones y acciones conscientes como reacciones an
ta la tendencia natural-espontánea de la acumulación capitalista hJl 
cía lo crisis tal y como lo señala Altuater.tf 

luego entonces, sí las crisis son períodos de ruptu

ra, transición y reajustes~ es on ellas cunndo les fuerzo~ sociales 
entran en abierta coal!si6n ent¿e sí. En asta crisis que vivimos 1 

la burguesía ha esgrimido las políticas de austeridad pero no en -

forma equitativa, recayendo más en los trabajadores, y la modernizE. 
ción estatal como los medios para reconstituir las condiciones para 

una nueva fase de expanci6n econ6micaQ Así, la política de austeri
dad en el terreno del propio Estado mexicano encierra un doble obj~ 
tivo; Enfrentar la crisis de las finanzas p~blicas (gastos muy supE_ 
rioros a los ingresos) y la exigencia de una modernizaci6n de su 
t1¡H:i:L·t!i;u Bdo1inistrativo a partir de "1a prof'esiona lizaci6n da los 
trabajadores a su servicio~, es decir, del s.c.c., el cual no se lE. 

grará mientras en nuestro pa!s la elaboración da planos por parta 
dal Estado responda más a una necesidad de legitimidad politice que 

a una necesidad de brindar mayor racionalidad a la organización y 
funcionemionto do éste. Lograrlo implica la participación conciente 
y democrática de sus trabajadores con el fin de rebasar los dispos2:_ 

tivo~ tradicionales de inculcaci6n de sentimientos de "disciplinan 
y ºconformidad~ on éstos, mediante el concurso técnico-edministrat..f. 

vo del Administrador Público. 

ml?OTESIS DE TRABAJO 

lfl crisis capitalista actual como período de reajus

te, impone la necesaria modernización do la Administración Pública, 

donde los trabajadores gubernamentales por consiguiente, son somot_!. 
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dos a lo política de austeridad, agravandose más el problema debido 

a que algunos planificadores manifiestan la idea de qua los cambios 

quo se raquioron para modernizar las relaciones laborales pueden 

ser definidos sin la participación de éstos, y qua los criterios 

"'tt1cnicos" de reordenación son simlores a los que se establecen PE. 
ra aprovechar óptimamente los recursos financieros y materiales; 

siendo que la lucha de trabajadoras gubernamentales gira en el rae~ 

nacimiento do estructuras obsoletos qua hay que modificar y a~anJo

nar0 y en la defensa de la bilatoralidad como el instrumento único 

para articular y recoger sus intereses colectivos y crear a t1·avés 

de ella los instrumentos adecuados y justos para normar las relaci~ 
nos laborales. En tal sontido, esta tesis considerú que en la ins-

trumentación del s.c.c. ~e debe c~pitalizar la experiencia de lo~ -

trabajadores bajo formas democráticas, reinvindicando sus derechos 

y nspiraciones, tanto ocon6micasp como sociales y políticas. Por lo 

que se propone un Sistema sustentado en el principio de la Bilate

ralidad de P.siqnaci6n. Capacitación y Desarrollo de personal en las 
dependencias de. la Administración Pública federal, que evite deter

minaciones unilaterales, encubiertas bajo la supuesta neutralidad 

del Estado con fines de control del proceso da trabajo y de una ma

yor depresión salarial de sus trabajadores, os decir, al s.c.c. de

bo efectivamente propiciar una nueva fase de expansión económica P!!_ 

r.o no únicamente en favor de la oligarqu:i'.a, principalmente nortenm!!, 

ricana. 

Considero que en la actual coyuntura el s.c.c. deba 

reforzar une posición nacionalistn, sí se quiero ~por las actuales 
limitaciones que enfrontan los trGhajadores~ bajo el marco de un E~ 

tado burgu6s, aunque no coincidiría que un s.c.c. por el 6nico ha-

cho de haber oido plunt.eodo po:.:- fbt.o,. pudiera scH' J.a npliceción 

roals ofoctiva y pormanonte de ln democracia y dictadura burguosü 9 

sí ·cons5.dor.nmos los plantear.iient.= da cambio anteriormente sei'íola-

dos y sobro todo que en los últistKJ años !';O ha hacho patonto le prE_ 

soncia en los sindico tos de 1 Apart .. ':!do "B" do grupos de traboj 11dores 

criticas y 3utoc:ríticos que han for::iado corriontos democráticas o 
instrumentado sindicatos democráticos e indopendientas on lo polftj_ 

co del Estado., y sí bien es cierto que au peso es aún limitado y 

quo solamente so han dedicado o a~nder problemas gremiales doscui-



dados por al enajenado sindicalismo oficial, indudablemente que sus 

metas son de más largo plazo, os decir, enfocan a la toma del poder, 

por !o qus el s.c.c. bien podría ser el modio para al logro de una 

consciencia de colectividad y do conocimientos t6cnico-administrat1 

vos que excluya vicios actuales de la Administración Pública. Tarea 

~ue exi~e e los trabajadores =al Administrador Público tambión lo 

es= la recuperación de sus sindicatos, la defensa de las delegacio
ncn y corrientes democráticas~ y una voluntad política, para usi ir 

configurando, sin romanticismost un sistema adecuado de selección y 
formacidn de personal que permita que cada trabajador sea capaz do 

actuar con iniciativa y al mismo tiempo con responsabilidad, hecho 

que implicaría dotar do claridad a óste en cuanto o que su actual -

quehacer es sólo parto de un proceso enfocado a una nueva calidad 

administrativa. 

Por lo anterior os necesario incidir en primera ins

tancia para que los planes gubernamentales esgriman toda una sorie 

de. reinvindicaciones populares, quo no sean como en la mayoría de 

los casos, a nivel proposiiivu ~inü qus sG l!Gguo~ a ~~ncrct~r en -

la realidad abarcando tanto a la edministraci6n central como a las 

empresas paraestatales y organismos descentralizados, es decir que 

nos inclinemos por una verdadera planificación, entendida 6sta como 

un proceao político-econ6~1co, cuya·~az6n da ~e: e~ !ncorporer une 

mayor racionalidad a la econom!a, y por e~tensi6n a las domas acti
vidades que se llevan a cabo en una sociedad determinada, recordan

do a cada momonto que en una sociedad como la nuestra el esfuerzo 

debe de ser doble ya que la planificaci6n tiene carácter de 'indic~ 

tive• y solamente de "obligatoriedad" para el sector pdblico lími-

tandoao por consiguiente lo consocusión do objetivos comunes como 

su logI~n en lo~ p~!~c~ ooci~liste~ qu~ pnr sus características es

tructurales ao dan les condiciones objetivas paro su funcionalidad, 

es decir 9 debe~os pugnar porque la planificoción mínimamente sea r~ 

tomada fielmente por todo ol soctor pdblico, poro avanzar para anu

lar tol carácter do ~planificación indicativa". 

Con el fin de ubicar el s.cºc. en el marco de la cri 
aisD se realiza la presente investigaciónp la cual consta de cinco-
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capitulas. Por consiguiente, el trabajo en general se plasma de la 

siguiente manera: 

INVESTIGACION DOCUMENTAL: 

Con finos do ubicaci6n del tema, fue necesario recu

perar todos aquellos aspectos que vienen dando origen a el s.c.c., 
lo que implicó partir da un esboso general de lo que en materia de 

planificación se a hacho en nuestro país. Asimismo , determinar la 

situación actual de los trabajadores gubernamentales a partir de un 

análisis del Apartado "ª" dol !l'riculo 123 ConsU tucional y la Legi~ 

lación de los trabajadores al servicio del Estado. Elementos que -

considero nos sirven para diagn6sticar el contexto del problema. 
En este mismo sentido, este trabajo se apoya biblio

gráficamente en las siguientes técnicas de investigación: Recopila

ci6n de material bibliográfico y hamerográfico, entrevistas y obse!. 

vacidn directa. 

a) Revisión bibliográfica sobre los aspectos te6ri-

cos a profundizar. 

b) Recopilación y sistematización temática da lns d~ 

cum~nt~s di~ponibl~s, cuyo origen os: del Gobierno federal, princi

palmente de la Secretaría de Programación y Presupuesto; Diarios Ofi 
cielos; de los Sindicatos ó corrientes político sindicales. 

INUESTIGACION DE CAffiPO: 

En razón de que esta investigación se apoya en e>:pa

riencias sobra la implementación de los instrumentos de apoyo al 

s.c.c. al dar inicio a la parta correspondiente a las visites, se 

solicit6 el apoyo de algunos jefes inmediatos de los trabajadores, 
en los Departamentos más representativos, en cuanto a puestos y ng 
mero do trabajadores y as! como del Sindicato Unico de Trabajado-

rae del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados. 

Para la recuperación do la información se utilizó 

lo t6cnica de la Entrevista cuyo objeto fue ahondar en aquellos as 

pectas que los documentos recuperados ya expresaban pero que se con 

oideraba importante para enriquecer la investigación. 
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c.1~ y no.tas: 

lf Concepto vertido en la Asignatura da "Administraci6n de Per
sonal Público", impartido por el Profesor Jorge Oomínguez 
Pastrana. UNAhljfCPyS. 

'l:J Altuater, Elamar; mcrisis Ccon6micn y Planes de Austeridndn 
an: Revista Traosici6n. Afio I, No.l. octubre, 1978. Barcelo 
na, Iniciativas Editoriales. p.6. -



2 
A.Nl'B!:EllEmE!> HISTOReCOS DEL SERVICIO 

CIVIL DE CARRERA EN EL TA\ARCO DE LA 
PLANIFICACION ll!EXIC.IU\lA 

PiJ¡- lo hasta aqu! expuesto, digamos que "El Servicio 

Civil de Carrera .. on un Sistema Jldministratlvo que al gobierno mex! 

cano está instrumentando para administrar al personal el servicio 

de! Estedo, buscando transformar, bajo una forma moderna los medios 

administrativos lo que redundará en cambios en la fuerza de trabajo 
e~plendn nn el proco~o labu~al gubernamental. 

Por ser el SoCoC. parte del proceso histórico del -
trabajo de nuestro país debernos buscar su antecedente en el proceso 

da producción que nos rige a partir de las condiciones históricos 
conc~etas, es decir, bajo las relaciones de producción existentes. 

l.ilego entonces~ a~ hace nccc~orio delinser a grandes rasgos la bese 
y perspectiva histórica an que se inscribe nuestro sistema de pro-

ducción., por lo qua se tiene que indicar que el desarrollo del ca

pitalismo en nuestro país esta marcado por su inserción en el mere.!!. 

do mundial, desde que so produce la expansión "".'ol!::!!1i::::ccr;;• <;s~...,¡¡~ 

la, provocada por el surgimiento mercantil. De esta in5orción se d~ 

riva no sólo la dominaci6n colonial de que fuimos sujetos casi tres 

siglos, sino tambión les cerectarística3 particulares de nuestro d,!il. 

sarrollo económico. 

Una de ostae particularidades es que la e~apa indus

trial del capitalismo surgió tardíamente y necesitó del impulso de 

un Estado fuerte con formas autoritarias de gobierno, que hiciera 

posible la realización del proyecto capitalista del país. El estado 

en cuanto forma do dominio de la burguesía se inicia en nuestro pa
!s en el período do le Reforma y, desde entonces puede observarse 
uno línea do continuidad como expresión del poder de la clase domi

nantou pero al oismo tiempo, experirnsnt6 profundos cambios, primero 

durante ol Porfiriato y ra6s tarde con lo Rovoluci6n mexicana. Por 

conoiguiente para ubicar la necesidad de un s.c.c. es necesario co

locarla en la perspectiva del proceso do acumulación de capital~ 

nsí, cada una do estas etapas del desarrollo histórico de móxico: 

lUl Reforma, el Porfirieto y la Revolución mexicana, nos indica una 

ctspa de la conformación de une planificación on el ambito guberna-



mental, como parte de dicho proceso de acumulación. 

En un intento primario sobre la carrera administratl 

va, desda la República en 1821 vemos que se responsabiliza al Ofi-

cial Primero de las Dspendoncias gubernamentales de ~Instruir sobre 

la suficiencia y ta!onto dtl cada Oficial con objeto de dar a ceda 

uno le ocupación ;:¡ara cuyo desempaño de funciones tuviera mayor ap

titud•..!/. 

En !822 a partir de un diagn6stico del país, plante~ 

do en la obra de Tadeo Ortíz da Ayala "Resuman de la estndf5tica 
/ 

deL Isperio mexicano ••• ~. p=osanta un programa da gobierno de reac-

c16n y reforma a la administración. siendo la estadística el punto 

de partida para proponer un primer Plan de Desarrollo Económico y 

Social de máxico e indicar wde paso los resortes que se pueden to-

car con el de una administración independiente, equitativa y sa---~ 

bia .. ~ 
Sin embargo, como indica el maestro Cher.ea Nioto 

9 más a~plia y profunda es la obra wmexico considerado como Neción 
Independiente y Libren del mismo Tadeo Ortíz, el que en basa a un -

diagnóstico político y administrativo del pa!c a µ~rtir óe la cons~ 

111aci6n de la I11dependencia hasta 1832, propone un Plan de Desarro-

llo Político, Económico, Social y Administrativo, y uno específico 
para la ciudad da móxico". la instrumentación de un Plan era en ese 

111omento "pred.so, necesario y conveniente"~ 
PQ:¡·i;eriormente Benito Juárez en 1859, manifiesta a -

la nación la necesidad de reestructurar las oficinas y reajustar e 
los e~pleados del gobierno de manera que ésto pudiera tener pocos y 

buenos empleados, para cuya selección atendería a la aptitud y hon

radez y no a los favoretismos. 

Durante el período porfirista y en razón de que Df az 

concentr6 la política en sus manos y la administración en la de los 

cient!fico3, la administración se significó entre otras cosas por 

ol impulso a la capacitación de los "servidores pdblicos", 5ru~o do 

poi:oones que oxplotaban ol poder "pnr21 miras personalistas, sin --
idoaleo altruistas, sin objetivos económico-sociales, sin tresc~n-
dancias evolutivos ni propósitos redentores (on virtud do h~~er de

genoreao) en una casta privilegiada, ••• axpoliadoro y oxplcta~cr~ 

de la odmin!stración pública ••• 0 Y. Asimismo Díaz fomentó le;, re . .mi o 
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nas de funcionarios estatales y federales a partir del 5 de íebrero 

de 1891 en qua se instaló el Congreso Econ6mico, medidas producto 

da "'una re.forma administrativa do tracendencia, (que) requiere de! 

transcurso del tiempo para llegar a un término satisfactorio".2/ 

D1 el quehacer gubernamental inmediato al estollami~n 

to de la Revolución de 1910, se pratando llevar a efecto acciones 

pare estructurar un Servicio Civil que tienda -sa dacia- al cumpli
miento de los programas institucionales do ese momento, por lo que 

un primer proyecto de Ley del Servicio Civil data del año de 1911 -

cuando fue p~esentado a la Camara de Diputados por Justo Siorr~ y 
Tomás Berlanga~ que si bien no llegó e. pro¡¡1ulgarsa quedo como mero 

antecedonte v~ virtud de que al formularse la Constitución de 1917 

no se estableció ninguna disposición concreta sobre asta materia a~ 

ta las prioridades inaplazables de los gobernantes posrevoluciona-

rios, que eran principalmente de tipo político, co~o el lograr la 
institucionalización del sistema polít.!.co pa:ra terminar con las re,! 

taradas pugna::: y levantamientos. Para el efecto en 1920 empieza un 

proceso da centralización del podet, primero en la figura de Obre-

gón, posteriormente en la de Calles, utilizandose medidas como la -

reducci6n de. la autonomía da los caciques locales: l_a crg<mlzaci6n 
a introducción de grupo~ c~~pe~inos y obreros corno partas del síst~ 

~a, controlandose sus acciones y demandas desde la cuspide de éste, 

utilizando la corrupción y las prevendas o incluso el asesinato de 
líderes de facciones distintas para incorporarlos a l~s filas 

del gobieI·no. Proceso lento pero firme que limito p. oj. e 1 poder i o 

pol!tico del ejército, controlandosa los conflictos. Un paso funda
mental para alcanzar la institucionalización del juego político fue 
la creación en 1929 dol Partido Nacional Revolucionario para agrupar 

5 todas las corrientes de la coalición gobernante que eren en gran 
medida etarogénoas. 

El procoso de estabilizaci6n o institucionalizaci6n 
política continuó dentro de un marco autoritario quo liquidó la CD!!, 

formación de una oposición efectiva •• y mientras el orden político 

no quad6 consolidado debidamente, al avance de la infraestructura -

fuo lenta. Asf, la reconstrucción de la economía nacional se inicí~ 

~e manera lento pero sostenida esencialmente a partir da 1920 para 

:-.seer lo fue necesaria dicha pací ficación, siendo la participnci6n -
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Gt.Statal relativa en el proceso econ6mico, el impulso corrió a cergo 

del sector privado. 
Es hasta l92B en que el Estado empieza a intorvenir 

an el proceso económico y en ose año se efectúan dos eventos impor
tantes que asten relacionados con la planificación en nuestro pais, 

para asegurar la acumulación del capital, éstos son la creación del 

Consejo Nacional de Estadística y del Consejo Nacional Económico -

aiendo hasta 193.0, cuando en nuestro país se emplean Ios términos 
planeaci6n y plan, estando como presidente Ortíz Rúbio, aunque sab~ 

mas el poder lo detentaba Calles. 

La crisis de 1929-33, quo afecto más al sector exte~ 
no d~ la economía nacional y la aún fragil estabilidad políti~a, -
fueron claves para que se organizara ol Primer Congreso NAcional de 

Planificación el 20 de enoro de 1930, lo cual se deduce del discur

so político del momento: "Trabajar para alcanzar la unidad nacional, 

para planear el méxico unido, al máxico independiente y prospero" -

dacia el Ing.Javier S&nchez mejorada, Secretario de Comunicaciones 
y Obras P~blicas. 

Como resultado de este Congreso se propuso la crea-
cidn de una Gran Comisi6n Nacional de Planeación enviandose al Con

greso de la Unión, la Ley sobre Planaación r.Rn~r~l ó~ le República, 

publicada en el Diario Oficial el 12 de julio de 1930. Esta Ley es

tablecía que so dob!a elaborar un "Plano Nacional de méxico" y asti 

pulnba la. creación da "'La Comisión Nacional de Planeaci6n" y una 

ºComisión da. Programa". 

No obstante, este esfuerzo planificador no floreció, 

pues no se llevaron a la práctica las disposiciones que e&tablecia 

la IL.ey po~ lo que tampoco se consideró la necesidad de un s.c.c. -
que hiciera posible tales objetivos. 

Como exigencia de la crisis señalada, en el sentido 

da que ae hacía necesaria en mayor grado la intervención estatal en 

la aconom!aD y el ejemplo del sistema de planificación central da 
la URSS., y así como por la nocesidad de contar con un mecan!smo -
eficaz para al control de la gesti6n del »nuevoM presidente, el 3 

de diciombro de 1933, durante la segunda convonción ordina:ria del -

PNR., so aprobó, aunque modificado por las presiones de grupos opo

sitores a Calles, al "Primer Plan Sexenal 1934-1939~ que serviría 
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couo plataforma política pnrl!l la c0reptiíia del Cei"!oral Lázaro Cárde

nas y coco baeo do 10 política ocaii6nica do su pGrÍorlo presidenci81• 
Plan qua fua e la postro sólo un conjunto de buenoe 

deaeoa y oxhortacionos cuy gon::;ralna paso la :iolm::i6n de ln!'.l p:rcb~ 

mas oós olgidoo del ffiQ~en~o 
mEl Plan Sonenal o~a un plan oconóoico odlo do noril-

bra =dice l.!.lionczak migual.=, coni>titu!a en roalid¡;_d? un bo~ri•mjo g;s

neral de la política econó:::icb a soguir do~puéa dol ca~bio da ad~i
nistración en 1934, orientada en prir.or lugor~ o lograE que el p8!e 

saliera da serias dificult~~e~ do o~igun enterno, y encncinado en 

:.<igundo lugar• a alentar el desarrollo econóoico confoz-mz o Ion li

neamientos señalados al tércino da la lucha ~ovolucionaria ••• m§/ 
El dosconocirniento de las técnicas y procedi~ientos 

de la planificación, la insuficiencia de personal debidaoente cape
citado, o~ docir~ lo carenci<i !1e ttr: 5e;:vicio Civil de Carrera, le 

deficiente información aconónica y social con la qua contaba el --
país y la inexistencia de unn estructura organizativa abocada a lo 

elaboración, ejecución y supervición de esto proceso planificador -

fueron motivos por los quo no logró sus ob.jetivn~, ~;;;8;, cíe no esp!:!

cíficar 1~~ ~=tü~ ti corto y e.9diano plazo a logror, ni la forme do 

obtener loa rocursoe necesarioma 

Siri embargo durant.e el Ca:Ldonisroo y o 1 CJargon dol -

Plan, se obtuvieron logros cooo la expropiaci6n ¡:iet!'cle¡;·a 9 al ropa!_ 

to de más dn 18 millúmrn do hectá:i::oaa, croaci6n oe B~ncos de Crédi

to pare el campo y loa obreros, el l~PoN., oteo y que se consideren 

da importancia como apoyo al posterior crecimiento econ6~ico de 

nuestro país a partir. de loa 40a. 

Cas! al término del mandato do Cérdona::., en noviür:>-

bra do 1939 y por inotruccioncs da éste fue olaborndo sl 20.Plan, 

aprooado en parto por la Asagblea Nacional do PRID. Este plan debs-

ría do servir como plotaforma política dol candidato del partido -

oficial a la presidencia de la República. 
En asto plan se docío qua no ero pretenci6n planifi

car la econom!a nacional, a6lo la acci6n gubornamontal y so aspoci

ficaba qua ora un linoamiento goneral, dojondo o loo programas anuo!! 

laa 0 la especificación y la cuentificcci6n da la ección. 

=El Segundo Plan Soxanal, en su versi6n proliQinar 
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QSncionaba lllUChas cifras: nÚQaro do hectáreas y zonas de riego, in

versiones c!niQas en distintos campos, etc., pero fueron suprimidos 

casi en su totalidad en el texto aprobado, con lo qua quedó en ese 

sentido, al nivel del Pri::iar Plan Soxcne!, nada específico. Hasta 

donde oo puede saber, nunca se elaboraron los planas anuales da que 

hablaba, ni se realizaron los conveniosp mucho menos se logró la 

coordinación del primer plan con nl ccgundc y con los censos que se 

lsventar!an en marzo de 1940, como se había establecido. Es decir, 

ul Segunde Plw~ 5c~~n~l, s!Gplement~ no ~8 tom6 en cuant~ pera ori~n 

'Lar la acci6n del gobiel:"no en ciateria económica realizada en n:éxico 
on al período de la Segunda Guerra mundial, y se procedió como en el 

sexenio anterior, al margan de ál"Y 
En 1940, la correlación de fuerzas en el seno guber

namental ~e inclinaba hacia una posición conservadora cuya intención 
era la de neutralizar y cambiar la línea política y económica, de 

corte populista, del Cardenisrno. Do esta manera la política de Avi

la Camacho, se significó por un decidido apoyo e la burguesía indu~ 

trial y rural, frenando les demandas populares, declarandose en fa
vor dol fomento de la propiedad privada rura!, de su garantía y re.:!_ 

peto por parte del Estado. Resultado: el plan elaborado en las pos
~rimorias del período cardenista, entró on contradicción con la po

lítica del nuevo régimen y por ello se vi6 reducido a un documento 

má:i. 
Aunado a lo Dnterior, otro factor que influyó para -

~u incumplimiento fue la Segunda Guerra ffiundial, pues a raíz de ós

ta, al principal mercado exterior de nuestro país, USA., se vió obl_i 

gedo a utilizar prioritariamento su planta industrial poro la febr! 

ceción de material de guerra. Esto motivó un crecimiento importante 
do nuestra exportación hacia aquél país, que el proceso de sustitu

ción de importaciones y por ende, Gl c~ecí~ionto de le industriali

zación en el país tuvieron un gran auge, benoficiandoso nuestra ec2 

no~!a, puea ol PNB, da aste sexenio creció al 6.9~ onuol en prome-

dio. 
Ante este panorama de bonanza y ante la decisión po

lítica de cambiar le estratégia da crecimiento económico que hab!a 

ooguido el país, resultó 16gico que dicho plan soxenal no haya tenl:_ 

do ni necesidad, ni oportunidad de llevarse a la práctica. No obs--
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tante, en este ámbito en 1943 so establece l~ primera Conisi6n In-

tarsecrotarial encargada del mejoramiento da la Administración Pd-

blica íederal 0 lo cual daba destacada importancia a la incromenta-

ción de la ef iciencio an ol personal por considererse una desvincu

laci6n dol personal público con los programas institucionales. Asi, 

al finalizar el régimen de Avila Camacho, y como producto de la ca~ 

pu~e del futuro presidente: ffiiguel Alemán, se volvió a hacer mención 
de le ~planificación económican, con la diferencia de que al propio 

candideto ccl~bc:ó üctivamanta en el µ~oc~so y por primera vez se -

di6 una amplia participeción a los grupos y clases sociales, ya no 

solamente a los técnicos dol gobierno, pero no obstante de esta pa~ 

ticipación, los resultados de los debates y los ~ateriales recogi-
dos no sa encontraron en ningún plan o programa da gobierno. 

Ante el deseo impcrioco da continua~ con la política 

de industrialización y modernizaci6n, al gobierno alemanista toma 

la decisión da solicitar financiamiento extorno (250 millones de d2 
lares al Sanco Internacional de Reconstrucción y fomento -BIRf- ). 

Para el otorgamiento del crédito este Banco solicitó al gobierno la 

elaboración do un estudio sobre las condiciones económicas del país 

y de les necesidades de inversión. Este estudio se denominó "ProyeE 

to de Inversiones del Gobierno Federal y Dependencia~ Descentraliz~ 

das, período 1947-1952~ y su realización fue encargada al Banco de 

máxico. Concluido este trabajo, se presentó al BIRí, quien finalme!!. 
to no otorgó el crédito solicitado. 

Este plan, fue el primero que se elaboró en méxico, 

can el propósito de obtener un empréstito del extranjero; pero el 

frecasax en su fin, paso a engrosar la lista de planes elaborados -

para archivarse. Este plan tampoco fue dedo a conocor a la pobla--
ción. 

Al concluir la d~cada do los cuarenta~, terminó ~am

bién, la bonanza oconóoica que trajera el conflicto mundial. Con al 
prop6sito de que el crecimiento económico continuard, se optó por 
reiterar lo solicitud de prdstamos al extranjero. Para el efecto y 
on al üarco do la sucesión presidencial, a iniciativa del gobierno 

Be croó una Comisión filixta móxico-BIRf on 1951., olabarandose un -
trabaja sobre el ~Desarrollo Económico de méxico y su capacidad pa

ra absorbn.r capital dol oxtariorR. Señalando éste, que si bien la -
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economía mexicana en el paaado (los cuarentas) había tenido un cre

cimiento notable, logrado prácticamente y sin ninguna programación, 

o! sa pretendía continuar con asa línea, era preciso recurrir a la 

coordinaci6n y programación de los proyectos de inversión e reeli-

zar. Trabajo que indicaba podía proporcionar el punto de partida p~ 

~e que el gobierno de mJxico, realizará un programa de desarrollo 

econ6mico., motivo por el cual fue presentado al presidente entran

t~ Adolfo íluíz Cort!noz (1952~1958) 11 hacier1Uo de su conocimiento -

los resultados obtenidos y las proposiciones antes señaladas, Sin 
embargo~ osas sugerencias no so llevaron a la práctica. Así, en lu

gar da un plan a largo plazo, el nuevo mandatario giró instruccio-
nes a las Secretarías de Hacienda y da Economía, para que e labora-

ren un programa de inversiones para el sector público que cubriese 

el período de su administración. W.edida que se tomo a mediados de 

l95l ante una crítica situación económica y financiera. Para el --
efecto se creó el Comit6 de Inversiones, que quedó integrado por r~ 

presentantes d•_las dos secretarias indicadas y bajo la autoridad 

del Banco de roéxico, Nacional financiera y de la propia Secretaría 

de Hacienda. 
Así, este progra~a para el período 1953=1958 contem

plo los objetivos generales a lograr, aunque de manera v~ga y con 

ea~imacionos aproximadas. El comité de referencia de inmediato tuvo 

problemas al entrar en funciones y empezar a analizar y a supervi-
sar los programas de inversi6n de los diversos organismos públicos, 

so desataron conflictos políticos en su contra por parte de los or

ganismos y dependencias afectadas con su funcionamiento, motivo por 

el cual se transformo en la "Comisi6n de Inversiones" con dependen

~ia directa del presidente de la República quien dispuso como cond! 

ci6n para la realización de inversiones por parte do las dependen-

cías gubernamentales, que éstas fueran proviamonte revisadas por la 

Comlsión y aprobadas por ól. Solamente despues do hecho esto, la 
S.H.C.P~ proporcionaría los fondos necesarios. Se lograron avances 

importantes en esta materia (motivo de comentarios positivos en or

gan!smos internacionales). 
Ante la disminución del ahorro interno y frente a la 

necesidad de no acudir al financiamiento del desarrollo mediante me 

can!amos inflacionarios la opción que quedó fue la de solicitar ---
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pr6stamos del extranjero. Anto esto, la Comisión elaboró su primor 

plan de inversiones en 1956, llamado wpragrama do Inversiones Públi 

cas 1957-1958" que sirvi6 do partida para las negociaciones con las 

ir.sil tucioncz p:-c:;ta.rio:: o:~tronjcro~ pc.rn finnncinr pnrto de la in-

versión en energía, co~unicaciones y transporte e irrigación. En -

términos generales esta Comisión cumplió con su cometido, no obsta~ 

te9 ne cstu~o c~c:;:.nto do críticos debido o fullas que mostró en su 
funcionamiento~ probablemente su mayor error se centra en la pers-
pectiva técnic~=~todol~gicn en que fundamentó su~ trabcjos al pre-

'tender realizarlos partiendo de lo particular para llegar a lo gen~ 
~ale HistóriceQente está demostrado que si no se parte de un enfo-

qua global que establesca límites globales y las prioridades a rea

lizar, las ne~side-des de recursos para proyectos aislados siempxe 

serán mayores qua las posibilidades de financiamiento. 

Va en visperas de cambio de gobierno (Adolfo L6pez 

~ateos 1958-1965) la Cornisi6n da Inversiones, elaboró al "Programa 

da Inversiones P\:blicas 1957-lSSan, que posteriormente con la part! 

cipación del BIRf fue modificado. As! culminó su labor este organi~ 
mo ya que a partir de i9o9 sa integró con el nombre de Dirección de 

Inversiones Públicas a la que fue la Secretaría de la Presidencia.· 

la int.anci6n al crear esta Secretaría de la Preside!!. 

c.ia 0 fue el que se constituyera como el órgano central de la plani
¡'icación nacional, esto no fue llevado a cabo ya que según sus crí

~icos su estructuraci6n y funcionamiento fueron deficientes. Respe_s 

"to a su estructu::ación, José LJ.Jis Ceceña Cervan-te, indica como una 

~alla notable el hecho de crear dos direcciones diferentes ocupand,2 

ae por separado do cuestiones que por su esencia, dentro del proce

so planificado.r, deberían estar agrupadas en una misma área. nquí 

sis refiere a l.a Oirecci6n de Planeaci6n y a la Dirección de Inver-·
~!o~oJ Pública~ ;;;:.zuceso4a directa de la Co@iJión de Ir.versiones=. 

l:'..ccuerdeee que además de estos dos direcciones dicho Secretaría in
%egraba a ln Dirección de Vigilancia de Inversiones y Subsidios, la 

Dirección do Legislación y la Dirección do Asuntos Administrativos, 
do la cual se desp:rondorán accionas encaminados u la Administración 
do Par son al p-jl.:¡ lle o. 

íltra folla se refiere ol procedimiento empleado para 

~niciar sus funcionas de planificación, de coordinoci6r. y supervi--



si6n de las inversiones p6blicas, pues no se parti6, como se propu
so aoterior~ente, de un marco general que ~irviese de base para la 

realización de estas funciones, por el contrario, se solicitó a los 

distintos organ!smos gubernamentales, por separado. formula~cn sus 

programas. Loego entonces, no lleg6 a planificar la economía nacic-· 

nal ni a establecer los lineamientos generales de la política econ.Q. 

mica que se necesitaban. Sus trabajos se limitaron ~ la rcnlizaci6n 

de ajustes presupuastales. 
Para allanar estas deficiencias~ por decreto presi-= 

dü"cial (Diario Oficial dol 2 de murzo da 1962) se creá una Comi--
aión Intersecrotarial, integrada por la propia Secretaría de la Pr~ 
sidencia y por la da Hacienda y Crádito Pdblico, su finalidad sería 

la realización ninmediata" de los planes nacionales de desarrollo 

económico y social del país a corto y largo plazo •• los qua deba--

!:.fan :::o:r presentados a la consideración del Jefe del Ejecutivo F"ed~ 

ral. 
Su primera acci6n fue la elabo~aci6n, con la partic.!_ 

'f paci6n también de la Secretaría de Industria y Cc:::ercio, de el nplen 

de Acción Inmediata 1962-1964 ..... !..::: p:-c't¡¡;;ciün, hacer frente al dacr.e 

manto registrado en la tasa de crecimiento econó~ico del país entre 

1956 y 196fi y, por otra parte, cumplir con los acuerdos de la Alia!:'.. 
za para el Prog~eao, realizada en 1961 en Punta del Este, Uruguay, 

y quedar así en posibilidad~s de eprovccho~ loti =üeneficiosn que é~ 

ta ofracia. 

Se recuerda que las finalidades de la nlianza para el 

Progreso, estaba fundamentalmente dirigida a neutralizar el ejemplo 
impuesto por la revolución cubana y para ello, se propon!a ayudar a 
dinamizar el crecimiento econ6mico y al beneficie social de América 

latina, fomentando la realización v aplicación de programas a largo 
plazo do reforma agraria 8 de vivienda =en nuestro c~so surge Ciudad 

Tlate!olco y ot~as unidades ha~itacionaleo=• educativos, de salubr! 

dad, etc. En principio, la intonci6n ora que cada pefs con sus pro
pios recursos instrumentac~ estos programas poro como complemento, 

existiría el apoyo financiero norteamericano con un monto da 20,000 

millonos de dólares ontre 1961 y 1970. 
En osto periodo la llamada planific2ci6n económica -

nacional se reduce a la elaboxaci6n do planes de desa:rxollo con el 
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propósito do conseguir el mayor monto posible de préstacos extranj_! 
~os. ~l plan anteriormente saílalado, fue enviado a la OSA., en sep
tiembre do 1962 para su evaluaci6n, de acuerdo a lo estipulado en 

la rounión do Punta del Esteº En Julio de 1963, so solicitó al ---
BIRF, su evaluación con el pEop6sito do que este Banco efectuase 
las gestiones necesarias para lograr e! financiamiento externo re-

querido~ ~n cuanto a loa rasuitados se refiero y pesa a opiniones -
da espacialisteo, en el sentido de que desde el punto de vista téc
nico, era el qua major so hab.!a :raali:rndo, tuvo fallas importe·rites. 
P• ej.; no fua difundido antro la población y su conocimiento sólo 
se redujo a algunos funcionarios gubernnmentnl~s, de la nlinnza pa
ra el PJ:ogrGsc., y úel iHRf'. Otro problema se considera su extampor!! 
neidad con !:(UU fue terminado y evaluado (más de un a~o después dal 
período que abarcar!a). Por tal motivo y dado qua el crecimiento -
del producto interno no llegó e lo previsto (4.2% en lugar del 5% 
an 1961 y 196Z) se to~6 la decisión de actuali~crlo abarcando ahora 
el período de 1963~1965. Oa esta formaa nunca se llev6 a la prácti
ca. 

Paralelamente, en septiembre de 1963~ la Comisión de 
Planeeción oel Senado de la Rep6blica, present6 a la Cáma:r~ d:::: !;¡¡,11!!. 

doras, el Froyecto de =Lay red::::=~l óe Planeaci6n°. En este proyecto 
e~ da~larabe qco la Constitución del país otorga facultades al Ests 
do paro qua puada intervenir an la economía y para que pueda elabo
rar planes de dc~arrollo nacional qua, incluyan tanto al sact.or p6-
blico como al privado, pero d~jendo libertad da acción a ésta_6lti
moo r.ara lograrlo» la Lay proponía qua se hiciera ~ediante la elabE., 
ración, ejecución y control da un Plan Nacional da Desarrollo Econ,é_ 
mico y Social Q1JO tendría una duración da seis años con revisiones 
enualesa la ~echa propuesta para entrar en vigor como layv era al -
prima~a da ene.ro da 1965. 

En c.l Sen~.clo, al proyec:to de ley sufrió algunas modi 
ficociones, más do forma qua de fondop poro después do ésto, no se 
volvió a h.::!;l¡;,¿· de ella, ni :ie aprobó, ni sa desoch6 formalmente .. 
La explicaci.6n do esto pudiera ser por el cambio de legislatura y 

d~1 Jefe dal Ejecutivo, qu3 por asas fechas se realizó =fines da 
1954~. As!. al nuovo rágiMon (Gustavo O!oz Ordaz 1964-1970) inició 

aus tareas E!ln lo re"ferenta a la planificacidn, con la elaboración -
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dol "'Plan Nacional do Desarrollo E:con6mico-Social en 1965-1970" y 

un documento complementario de 6sto, ºEl Programa del Sector P6bli

CQ en l966-1970n> los que =para no ro~par con la tradición= única-

Qonte fueron conocidos por algunos funcionarios gubernamentales. 

Esta plan, tenía como objetivo: lograr un creci~ien
to del PIS. on 6% anual como m!nifl'IOg impulsar !;lo ::ictivitiades l'ig:rop~ 

cuarias, apoyar más a la industrialización, corregir los desequili

brios regionales, mejorar la distribución do ingresos, mejorar el 
nivel de vida de la población~ romentar rnás el chorro interno, man

tener la paridad cambiaría del peso frente al dólar norteamericano 
Y coobatir la inflaci6n. Tambié'n mani festabo ln nncesi.dad de logrcl' 

unu coordinaci6n adecuada entre los sectores público y privado de -
canora que su acción constituyera un todo congruenteº 

En 1965. se creó la Comisión de Administración Públi

c.a que retoma la problemática del personal público, resaltando la 
i.t:lportancia. de establecer una pol!tica general que precisará las -

nor@as y criterios rectores de la relación del Estado con sus treb~ 

jadoreso Los análisis y recomendaciones de la Comisión dieron lugar 

a la parte relativa de las bases para el programa de Reforma Admin.!_s 

trativa del Poder Ejecutivo federal 1971-19760 

üiro irabajo relacionado con la planificaci6n duran
~ aste sexenio, fue el realizado por la Secretaría de la Presiden

cia en 1965~ La Zonificaci6n de máxico para la Planificación Econ6-

cica y Sacialo 
Ñhoru bi~n, con el propósito de llevar a la práctica 

de manera más eficiente el Plan Nacional do Desarrollo Económico y 

Social en 1966-1970, el gobierno federal decidió crear en 1957, la 

SUbcomisi6n de Inversión-financiamiento, integrada por funcionarios 
como por técnicos de las Secretarías de la Presidencia y de Hacien
da y Crddito Público. Unos meses antes de iniciarse el sexenio de 
11..JJia Echeverr!a Alvarez 0 octubre de 1970, se decidió crear el "Con
sejo Nacional de Planeación~ con al propósito de disminuir el deuo
quilibrio entre las diversas regiones del país, coordinar las acci.2_ 
nas del gobierno federal entre a! y con el sector privado y llevar 

la Reforma Administrativa dol gobierno faderalo Pero este fue un º!. 
ganísmo más que solamente llegó a proyecto, pues nunca funcionó en 

la- realidad. 
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Pera su período presidencial, l!Jis Echeverr!a Alva-
roz (1970-1976) recibió de su antecesor al llamado nPrograma de In
versión-financiamiento del Sector Pi.lblico federal de 1971-1975"~ Sa 

dice que a ciencia cierta no se sabe si esto programa so concluyo 
al fin~~izar el periodo de GDO., o el iniciersc el correspondiente 
a LEA., parece aer que esto hecho obedeció a un intento de cstabl;!_ 
cex::· cierta continuidad en los programas gubernamentales que tradi-
cionalmente l'le ven i.nterrumpidos con lo3 cambios sc~cnalc::: del ro-~ 
der. Ejecutivo Federal. So dice también que aste acontecimiento fue 
~omo un deseo del presidente saliente. da dnjnr nu infl11er1r:ia a r::1.1 

sucesor, es dificil saberlo, de cualquier forma el programa no fun
cion6 on razón de que corri6 la misma suerte que sus antecesores 
puea. no solamente no se lleg6 e aplicar, sin.9 que la acción gubern.!!_ 

mental fue totalmente opuesta al mismo. Inclusive, al margen de es

to programa, sa hiciei:on otros trabajos de plani ficaci6n: "El Plan 
ruacional Hidráulico, l975-200Qtt y el eplan Nacional Indicativo de 
Ciencia y Tecnología, 1976-1982", que fueron intentos igualmentg f~ 
llidos. 

Por otro lado, durante esta periodo se crearon, el 
margen del Programa de Inversión-financiamiento, un sin número de -
organismos con los que se pretendió desarrollar y racionalizar la 
acción del gobierno, pero al final de cuentas no cumplieron con su 
cometido, y los que llegaron a trabajar con 6xito, lo hicieron ais
lti<l11wef1w y cie manera poco coordinada. Dentro de los organismos --
creados y por su relación con esta tesis, recordemos a las Comisio
nes Internas de Administración. 

Además de lo anterior, sa elaboraron el llamado "An
teproyecto do Lineamientos para ul Programa de· Desarrollo Económico 
y Social 1974-1980~ en 1974 y el ~Plan Básico de Gobierno 1976-1982" 
on 1975. El primero fue elaborado por las Secretar!ss de Hacienda, 
de· l.::: rrc::;idcncic. y lu de Patrimonio Nacional, con la participaci6n 
del. Fondo de Cultura Económica, al CONACyT y ln CEPAL de las Nacio
nes Unidas. Su pretenci6n: cubrir a la economía en su totalidad. P~ 

x::a su financiamiento se consideraba que debería da sar en su mayo-
r!o con recursos propios del país y acudir a próstamos sólo en una 
proporci6n menor6 Por último, aste plan incluia un opnrtado que so 
xafiere a la Reforma Administrativa gubernamental a fin de evitar, 



ea decía, la multiplicaci6n de organ!smos con funciones similares y 

la falta do coordinación entre elloso 

En 1971, se creó el Centro Nacional de Capacítaci6n 
Rdministrativa en al !SSSTEo Asimismo, en diciembre da 1972 se cre6 
la Comisión de Recursos Humanos del Gob:ierno f'cdorul como macanísrao 
osesor para la fijación de políticas en torno a la administración 
de personal y condiciones de trabajo de los servidores públicos. 

En cuanto e la eveluaci6n de dicho Programa, Jo~é -
IJJis Ceceña Cervnntas en su obra citada, nos dics que este Plan fue 
otro más que se suma a la ya larga lis.ta de docum~nt.os que :~o fueL"üli 
dados e conocer al público y que tampoco s~ llevaron a la pr~ctica., 
por lo que. al segundo (El Plan Básico de Gobierno 1976-1982) res¡:;eE. 

ta, ésta fue elaborado por el PRI, con el propósito de que sirviera 
como punto da partida para la política económica del nuevo sexenio 
presidencial. Esta Plan fue aprobado por la VIII Asamb le Nnc:tonal 

OXdinaría de esa partido al. 25 de septiembre de 1975. 

Para el afecto se propuso la alaboraci6n de un sin -

n6roero de planes y programas, poej •. : e 1 plan nacional da productiv .!. 
dad, otro.de empleo, de descentralizaci6n, etc. ate. Sañalandosa 
que. gracias a la inf.rae~t!'vctu=;; 'ii.i<> ;:,n mai:.eria de planeaci6n se h~ 

b!a creado, al Estado pod!Q obtener resultados cualitativamente me
jores dentro de un ambiente. de "'libertad'• .. 

Podría decirse que aste trabajo del PRI, más que un 
plan fue una presentación éc un =c~juttto Je algunas necesidades y 

carencias que padeco nuestro país y la explici~aci6n del deseo de -
satisfacerlas y eliminarlas, por lo menos en diacurso, y as! dar S.!!, 

lida a los problemas. quo el tármino de. el .. modelo de Desarrollo con 
Estabilidad•• dejaba. Ea decir, el llamado "crecimiento compartido" 
fuo el nombre del nuevo modelo qua LEAº trat6 da imponer para sust,!, 
tuix: al anterior. Sus objetivos, recordemos, fueron: alcanzar un -
Rresupuesto estatal. equilibrado, disminuir el ritmo de crecimiento 
da la deuda e.xterna y lograr el equilibrio da la balélnza cor.ier.cial. 
Buenos propósitos de Echeverr!a, y para lograrlo ampli6 la adminis
tración pl1blica y so legü1l6 al respecto, pero todo fue inútil, puee 
junto a la características del =estilo personal do gobernar" y del 
contexto internacional y nacional, trajo consigo contradicciones in 
terburguosas, dando por r~sultado lo contrario a lo propuesto, es 



decir, hubo un mayor endeudamiento externo, un mayor dáficit do la 
balanzn comercial y un mayor d~ficit del presupuesto federal~ esto 
llov6 a la necaiJidad de devaluar nuestra monedn fronte al dólar nor 
teamericano y do la paridad do: Sl2e50 pesos por dólar, el pesa se 

ºdeslizó" hasto $20.00 pesos por dólar ap~oximnd~monta el 31 de --
agosto de 1976. Recuerdase qua osta devaluación se realizó en medio 
de una acelerada fuga de divisos hacia bancos extranjeros hecho que 
vino a agrava~ todav!a más la situaci6n del paiso 

En esto. cc6tico conto>!:to, la nueva administración da 
José Ldpaz Portillo (1976pl902) plantea una estr~tr.aía que hicie~a 
pns:tb!c ::;::;;;t.inua;i.'. con el. crocir.iionto econór.iico y restableciera la -

confianza y la cooperaci6n entra. la burguesía y el propio Estado,. fa 

ra el afecto, da decidi6 basar la estrategia del crecimiento econó

mico. en la explotaci6n intensiva de los campos petroleros del pais, 
implementandose. par~lelamanta la llaraada ~Alianza para la Producción" 

f!U8 prct::;nd!a ~~r un pacto de unidad socialG En el ámbito interno 
del. Estado, con ol prop6sito de establecer un mejor orden y cohere~ 

c.ia en su estructuraci6n y lograr mayor "eficiencia en su funciona

ciento", so implernent6 la "Ref'orma Administrativa del Gobierno fed~ 

ral" • quo ser!a el puni:i:- de ;:::;.:-ti•.hs Je la nueva modnlidad de lu pl~ 

nificación en al sexenio de l97G-U2~ qua por cierto fue muy prolif!:!. 
ra la elaboración d~ planas y programas de todo tipop producto d~ = 

lo$ trebojo~ d~ la Coordinaci6n General de Estudios Administrativos 
da la Presidencia da la RAp1fülico. t:;¡;¡¡¡ l& nueva rat'orma administra
tiva, la Secretaría do la Presidencia se transformó en la Secrata--
1':.Ía de Programaci6n y Presupuesto ::en lo sucesivog SoP.Po: a la qua 
ua le asignaron un mayor ndmaro da funciones a fin de que pudiera 
oncargarso. da la planificación nacional de una rnanera mas "adecuada~ 

En 1976-1977 sa ostructuró la Comisi6n de Recursos 
!l'>Jrnanos$ integrendosa horarios coordinados y •Jacacior1Gs escalonadas 
s>.o.ra todo el :meter público, además do est:Jblcccr:;e un tuecanísmo de 
~eubicaci6n y rcasignaci6n do pe~sonol para ~proteger~ la est~bili
dad. y e~periencio do los trabnjndoros sujetos a oote proceso. 

0'.njo osta panoráoica 9 on 1977 so tomnron las primo-
li:os modidas rolaciono.da$ con la política da plan.i ficaci6n ;;iconórnica 

pttta ol período presidencial do JLP. y que consistieron en la olob.2_ 

ración do plnm.Js 6octoriales a mediano plazo. En ese año también se 



e.la.bord el =Programa da Acci6n dol Sector público para 1978-1982"; 

(2~.perta} en basa a los programas realizados para cada uno de los 

eectoros conformados. 

En 1978, la S~P.Po so planteo la nacesid~d de slabo

i."llU" un plan global o nacional qua ::ioñalará las directrices ganora-
!es da la política económica nacional a largo plazo, realizando la 

llamada "Estrategia Global para a-1 Desarrollo 1978-1982" º f!o ob:;ta!! 

te qua esta propuesta era acertada, ol procedimiento de planifica-
ci6n fuo de nueva cuanta empleada en sentido inverno• pu o e en luge~ 

:fa ::cgu!:. u11u am::uoncitl que empezará por lo general (el plan global) 
~ aterrizará en lo particular (planes sectoriales, regionales a ins 

titucionalas) so empezó el proceso por estos últimos. Además da es
to.$ ea hebl6 de elaborar otros planea, p~oj.: el plan nacional rec
tor de aprovachamisnto de aguas salinas, el nacional de empleo, un 
p!en eo.'!.:::r, Gtcº T<:1l inienci!'.in se concretizó en la estructuración 

do el denominado ~Plan Global do Desarrollo 1980-82", publicado en 

a.bril da 1980 en forma ahora sí araplia. En su capítulo So. planteó 
como objetivos nacionales los siguientes:!if 

-Reafirmar y fn:i:-tl!!ec:::r !¿¡ iíido;¡.nmciencia de México. 

-Proveer a la poblcci6n do ampleo e indices mínimos 
du bienestar en materia da nlimentaci6n, educación, salud y vivien

dtl~ 
-Promover el crecimiento económico alto y ~o~tenido. 
-mejorar la distribución dol ingreso nacional. 

Quizás por la matodolog!a planteada en la nEstrate-
gia Global pare al Desarrollo. 1978-1982"., al PGD., fue integrado 
usando un procedimiento contrario al que normalmente· se utiliza pa
~a lograr que un documento do esta naturaleza cumpla con su cometi
do, a saber; al da $er el inetrurnento central y orientador a partir 
dol cual oa dorivon coherentemente loa planes y progr~m~~ da menor 

jererquía, de acuerdo con al espacio temporal y especial quo cubra~ 
~iuo habri!n da concretas cada vez tiá,_; los objeti110:::: y lineamientos 
gonoralos aatablocidos en ol plan global, ayudando asi, a su aplic~ 

ción on la roalidad. Ello~ roconocida incluso a nivol oficial ya -

riue el U.e •. Oe la llladrid Hurtado, antóncas Sec::-etm:io ele l::J S.P.P. 
al prosentar ol pla~. oxplic6 aoi ol t~rmino nglobal"~ 

~El Plan ao califica como global, porquo deriva de -



su concepción de desarrollo integralº No se refiere a una sola ªE. 
tividad ni a un ámbito específico del gobierno; persigue integrar 

todos los aspectos de la vida social. on tanto QU9 todos se inte-

i'i'elacionan, so complementan y condicionan rec!procamenta"V 

Por los afectos da la crisis =la que en osos momen-
tos aún no tenía un roconocimianto amplio pero que y~ o~pGzaba u 

~~aducirse en formas más agudas y p~ofundas que en el pasado, deli

neando al deterioro creciente qua el sistema capitcli~ta esto ta--

niDndo, p¡otiuctn de la irracionalidad social en que so sustentan 

sua basas, pue3 provocan la desigualdad económica y política entre 

Peroonas, clases sociales y países= el P1an Global de Desarrollo -

(qua 3e implementó on la eegunda parta del sexenio Ló¡:;ez-portilliE_ 
ta~ en medio do un auge económico para las clases privilegiadas y 
con e! prop6cit~ de ser el instrumento que guiará el crecimiento 

acelerado. dol país) en cuanto a sus propósitos no se cumplieronp 
puos en lugar de fortalecer la independencia naciona1 se debilitó, 

los niveles de vida de la población bajar6n, el crecimiento econó

mico se vió repentinamente frenacil'.' ~ ~:: c;;:::-a;;~ ltj aesigual distri

buc:!.6n dol ingresoº No obstante estti cituoción, ·i;.amb.ién es cierto 

que. ae lograron ciertoa avances importantes: el crecimiento consi

derable tanto de la infraestructura petrolera y potroquímica como 
la de ganaraci6n de enerqía eláctr:ica ~ .?.;:; ;:!¡; <::üü<unicacionos y tren~ 

portas; el aumento de la producci6n de acero y de bienes de capital¡ 

un crecimiento importante en le producción de alimentos, al igual 

qua en la creación da empleos y en lus servicios de educación y S.!!_ 

lud • .!Q/aunque sobre estos dos dltiraos puntos, en lo particular, -

tango mis dudas en cuanto a que s! realmente se han logrado avan-

cca o Únicamente se esta pasando de la calidad a la centidado 

A pesar de la crítica anterior, ~=tura Guill'n nos 
indica que ae roconoco en el ~GD., una diferencio importante con -

respecto a los planeo elaborados durante la décoda do los sesentas: 

"'los planos preparados bajo el impulso do la 
Alianza para el progreso eran moros documen 
tos que no guardaban una relación direct.a -
con la política oconómica realmente aplica
da por el Estado. El PGO. • por al contrario, 
aunque te~poca ha permitido la creación de 
mocanísmas que ha~~n posible su ejecución y 
la implantaci6n ~o un sistema do planirico-
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ci6n, sí refleja y expresa de manera muy -
n!tida la estrategia da desarrollo del ca
pitalismo monopolista.- do Estadoª • .!Y 

Nitídez que en materia de Administración de Perso-

nol en 1980 se rnatarializa en la creaci6n de le Direcci6n General 

de Administración del Gobierno federal, dependiente de la S.P.P., 
cowo un 1:1ecan!s1.-io coo:rclin1:1clo:r tendiente a buscar congruencia y uni

dad a dicha administración. Llevandose a cabo diversas acciones cu-

dolo del Servicio Ci~il de Carrera. 
Para cerrar y tratando de resumir los hechos más so-

bresalientes relacionados con al objeto de esto estudio, podemos d2 
ci~ que la planificación y programación de la actividad estatal, se 

reforzó en nuestro país, especialmente a partir del primer convenio 
de 1.976 con el foW.I. Desde entonces, se percibe con mucha mayor -
fuerza, modificaciones del quehacer estatal e intentos centraliza-

dos de desarrollo de dire~trices específicas. Así tuvimos, con JLP. 

el SAffi, el PNDI, el Plan Nacional do Educación 1981~1991, el PGD., 

etco los errores por los supuestos en que so basaron y el cambio 

drástico de algunas variables, no hace de esos programas un ejer-
cicio trivial, porque en rigor, han revelado direccionalidades es-

tratágicas que susbsisten a pesar incluso del abandono o superación 

formal de esos instrumentos. 
De acuerdo con eso, a partir de 1983, congruente con 

la tendencia de más largo plazo de caer dentro del gasto público la 

participación del rubro "desarrollo social", y congruente también 

con la tendencia al recrudecimiento de las tensiones dentro del ªP.!'!. 
roto estatal por la crisis de las finanzas públicas, ol régimen del 
Lic. miguel de la ffiadrid, explicitó una variante en la política, 

qua al concroto~so, se fo~mul6 como "do~controlizocidn adminiotrot! 

ua~., y a mediados de 1984, se explicitó el nntos citado modelo de 

ºServicio Civil do Carrera~ como fórmula general para reorganizar 

ol_emploo$ las catogorias, los salnrios y las normas de trabnjo do 

todo ol personal ligado al gaato público. [oto on el marco del vi-

gente wplan Nacional do Desarrollo 1963-1988", el quo so caractori
ze por surgir en medio do la crisis acon6mica más aguda que he viv.!, 

do nuestro país en el período posrevolucionario. Por su importancia 
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en ol presente trabajo, su análisis. impactos y sus limitaciones en 

lo referente a dicho s.c.c., se enpresan on el Capitulo 4 de asta 

investigación. Pasemos entonces a analizar la situación jurídica de 

los trabajadoras al servicio del poder político del EstadoQ 

l/ Wáxico.SPPe t;:ovecto para la Instauraci6n del Servicio Civil 
de Carx-orn an méxico. rr.éxico, SPP., s. facha. p.17 • 

~j Citado poz, Chanes Nioto, Jos~. en: Uno de los erimeros te6-
. ricos del f;léxico Indegcndionte; Simón facieo orb.z de r,yalQ.''• 

méxico, Uf~Aíil-fCPyS., Centro da Investigaciones en Administra
ción Pública. (Serie Histórica l} p.11. 

y~· p .. 12 
y Chanes Nioto, Josó·. Administración r>ictntorial.. Uiáxico P UNAffi

fCPySº Centro da !nvcctigaciories en Administración Pública. 
(Sorie Conferencias 3) p.326 

y~· p.,33. 
§/ W.onozak, ffiigual~ "Antecedentes e Instrumentos da la Pla~if! 

caci6n de. ffiáxico•• en: Basas para la Plani ficeción Ecc:-:6;¡¡;..1_.;a 
y Social de rnáxico.. m¡xicc~ Se XX!.~ l9~tl. p.26. 

Y Cit.edc ¡;u;;·, i.;eceña Cervantes, :tvsé l.J.Jis. la plani ficaci6n -
- económica nacionaL en los aises atrasados da orientaci6n ca 

1tal1sta E Caso de m xico • Ll x1co, BZo p.~ • 
!!/Plan Global de Desarrollo 1980-19820 ~~xico,SPP., 1980º p.lllo 
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3 
SITUACION JURIDICA ACTUAi DE LOS 

TP.AR.4.JJ\OORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

Ampliar nuestros conocimientos sobre las modifica-~ 

cionas on---la releción Estructura-Superestructura, coaio efectos de -

la instrumontaci6n del Servicio Civil rl"J Ca;::rnra ¡:¡;:¡· parte del go-

bierno, nos lleva neceoariamante a efectuar un reconocimiento éo la 

situación jurídica de los trabajadores osta·talos, es decir, nos ot:]:i 

ga o centrar la atención en el Apartado "B" del Artículo 123 Const.!_ 

tucionel y on la Legislación do los trabajadores al servicio del E~ 

tado, a partir de las siguientes conceptualizacionee: 

La legislación laboral es el conjunto da normas y 

disposiciones jurídicas que regulan la relación entre los tr?.bajadE!_ 

res asalariados y sus patrones o empleadoras, es decir, ontre quie

nes contratan trabajadores y quienes venden su fuerza de trabajo n 

cambio de un salari~. El da~ac~u laboral en nuestro pe!s tiene su 
base en al Artículo 123 de la Constitución Política de 1917, en el 

que por primera vez se establece un marco jur!dico ~us regula las 

~elaciones laborales entra patrones y trabajadores~ 
(1 en6.!i:d.::: general de este Artículo no:J indice, des

da mi punto do vista, tres cuestiones fundamentales: 

l. Con esta legislación se pretende legitioar y dar 

fundamento legal a la existencia de relaciones capitalistas de pro

ducción, presentando la existencia de trabajadores y de patrones CE!_ 

mo parte del orden natural de la sociedad y negando !a lucha de el.!!, 
ces como un factor que tiende a la desaparición del sistema capit~
liata, el pr~tendc= asegurar que es posible ~conseguir el equili--

brio ontre los factores de la producción, armonizando los derechos 

del trabajo con los del capital~, tal y como se expresa en éste • .!/ 

~Hasta antes de 1917, el contrato de trabajo y las 
relacionas laborales en general se consideraban -
!nacritas dontro del derecho civil, c¡t.1edando suje 
tas por lo tanto a las diaposiciones aplicebles 8 
cualquier contrato en materia civil. 
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2. Como todo derecho burgués. pratonde colocar al -

Entado como una instancia por encima de las clasos sociales y corao 

al árbitro encargado de amortiguar y resolver los conflictos y co~ 

~radiccionos quo se establecen entre los omploadores y los trabaj~ 

daros~ pretendiendo oct:ltor :rn car~cte1· c.itt representante !/ defen-

aor de los intereses generales da la claso dominante. Así, el 123 

Constitucional, trata do hacer aparecer al Estado como ol benefac

tor de loa tre~~jado~es f~ontc a los abuso~ del patrón, ofrediénd~ 

nos una imagen patornalista dol Estado que esconde su carácter el~ 
aista y que trnta de c'.!itn:r :-::it.•J8Cione~ c~trc:»ú:i dti abu~o l,;.al qus 

puedan generar conflictos o estallidos soci~les que pongan en ries

go la estabilidad del sistema. 

J. El Artículo 123 establece un marco legal qua per
rnito0 una vez que ha reconocido una serio de derechos y oportunida

des para loa trabajadores, condicionar y limitar las pocibilidades 

da au <ijercicio 0 a tal grado de que muchos de esos derechos '='uedan 
prácticamente anulados y otros quedan sujetos a la decisi6n del Es

tado que es quien se adjudica el papel de adminis·trador de los der.!! 
chos del trabajador. 

ñnora bien, la r.onstituci6n Federal no estableci6 

~inguna disposición sobre un Servicio Civil, sin embargo, la ley fe 

deral del Trabajo do 1931 estatuyó que las relacionas entre el Es-

tado y sus trebajadorea so regiría por las leyes dol servicio civil 

~!m. ::! cfc;;-t;;; ¡¡¡;¡¡, <s;.:pitiierano ·con fundamento a esta disposici6n y -

con reforancia o la elaboración de un proyecto de la ley da servi-

e:J.o civil para el Poder Legislativo estructurado an 1929 por Amil-

car Zentilla. o1 rágiQan de Abelardo Rodríguez expidió el 9 da 

abril de 1934 ºun acuerdo sobre la organización y funcionamiento -

del Servicio Civil, limitada con una vigencia do entra el U da -··
ebril y el 30 ca novie~bro da dicho año'?:./. No obstante al carácter 

transitorlo de e!!tc dicpc:::;ici611, siani;a un precedente importante en 

los divorsios ira-tontos par mejorar la L\dministraci6n del porsonol p,!!. 

blico u partir do diaposicionos jur!dicns~ 

Estrictaoento los trabajadores ostotalos o~tuvieron 

rurcluido:¡¡ de .la lagislación laboral ha:.sta 1938~ nño en el qua se -
proarulgó con lázar.o Cárdenas. ol P~imer Estatuto de loa Trabajado-

ros al Sorvic.io de los Poderes de la Unidn,· que vino a normar la si 



tuacidn laboral de los trabajadores al servicio de los podares de 

la unión y del gobierno del O.ro Hasta entonces, los empleados pú-

blicos no estaban sujetos al derecho consagrado an la Constitución, 

ya quo sus relaciones do trabajo no se considernban estnblecidas -

con un patrón, sine con el Estado en su carácter de "raprssentanto 

da la naci6nw y sa juzgaba que por lo tanto sa les debía tratar co

ma servidores póblicos no sujetos a un contrato do trabajo sino a 
un compromiso de servicio con la nacidno Evidentemente que toda es

ta concopci6n part!a de ubicar al Estado como ropresentantB del in

ter6s do la naci6n on Denercl y no de una clase social dominante, 

como cás adelanta tratoremos de explicarº 
Este Estatuto vino a cubrir el vacío jurídico que -

hasta entonces existía an esta materiaº Posteriormente, mediante un 
decreto promulgado en octubre de 1960, se croó el Apartado "El" del 

Artículo 123 Constitucional ap!icoblo a las trabajadores del ~obia.!: 

no federal; mientras que o l texto anterior pasó a formar parte del 

Apartado ºAn del mismo articulo. rinalmente en diciembre de 1963 se 
promulg6 la lsy federal de los Trabajadores al Sorvicio da Estado 

reglamentaria del ílpartado "8$, que vino a sus+itui= ~l Estatuto de 

1938. Te!!!bi::fo ¡;¡¡, !!Xpidió la Loy de Premios Est!mulos y Recompensas. 

En lo referonto a seguridad social desde agosto de 1925 se expide 

la Ley de Pensiones Civiles do Retiro que fue abrogada en diciewbre 

de 1947 par una nueva. En 1959 se crea el lSSSTE~ 

OB ¡,~ta manera, a partir de 1960 el Art!culo 123 qu~ 

d6 diuidido en dos grandes apartados: el "An, que rige "entre las 

obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una mane

ra general todo contrato do trabajo"f/y al "Bn, que rige "entre los 

Poderes de la Uni6n, el Gobierno del Distrito federal y sus trabaja 
dores"!( Del Apartado "A" se desprende la Lay federal del Trabajo, -

que tiene el carácter de ley Reglamentario que rige lFls rolociones 
de trabajo comprendidos en dicho apartado., Del Apartado "B", se doE_ 

prende la lfly federal do los Trabajadores al Servicio del Estado, 
que tiene el carácter do Ley Reglamentaria que norma las relaciones 
laborales en las dopondencias y organismos del Gobierno rederal que 
están inscritos en el Apartado "B~o 

Ahora bien, la diferencia principal que exista entre 

estas dos Layes- es que en esta última :sagón opinión de diversos 



líderes sindicales= astan considorablamonto restringidos y práctic_!! 

manta anulados los dorechos colectivos que permitirían n los traba

jadores enfrontarse de manera organizada al Estado en su carácter -

do patr6no Entendiéndose como derechos colectivos aquellos qua co-

rrosponden o la organización qua representa ol intor6s mayoritario 

do los tro.bojadoros on uno determinada empresa. institución o uni-

dad do trabajo y que permiten a los trabajadores enfrentarse a su -

pa·i;rún co¡¿¡o un coleci:.iv·o organizado que represento n la mayoría de 
lo:. trabajadores. ll. di forencia do los derechos indiv idualos, qua --
..... ,,.. ..... ,,,,.. .... _ .................................. ,.;,..,.. ,,.. ......... '":.; ............. .;~ ............... ~,...;...; ....... , .......... ~- .................... ,,....; ..... ~ 
........... . •-W "i,,.¡¡....,. -._.-.-11 ... 11 -V ¿1,.4 Ut-•-':"'U._...,Vlt ... ~._ ...... ~~-'-1• \..<l ..... UJl\.J V wu.-- .... .... 

tratos individuales de trabajo y cuyo ejercicio interesa a uno o va 

rios -b-abajadores en lo particular. 

los principales derechos loborales de carácter colee 
tivo que existen en la legislación mexicana son los siguiontas:· sin 

dicalizaci6n~ huelaaz contrataci6n colactiua: axc!usivided para le 

admisión y oxclusi6n de trabajadoroso r. continuación se efectua un 

pequeño análisis comparativo sobra estos puntos a partir de los dos 

leyes de referencia con el fin de probar la asevoración anterior: 
Por lo que haca al derecho de 5índicnci6n, aperente

::nnto lo :t.oy Burocrática, al igual quü lG fodoral del Trabajo, on -
su Artículo 67 consagra el derecho de los trabajadores para asocia!_ 
oa on sindicatos con ol fin de lograr ~ol estudio, mojornmicnto y 
defensa de sus intereses comunsse. Sin embargo, en todo ol art!cul,!!. 

do posterior dicha lay va a limitar considerablemente este derecho, 

hasta transformarlo en un instrumento do control en manos del Esta

do para someter a los sindicatos a sus disposiciones. 

Yernos entonces que la ley impida la posibilidad de -
que los trabajadores libremente puedan formar, disolver o cambiar 

de oindicato conforme a su libro voluntad, toda vez que ol Artículo 
68 oetabloce que: ~en cada dependencia oólo habrá un sindicato"; de 
mhí que una vaz reconocido como mayoritario un sindicato en una de
terminada dependencia, los trabajadores ostán obligados a portene-

cer a 61 o no pertenecer a ninguno, lo que puede ser considerado CE?_ 

ao una violaci6n a la libertad de organizaci6n oindical qua establ!!. 

ca la Constituci6n. 

Otra disposici6n que pueda ser tomada como antidcmo
c:r€tica es la que prohibe o los trabajadores dejar de formar parte 
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d~l sindicato reconocido en su dependencia, y~ quo el Artículo 69 -
establece que ~todos lo~ trabajadoras tienen derecho e formar parto 

del sindicato correspondianto, pero una vaz qua solicitan y obtsn-

gan su ingreso, no podrán dejar de foroar parto de él. salvo que 

t"ueren expulsados"º Otra limitación a la libertad de osociación os 

la que establece el Articulo 70, qua dispone quo Plos trabajadores 

de confianza no podrán formar p2rta da los sindica~osh, mientras -

~uo la IL!Jy faderal~~el trabajo da libertad a éstos poro formar sus 

propios sindicatos~ \liolatorio de la libertad da organizaciú11, ~"5:: 
bién podría oer ol l\rt!culo 78, el que establece que:;: "los sindica

tos podrán adherirse a la federación do Sindicatos do Trabajadores 

al Servicio del Estado, única central reconocida por el Estado"; e2 

ta disposición contrasta notoriaoentu con la ley Federal del Tra~~ 

jo.. que establece libertad de los sindicatos pal.'<! IO:..'f1laI f&deruciC-··· 

nes y confederaciones y para dejar de adherirse de ellas en cual--

quier tiempo§{ ademó& el carácter do esta 1egislaci6n que corporotl 

vine y somote al control absoluto del Estado a sus trabajadoras se 

¡-;:;.;.f.i;:.::;¡:¡ :::5:; :::! C!)!'!~ide:r:imon que dicha federación, se refuerza me-

~iante al n=ticulo 79 de la Ley Burocrática que prohibe expresa~en

te a los sindicatos wAdherirsa a organizaciones o centrales obreras 

o campesinas'"".·, impedimonto que sólo busca mantenc:.- ortificiolr:iente 

::Or::!'=dos a lQn trabajadores estatales del resto de la clase obre-

~~. ~o obstanta, on este trabajo se interpreta al término "podránª 

como no necesariamente una obligatoriedad de los sindicatos, tal y 

coi::ia sa señalará en otra parto do esta tesis. 

En lo que respecta al derocho de huelga, ésto tam--

bián ha sido cancelado dentro de la Lay Burocrática, toda vez qua a 

pesar de estar reconocido en su Artículo 92, más adelante en el .llr

t.ículo 94 se. establece que: "los trc:bajadores podrán hacer uso del 

dorecho do huelga respocto de una o varias dependencia9 de los Pod.§. 

EGS Nblico::;# cuando se violen de manara genoral y sistemntica los 

doz:ochos qua consagra 0 l npartodo "81'..? dol Articulo 123 Consti tucio
nal~. Esta, que viene a ser la única causal de huelgo en términos 

do la l.Dy Burocrática, significo prácticamonto la negación real de 
~l derecho para los trabajadoras, ya que resulta una situación su
~amento remota aquella de que se violen de manera general, es decir, 

an todas y cada una de las cláusulas, y sistomáticamente, o sea en 
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repetidas ocasiones, los derechos que consagra esto apartadoe Por s! 

fuera poco, la Ley impone aún más obstáculos que impiden el ejerci

cio da la huelga, a saber: on su Artículo 99, la Ley obliga 11 qua la 

huelga se.a daclarnda por las dos terceras partes de los trabajadores 

~ no por la rneyor!a. En eus artículos 100 y 101 la Ley obliga a los 

'trabajadores a solicitar lo cprobacicín del Tribunal Federal de Cene! 

!iacidn y Arbitraje para poder estallar la huelga. estando los trab!!_ 

jadores obligodos a acatar ol acuerdo del Tribunal que declarara si 

la huelga as ilegal o legal unt0s de haber estallado la misma; ada-

más en sus Artículos 103, 104 y 105 la ley previene que aquellos tr!!_ 

bajadoros quo estallen une huelga a posar de haber sido dsta declar..2.. 

da ilegal, serán cesados de su empleo sin responsabilidad pera ol E~ 

t.ado., Ofirahí q-..10 1 dentro del Apartado "B"' la huelga apart!Ct:: tan sólo 

como una hip6tosis muy remota y prácticamsnte imposible de configu-
~or legalmente~, a diferencio de que la concopci6n existe en la ley 

Federal del Trabajo en la que este derecho aparece como instrumento 

cíe luciiti· $ uti p;;:;;::;!6:. ::::::!::::::: l~s ~e+.rnnns rara loarar el mejoramiento 

ect>nómico de. lo.a t.:i:abajudo:rc::: _ po!' cuanto la huo lga tiene como final.i 

dad fundamental la obtenci6n y reuisión periódica de un Contrato Co

lectivo de Trabajo y la ar.igancia de su debióo cumplimiento, ;;dom~e 

uu liltii' un factor ¡::::.:::::. ªccnse!;!•.1:!.r fil equilibrio entra los diversos -

Tectorea de la producciónº y para apoycr a otros trabajadores en 

huelga, l~ qua abro varias posibilidades legales para estallar y ha
cer uso da ose instrumanto da luchao 

Por lo que haca a la Contratación Colectiva, ésta no -

existo en oi Apartado ~am, no sólo por el hecho de qua la relación 1!!. 

dividua! do trabajo no se ostnblace mediante un Contrato, es decir, -

1.m acuerde de portes. sí.no ti:Bdinnt19 un Nombramiento que oxpide el go
bierno on favor do un trabajador 0 sino también por ol hacho de que 

GSin omborgo, so vione cbsorvando que trabajadoras 
gstatales. on la medida que le crisis avanza, es
tallan ªhuelgas d~ hecho~ o binn paros. Un caso -
concreto do estallamiento do huelga fue l~ qua -
realiz6 ol SUTClEA el 21 da octubre de 1987 ante 
la •no satisfocci6n" de su pliego de demandas por 
parte ds la Instituci6n.Habiendo realizado otra -
del 6 el 24 da robroro del presente a~o. 



a los sindicatos sa les nisga la facultad para intervenir en forga -

decisi~a y con de.racho do veto en la formulaci6n de les Condiciones 

Gener~los de Trabajo (C.G$T~}. que vienen a ser el instruocnto qua -

E:egula las noroaD y condiciones en las que los trabajadores habrán 

da prestar sus servicios. As!, lejos de existir un contrato colecti

uo~ acordado y firmado por las partes, como lo establee= la Loy Fed~ 

re! dc1 Trobajo, sa dispone la existencia de CGT, que de acuerdo al 

tirt~ 87 de la Lay Burocrática; ºse fijarán por el titul~r rl8 12 de-

pandcncia respectiva, tomando en cuenta la opinión del sindicato co

rrespondienteº; do aodo que en lo esencial, son las propias depende~ 

cias guberna1oentales quienes formulan unilateraloente les CGT. • es-
tando 6nicamanta obligadas a "'tomar en cuenta"' la o¡::lnión del sindi

cato, lo que excluye al sindicato en definitiva cono titular de una 

x:alaci6n colectiva de trabajo surgida mediante un acuerde de partas. 

f.domáse exis~n otras diferencias de tipo secundario entre las CGT, 
las que conforma al Artículo 87 se revisan cada tre3 af.os, y el CT, 
que habrá da revisarse cada dos años. Las CGT surtirán efectos a pa~ 
tir tJ'3. !~ fe.che: d~ :::.; d~pó.:;itü an .:;l T:..:·.i.Uunal f"edaraJ. da Concilia--

r.ión y ~!"bitrujc :Artículo 90;, mientras que el CCT empieza e surtir 

afectos desde el momento de su firma por ambas parten. les CGT, an-

tes da sar depositadas en el Tribunal deberán pasar por otros fil--

tros0 e& dec!~. deber6n === autQrizüdas por la 5.P.P, en los tármi-
no::; dG !a l.By Orgánica del Presupuesto da Egresos de la federaci6n, 

miantras que el CCT no tiene que ser autorizado por nadie fuera de -

las partos contratantes. 
En lo que respecta a la admisión exc:usiva de trebaj~ 

doras n través del sindicato titular, que se consag=a en el Artículo 
395 da la ley federal del Trabajo, como uno de los czrechos a los 

que ol sindicato puede aspirar a trev6s dol CCT, tra~né0se úo la 
!Dy Burocrática no so le reconoce a los sindicatos esta facultad. 

Unicomenta dentro del capítulo corrospondiento al Es~alofón, en su 

Artículo 62 establece: ~Las plazas de última categoría, cie nueva 

creaci6n o las disponibles en cada grupo, una vez recorridos los es
calafones respoctivos con motivo de las vacantes que ocurrieran, y 

provio estudio realizado por el titular da la depcneen~ia, tomando -

on ~uanta la opini6n del sindicato se justifica su cc~peci6n, sarán 

cubiertas en un 50%'» por los candidatos que proponga el Gindicato". 
t:sto derecho de admisión por derecho exclusivo a través del sindic!!_ 
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to en un 5~, ~stablacido mediante una reforma a la ley decretada -

en enero da l980p podamos interpretarlo como una concesión hecha por 

al gobierno fodoral a sus sindicatos, con el fin de da~le al sindic2_ 

lismo oficial do la f.S.T.S.E~ alguna proyección y cspacidud de goo

ti6n por la vía del r:w.ncjo de plazas vacantes, ya que en térr.iinos 9E.. 

nerales dentro del Apartado ºBQ la funci6n da los sindicatos es bas

tante limitada. No obstante, esta reforma representa un pequeño ace!. 

camiento hacia la idea do lo titularidad del sindicato respecto du 

loe nombramientos y las C:GT. ñl rospacto podría sa:r una linoa de in·

vestigaci6n oJ determinar como dicha reforma tumbi~n a contribuidc 

a una división al intorior de las bases ante la aspiraci6n natural 

de una plaza para sus farailiaros, principalmente en los sindicatos -

democrtticos e independientesº Ante tales hechos como se plantea más 

adalante de este trabajo 9 se propono qua la admisión see mixto y de
mocrática. 

En lo qua respecta a la cláusula do oxclusi6n, el Rrtu 
76 de la Ley ostableco que: ªel Estado no podrá aceptar, en ningún -

caso, la cláusula de e1tclusi6n". Esta disposición no es más que la 

nxtensi6n del criterio qoneral de que. tratándose da los trabajado-

ros estata¡es, os sl Estado quien los nombra libremente, idea que no 
admita la obligacidn del Estado de separar del empleo a aquellos tr~ 

bajadores que sean expulsados del sindicatoD En todo cesoi asta dis

posicidn disminuye la posibilidad de los sindicatos de utilizar med! 

das disciplinarias en contra de loa trabajadores que presentan com-
portamientos contrarios a los. intereses comunes de los trabajadores, 

lo que en todo caso afecta más a los sindicatos democráticos e inde

pendientes, que no pueden obligar a su dependencia a despedir a el-

gun trabajador, puesto ~ue tratándose de sindicatos oficiales, siem

pre oxistirá la posibil.idan do despedir al trabajador mediante un -

acuerdo político con !..es sutoridadoso 

Ahora bien. al no o~istir contreto do trabajo, se en
tiende qua lo ¡-elación lEboral -individual- on lo burocracia as ost~ 
blecida a trov6s do un nombre~iento, quo en ol rnecaniemo -como ya so 

indic6- por modio del cual al Estado designa a una persona como tra

bajador a au servicio.~ es conveniente hacer notar que el Estado, -

una voz que ha suprioido y limitado los derechos colectivos de los 

tr~bajadores a su servicio, en cierto modo ha \/anido e compensar as-
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"to 9 qua pueda ser considerado como un atropall.o jurídico, ostable-·-
ciando algunas ventajas para los empleados ~úblicos a nivel de sus -

derechos individuales? que son relativamente superiores a los que C_2 

rreeponden a lns dem's trabajadores del po!s. Rsi por ojomplo, la 

Lay Burocr~t:i.ca establece la Inamovilidad de sus 1.rabnjedores de ba

ao» una vez que estos hayan complido los seis meses de servicio, si

~1ecidn que brinda al trabajador p6blico una mayor estabilidad en su 

aopluo -aunque actualmente se reconoce que existe inseguridad al re~ 

pecto-. puesto que no podrá ser removido de su trabajo sino por cau
sa justa en los t6rminos que establece la propia Ley. A su vez, asta 

Lay sagdn lo expresen los Artículos 46 y 46-bis, oblig3 a las autori 

dadas a demandar ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra

jn la terminación de los erectos del nombramiento, coc.c una acci6n 
previa a la e.jecuci6n del despido, estableciendo un p:rocedir.iionto sE!_ 

ministrotivo qúe las autoridades deben seguir para poder acreditar 

anta el Tribunal la justificaci6n del despido; a diferencia de le -
ley federal dol Trabajo que pe1·mite al patrón rescindir la ralaci6n 

laboral con la 6nica obligación de extondor avisa por escrito o de -

indemnizar al iJ:aUajaciu:i un lus t~:rminv:1 d~ lü Ley, :::~t~::d~ ~! "t!::!b.=_ 

jador en todo caso obligado, en caso de despido ju~tificado 1 a deme~ 

dar su reinstalación o su liquidaci6n como una acción posterior ol 

das pido. 
Por otra p~rto, los trabajadores inecrS~oR ~n el npn~ 

tada "B" gozan a nivel indiUidual de algunas prestecicnes superiores 

a las que establece la Ley federal del Trabajo en lo referentcr a --

diaa de descanso, vacaciones y permisos. Asimismo, en téroinos gene

rales las prestaciones econ6micas que tienen los tratejadores estat~ 

las son ligeramente más ventajosas que las que tionen la rnayoria de 

lo~ trabajadores de lo empresa privada, adomás de que están incorpo
=:cdc.:.:. el !555.TE. y el fOV!SSSTE que, aunque an términos generales, -
tianon los mismos vicios y deficiencias -por falta do presupuestos

qu~ padecen al IffiSS y el INfONAVIT, otorgan ciertas condicionas m6s 

favorob les en lo. quo se rafiere a c.ródi tos, préstamos hipotecarios y 

nensionos para el trabajador. 
En lo que atañe o las CGT., as claro, co~o hemos vis

to, quo la función original de óstas fue la do ser uno especie de r~ 

glnmento de trabajo impuesta por la aut~~idod "tomando en cuenta la 
opinión del sindicatow, euscoptible de ser revisado ca~e tres años; 



sin embargo, la lucha de los trabajadores y la prasi6n do ll:ls baso!:il 

sobra los dirigentes oficinles han í.do imponiendo poco a poco en la 

formulación y la revisión de lae CGTe la presencia dol sindicato, ªE 
tableciondo uno aspocia de nogociación contrcctual, o inponiendo la 

costumbre de que ccta docusanto sea firmado tanto por las autorida-

des como por el propio sindicato. Por otra parte, se han ido incorpE_ 

rendo en laa CGT, diversas prestaciones económicas y adriinistrat:i.vas 

que superan ~.es contonidas on lo Ley. Este fonórneno quo tiende e oc!;_r 

car las CGT e la concepci6n do un CCT, so ha ido abriendo paso apoy~ 

do en tres elem~ntne~ 
l~ la revisión de las CC.T cado tres años que nutoriz.a 

la Ley en su Art.87 y_que creá las condiciones propicias para que el 

sindicato exija su revisión y formule sua peticiones con esa finali-· 

dad e 

Zo la nacei;idcd de "tor.i"'¡- en cuento" la opini6n del 
sindicato que establece al mismo artículo, y quo permite al sindica

to exigir su intervencidn directa y decisiva en la eloboraci6n de 

las Cbf y axigi~ su cumplimientoe 

3o la referencia indirecta que hace ol ~! .. L 9! ~" 

::!.:ü~to d la posibilidad do quo las CGT contengan prestaciones de ti

po oconómico, lo que hace posible a los sindicetos aspirar a qua se 
Yayan incorporando dentro de las CGT prcctacionas socio-econ6micas 

superiores a las que dispone la ley~ ha creado la posibilidad d~ co

'tabloccr Utt mdcanísmo anual para la actualizaci6n del salario y de 

las prestaciones eocio-econ6micas, aunquo sobre astas dltimas, se -

observa un ratroceso de los Sindicatos que habían logrado tal revi-
oi6n anual ya que desde inicios de 1987 ~stas empiezan a ser sujetas 

d~ ravisi6n bianual, como ea el caso del SUTCIEA, en donde y como -
producto de la revisi6n da las CGT -febrero 87-, las partes acorda-

ron que ~los salarios so revisarán anualmsnte y· las prestaciones so

cloecon6m:l.ces se revisai>án coda dos años, n efecto de mantener la ni 

uelaci6n do los nuevos tabuladores y prostacionas"'V. Esto obviamont; 
responda o la política do la SoP.P~ l.a ~ue además tiene por objotivo 

el lograr unas CG.T-tipa.!!I 
Podríamos c~ncluir diciando que para los trabajadores 

eotatales son máa los obstáculos qua los avances en sus relaciones -

iaboralcs con el Estado., •avancen~ que aegún la opinión da trabaja-
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do.res, eatan en nriasg~ en razón de que sa egbe existe on al Proyec

to gubarnamental del s .. C .. Cr específicamente .en GU Capítulo So, todo 

un ~marce Ll:lgal de la Administracign da Recursos Humanos del Gobierno 

fádeJ:¡¡;l", on el que se hace referencia :;:dicen éstos:: o lo yes, regla-

roentos, docrotas y acuerdos que rigen las relacianos labora les entro 

el Estado y sus trabajadoras, incluyendo las normas internas de cada 

dapaíld1::1nci1.10 

Al respecto quoda claro qus la p~cpuesta dol gobierno 

pl~:1tc.;;. lu. ;,;;cu;,;iuaci ria elaborar un proyecto do ley de Servicio Civil, 

"quo conjugue los derechos da los trabtij;;idorir:rn con los deberes qur; lo 

impone ol Estadoº ••• por lo quo 'be requiere del soportQ de un3 lcgis

loci6n intagral especlfic~ y adecuada que garantico la vigencia y óp

timo funcionamiento del proyecto de S.C.Co y de un profundo estudio 

de.'!. ma!'ce.> ju::!dico onunciadc., u í'in de estructurar una disposición leJ 

gel integral, reo.listo y justa"Y y aunque hast¡:¡ el mam9nto - mayo 

de 1968-, a ciencia cierta so desconozco esta iniciativa de Ley, por 

medio do líderes sindicales sa aabo que dentro de su capitulüdo ccntie 

ne, antra otros, los siguientes t1pQrtados: 

-Del ingreso al Servicio Civilo 

~d
el D6 la selección del personal 

Cat,loga da puestos y ~ctualización 
Tabuladores da sueldos · 
Derechos y deberes de los servidores públicos 

c

90
~ facultades y deberes de los titularos 

• O~ los servidores públicos da confianza 
Premios, eatimulos y recompensas a las servidores 
públicos 

-De la permanoncia en al Servicio Civil y del ascenso 
oscalafonario. 

~sanciones y terminación de la rolacidn laboral. 

-De la aeguridad social del servidor público. 

-COndicionos Genorolen de Trabujo. 

-De la organización colectiva da los servidores y da -
la huelga. 

Ahora bien, ol antiguo vicio gubernnmontal de no dar a 

conocer sus proyectos, como on este caso~ remito al terreno de la es

peculación. Así, en algunos dirigentes sindicales cada de qua so ace~ 

ca un periodo legislativo parlamentario, se mnnifiasta le idea da que 

tal iniciati1a1 de Lay del s.c.c. "aeguramente será discutida y ap40b,2 

da en la próximo legislatura" y "que sin haber conocido la iniciativa 
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el ~iesgo del error no ea muy grando ya quo ss advierto el vsrdadorc 

propdsito ds ésta: sustituir la actual Ley federal do los Trabajado

:ites. al Servicio del Estado o bien actualizarla, pero garantizando qu~ 

ne: adacúe o.l proyecto estatal dol. 5.,C.,C,,, • continuando f.io lmento y pro 
fundizando quizás más la lír.ea antidoroocrática de la Lay actual".!Q/• -

nell) dicon l® 'trabajadorau, rasultando. lógico GUO éstos se sigan :::.a-

nifestando por un "no a la Ley dsl Sarvi.cio Civil de Carrera"llf 
Al respecto, desde r:ii particular. punto do vista~ tal ~· 

como aa expone en el Cap!tulo So. de este "!:~::,!)~jo, ;;;;; ª"' ¡·cquiere de 

~~Q o.uava Uiy sino ajustes a la actual. lo quo exige un doble esfuer
zo de los trabajadores al igual qua para el Ad~inistrador Público, al 

qva deberá lograr una reotructuraci6n de las técnicas admínistrativc$, 

es decir, de los procedimientos operativos rigurosos, bien óefinidos, 

uansrni tibles y susceptibles do ser aplicados ropat:i.dee vccuó en les 

m!!:leie.c co:odic1onc~º En aste sentido, lo importante aqui ea c;ue ls 
elecci6n de las técnica$ debe dependor del método de trabajo a seguir, 

de oh! le justificación de mi pequeña aportaci6n para lograr el objc
tivn final; un Servicio Civil de Carrera dinámico por no decir revolu 

ci.tmnrio.. 

y Constituci6~1!tica da los Estados Unirlos_ IJle)Cicanon, !\!"t.123, 
fracción X.VIIle 

2J máxicoºS~P.P.: )P~r~o~y~e~c~t~o~V'l=-=~l~a~i~n~s~t~a~u~r~a~c~~~·6=n~d~e~l_:::S~e~rv.::..:;i~c~í~o:.......;C~i~v~i~~ 
- ~rera en !1-~. s. 

~ Trueb.a Lttbina, Alberto: Comentario sobre el Art. 
Federal del Trabajo, 45a.ed. 1981. p.21. 

1~ de la~ 

Y ldem. 
§/ Truaba U~bina, Alberto: Comentarios sobre los ílrticulcs 183 y 

!BS, Titulo Sexto Capitulo II., de la lay Federal del Trabajo, 
45e.ed •. l.981. PPo 116 y 117 o 

fd Artículos 381 y 382 de la lo.z: Federal del Trabajo,, 45;.?l.ed. 1981. 
p.179. 

J./ C..,G 0T~ del ClNVESTAV. 1988-1990. 

~ foro Nacional sobre Sorvicio civil de Carrerª. mimcó. 

2f máxic~S.P.P.: Op0Cit 0 

lEf Platica-antrovista con dirigentes de la CNTE. 

l:l.f ªDesplegado do la CEP-CNTE:" La Jornada {máxico,D. í.: 2 de dicie,!1! 
bra, 1987) p .. s. 
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ESTRATEGIA CUBERNMIENTAL PAIU\ LA APUCACION 
DEL S.C.C. A PARTIR DEL ?.N.O.: SUS EFECTOS EN 

LOS TRABAJADORES Y St!S Ul:rf ACmi'iES 

Da ncuerdo con lo hasta aquí diagn6sticado 1 se detec

ta que desdo hace más de 2!i años, el Estado meid.ceno viena cayendo -

con reiterada frecuencia en crisis periódicas, cada vez más peligrE 

sas para el siste.ma, manifestándooe éstas p&incipnlmente en los cu~ 

bios s~xenalea. 

Sin embargo, ost~Q crisis que para algunos so debe a 

problemas de órdan superostructural -por ejemplo, cambios en el es-

tilo da gobernar- pues como se indicó sa manifiestan cuando se real! 

za el relevo presidencial, tisno su origen en problemas más profun-

dos, os daci~, obodocen a contradicciones del propio sistema capita

lista en su conjunto. Crisis que tiene una función de "reajusto". 

Así, dentro del procaso de acumulaci6n de capital las 

fuerzas productivas ompiszon a tener dificultades para sincronizarse 

con las relaciones rl@ prcd~cc!d~ ~~l~ientos~ surgiendo tensiones que 

cOlilo se anotó se ~nnifiueton ciclicamentet 

En tal sentido si consideramos que la crisis es un p~ 

r!odo de ruptu~a, transición y roajusto, os an ésta cuando las fuer-

A ~" ~¡ actual =relevo" una de las contradiccionGs 
que sogurarnen'te ogudiza.t"á más la crisis, se mate
rializa a partir del 5 de octubre de 1987, d!a 
~ue ªdebía representar -mediante una histórica 
elza del índice valoras bursátiles-, la confirma 
ci6n de la confianza empresarial en la pol!tica
econ6nica, termin6 conviertiéndose en el comien
zo de la rupturan.!/ entre la oligarquía financie 
ra y ol gobierno. Ruptura quo so profundiza "coñ 
el crac del 19 do dicho mee, y dovino on un abi~r 
to anfrenta~iento l:;ogo de que la falta de acuer 
do entro el copital privado y ol público abort6-
o1 plan da "rescate" que al gobierno propusony. 
As!, uiroos coca dospuos de tal ruptura, al presJ:. 
dente do la Bf.íiV, anunci6 e 1 13 de nov iambre quo 
aor!an las casaa do bolsas las que llevarían a 
cabo -sin la participación estatal- su propio -
•roscatem. Yimos también como el dio 18 de tal -
mas, al índice do la BffiV subió casi 24 mil pun-
tos, montras quo ol peso se derrumbaba. Hecho:J 
que podrían ªdosequilibrur al conjunto do la po-
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lítica econ6mica y relativizar el principal 
objetivo de esto fin de sexenio: garantizar 
en el ~mbito económico, una transición de -
poderes sin la crisis, sobresaltos e incer
tidumbres que caracterizaron los rolevos 
-principalmente- de 1976 y 19B2"Y. 

zas sociales entran an abierta coali:;ión entrt:i s..i'., po;: lo que en la 

actual crisis la burgucoía ha esgrimido los políticas de austeridad 

y la modernización estatal como los medios para rocon3tituir les Co_!! 
diciones para una nueva faHe de oxµan~i6n econ~mic&, po;: lo menos a 

mediano plazo, ya que el actual común denominador de la línea ofi---

cial, mata~i&l!zada en leo di~curoc: d~ ndho~i6n el c~ndid~da del --

&Rl., y por ende al próximo presidente de la República, gira en tor

no a un ~es usted el hombre idóneo para garantizar la continuidad -

dol proyecto nacional que sustenta nuestro partido y para consolidar 

el combate a la crisis con el método sobrio y prudente con que el 

prooidcntc Do 1~ ffiadrid hn fcrjndo c.! consenso do los mexicanos"~. 
IJJago entonces, la política de austeridad en el terreno del propio 

Estado mexicano, tiene dos objetivos: seguir enfrentando la crisis -

da las finanzas pdblicas y la exigencia do una modernización de su -

aparato administrativo. 
Como hemos visto tactJi~n. una acción dol Estado en -

busca de "racionalidad= viene siendo la planificación. En este sexe
nio, con el propósito do tena¿ una Qnyor posibilidad on la udminis-

tración da la crisis, so proG1Ueven varias reformas a la Constitución, 

como la dal Art.26 que eleva a rango constitucional la responsabili

dad del Estado para garantizar el QSistema Nacional de Planeación D.!!, 

mocrátican y para elaborar el "Plan Nacional de Dosarrollo". Como r~ 

cardaremos, ol S da enero de 1983, se expidió la Loy do Planoeci6n -

la que tiene por objeto establecer el marco normativo para la reali

zeci6n do la planeación en nuestro pa!a ~ 
En lo referente al Pl'JD 1983-1988, como se apuntó en -

el capítulo 2 do este trabajo, dsto surge en medio de la peor crisis 
do nuestra historia; veamos: 

Como apuntamos, la recuperación cíclica que se logró 

durante los dltimos años del decenio anterior se debió a la utiliza

ción do la coyuntura del morcado internacional que fue favorable a -

los pa!sea productores y exportadores do petróleo. entre ellos máxi-



co. El auge petrolero y sus repercusiones en las demás ramas de le -

economía provocaron qua se logrará entre 1978 y 1981 1 tasas de cree! 

miento del PlB del orden del B.4~ anual en promedio y que la tasa de 

crecimiento dal empleo fuera del S.4%. Por su parte~ la industria 

creció entre 1978 y .1980 a una tasa del 10.3~ y las manufacturas lo 

hicieron en 7 .. z<f,, todo ello en oodio de un<.1 i.n f lación 5.n for iol." ii l 

JD'Jl~ 
Paro lograr estos factores favorables, fue definitivo 

sl fuerte. aumento de los precios dol petróleo y de otros productos 
da exportación -café, elgodó~ y plata- en 1979 y 1980; hecho que pe!_ 

miti6 una mojor!a importante de los términos de intercambio rl~! ~e¿ 

cado exterior. mexicano.. nt.ros facto~as importantes que intervinieron 

en el crecimiento acelerado fueron el incremonto del gasto público, 

que segtfo al Informe Anual del Banco do r.léxico de 1982, "fua de 

13.3% anual para el período 79-80; la inversión, tanto pública como 

privada~ que crecieron al 15~ anual en promedio entre 1978 y 1981 en 

términos reales, lo que posib5.lit6 la creaci6n de cerca do 4 millo-

nas do nuevos empleosu. 

No obstante, dada la insuficiencia de los recursos 

propios para financiar esta estrategia, hubo de acudirse a concertar 

pr6stamoa con instituciones financieras extranj~ree, y d~l fue co~o 

le deud~ e~tc=~a uument6 su monto en forma acelerado: en 1976, era -

de 22~9!2 millor.as de dólares y para 1981 alcanzaba ya los 49,000 ~-! 

llones de dólare3. Esto hiz6 -y sigue haciendo- que se incrementará 

el déficit de las finanzas p~blicas. 

Pc=o la bonanza terminó, los pa!ses industrializados 

reaccionaron ante el alza del precio del petr6leo con medidas de ca

rácter restrictivo y proteccionista que propiciaron una severa con-

tracción de la economía mundial en 1980 que se agravó en 1982. As!, 

la manifastaci6n más aguda de la crisis empezo en 1982 pues durante 

ese año, la inflación se disparó hasta el 98.8~ y el PIB sufrid un 

decremento del -0.S~, por su parte la tasa de crecimiento dol empleo 

fue tan sólo de o.e~. P.oco~demos que nuestra monedo 3Ufri6 la más 

~r,stica devaluaci6n frente al d6lar al pasnr do 526.22 pesos por 

d6lar en diciembre de 1981 a $148.50 en diciembre de 1982 y l~ deuda 

~xterna del país, pública y privada, lleg6 casi a los 90,000 millo-

nas de dólares. Contribuyó e agravar esta situación la fuga de div!-



sas que a partir da los dltimos meses de 1981 y durante ol 82 se 11!!_ 

vo a cabo por parto de la burguesía, hecho que obligó a que el gobi,!!! 

no, primara, carrera temporalmente el mercaoo canbiario y a que se -

aplicara el Art~ 8, de la ley monetaria, por lo que los dep6si tos -

bancarios en monada extranjoru serían pagados en pasos el tipo de 

cambio y sa nacionalizó la banca al primero do sGptiembre de 1982~ 
Unjo este pano:l'ama, Un!"! de l<::'- pri¡;¡eras íil~ciidas que 

realizó al presidente De la ffiadrid, fue ratificar la solicitud del -

gobierno saliente con el fffiI., pare obtener nueves rocursos de cr~d! 

to de los bancos internacionales que otorga~ financiaQiento a nues-
tro pais, dandooo a conocer e 1 PIRE. que sin:u 1 táneamonte planteaba o 1 
manejo de la crisis y la transformación de la estructura cconciraica 

para lograr un crecimiento estable ~ sostenido. En otras pala~ras, 

al gobierno sigue línoas de actuación para. cumplir con los requiri-

mientos internos y con los compromisos expresados en las Carta do 

Inter1ci6n firmados con dicho F'tlll; tales como e 1 saneamiento de las -

finanzas pl.'iblicas y la remodelaci 6n df.l' la !ldministración Ptíb lica. 
Por tanto, la modernización del aparato estatal an 

las actuales condiciones del pais 9 so determina como una necesidad -
para al 3ran capital nacional y parn los propios intereses del Impe

rialismo, principalmente el norteamericano. modernización tendiente 

a e.rradic"r l".!'= p!'cb :!.::::::;:." yu;; ¡.i.a:irnan'i;a una maquinar .:ta estatal "anqu .!, 
losadn: gigenteeca, inoficie¡¡·<;a, creadora de empleos y empresas im-
productivas de corta keinesiano y generadora da conflictos econ6mi-

c.os y políticos con sus trabajadoras y con la sociedad"~ que arro-

jen un resultado que significa lastr~~ para unas finanzas pdblicas 

~ndeblos y reducidas, enQarcadas dentro de una crisis estructural -
del país .. 

Luego entonces, el PND y esta nueva imagen del Estado 

maxicano se presentan dentro de un contexto en la coyuntura interna

cional donda la oayoría da los países capitalistas del mundo se ha-
ya insortos en esta proceso de modernizací6n administrativa. 

e: .. u.A .. ~ fr?.nci.1'!• Cenod::, cte .. h;:;n de<iarrollado desde 

la d6ceda pasada un proceso acelerado de oodificacionas estructura-
loo de aun propios estados~ de sus formas de administración pública 9 

ateo ante el peso de la crisis y le recesión económica intern~cional. 

As.í 9 lo b1.lsquoda de ganancias por parto de las corporac-ionos trasna-



les y la situaci6n mundial financiera y comercial~ nen obligado a -

estos pe!sss a buscar una disminución do sus déficits públicos y de

sarrollar sistemas de administración acordes al dosarrollo ce la al

ta tecnologfa que les garantice al mismo tiempo la reducción de las 

dimensiones del propios Estado, tanto para hacerlo menos oneroso y -

e~~ eficiente, así como para dejar a la lib:to competencia de los --

grandes capitales, las antiguas área en que e,dstia cioi'ta interven

cii5n estatal,, 

Da esta manera la imagén da un Estado fuerte, menos 

grande y costoso, es una necesidad engendrada po~ la profundidad da 

la crisis estructural del capitalismo dependiente en nuestro país, 
por el peso gigantesco de una deuda externa e interna quo no tiene 

soluciones a ~ediato plazo* y por los grandes riesgos sociales y po

líticos que son propensos on las áreas rurales y urbanas de m'xico. 
Resulta importante señalar esta contexto para axpli-

car el origen y contenido de la supuesta nneutralidad~ que tiene el 

p~oceso de planificación de los ~Recursos Humanosn, es decir, de lo 

busqueda de la modernización estatal vía s.c~c. que en el Plan Na-

cional de DQsarrollo. es considerado como el medio que npromoverá ma

yores grados de resoonsabilidad, diligencia y rendimiento" (Apartado 

6o2o3o5.) por lo ~ue en ln pr~r.tl~~; !~ mode~niz~~ié~ c~t~tGl ~igoi-

fica rearticulaci6n de los procesos e inst~nciac de deci~l6n y ajee~ 
ci6n de los planes y programas qua impulsa el aparato estatal, cuya 

esencia os su reordenación tanto en sus metas ~amo en las formas de 
roalizarlas. Tal modornizacidn -siguiAndn le ldaice del cnpitnlismo= 

representa que el Estado moxicano so separe de algunas áreas de in-

tervención económica estatal que resulten atractivas tanto a los 

grandes capitalistas nacionales como extranjeros, la reducción del -

~Ln devaluación del peso del IS de noviembre 87, 
obligará a aumentar las tasas de inter~s, incre 
mentando la deuda interna y hará más costoso eT 
servicio de la deuda externa. Este desplome es 
considorcdo por e3paci&listas d&l IIE-UNAffi como 
un hecho que "acerca a los mexicanos a uno hipe 
rinflación que pulveriza las oxpectatives econ~ 
micas de cerrar este año -1987- con un índic~ 
inflacionario del 140"~, además de encarecer la 
producción nacional, agigantar la deuda externa 
en pesos y alimentar la aspeculaci6n do los ca~ 
prad6lares ••• ademds de que s~ tensará adn más 
la cuerda aocialny 



nesto social*y de subsidios. el desarrollo acelerado an el área de -

defensa y seguridad, mayor utilización do procesos automatizados en 
la dotación da servicios y el uso incipiente de la microcomputaci6na 

como f'ormas nuovas da tecnología quo sirvan do instrur.ionto a la efi

ciantización da·l E::itado, reducienca costos en úrcns cor.io informnci6n, 
proces~mier.tc da datosp archivos, servicios~ ate~ 

A partir de PN0 9 ceas polítiC<ls se han empezado a ex

perimentar en mayor grado en nuestro país, donde u~a característica 

importante ee ~ua aus efectos son má~ nogativos y distorcionados que 

an los países capitalistas desarrollados, por ln ~t~pl::: ~di6n que -
las condicione9 ~:;;tru~turales son distintasº 

Por tanto, lógico resulta decir que el proyecto gube~ 

namantal de SoC~Co viene tratando da resolver problemas centrales -
dentro del propio proceso do modernizaci6n del Estado, a saber: 

a) Garantizar eficiencia y agilid:::d &n el desarrollo 

da los plen::::;; ji polítir.:;as esgrimidas an el PW.lo 

b} Desarrollar una poiítica do austeridad en materia 
do aalarios. recursos y gastos dol Soctor Público mediante la Admi
nistraci6n del poraonal pdblicoo En otros términos, instrumR~t~~ to

pos salariales~ proceso$ de =aaJuste de per~onal a plazos y moyor 

ohorro de ~ecursos meterialos. 
e} la reorganizaci6n on los proce~c~ de trabajo de la 

Administración PÓblica racionalizando recursos financieros~ optjmi~

zando la distribuci6n dn f\m::io;;as y servicios que realizan los tra
oajadores a intcnsificondo las cargas de trabajo, siendo estos los 
elementos implicitos en al sis·tama escalafonario "funcional e inter
comunicado= propuesto por la S.P.P. 

Para lograr esto. se crea la Dirección General de Se!_ 
vicio Civila cuya atribuciones la responsabilizan de: Diseñar, coor
dinara supervisar y avaluar el Sistema Nacional del Servicio Civil 

~sa considera una ~caída del gasto social del 
12.Z ol 9.2 en los 61timos 6 años~!!/ 
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de1 Paxsonal del Poder Ejecutivo Federal; proponer normas en tabula

dores, catálogos. escalafones; fijar pol!tic.as para la revisión de 

Condiciones Genarales de Trabajo; diseñar la reubicación, asignación 

dol personal y estructura ocupacional; sancionar los acuerdos de la 

Junto Directiva dol ISSSTE (prestaciones, préstamos, etc). Se insta

la también la CoQisi6n Intersecretarial del Servicio Civil (Diario 

uí'iciel del 290 :n1 .. a:5j como un instrumento de coordinación y aseso-

ría pura la instauración dal S.C.Co en la Administración Pública Fe-

Se destaca la importancia de instaurar un Siste~a de 

Servicio Civil en m9ldco, enfatizando el papel del individuo en la 

Consecusi6n de los objetivos institucionales plasr.iados en el PfJD. En 

un primor proyecto presentado por la actual administración, se hace 

)l;Etfe:rencin r!l morco !cgGl de quo lü Íkiplemerrtación da un Si!:5ic111a Ci

vil.,e ,,"'requiera del soporte. de una le gis laci6n integral es pee! fice y 

adacuada~~ººmsin esta Ley, las disposiciones que al respecto se emi

tan carecerían de carácter obligatorio y se convertir!an en ~eras re 

comendacionas declaratorias, no exigibles"2f. Esta idea se cristali:

:<:a ¡¡¡i. todo. e 1 pl·oyect.o da capitulado normativo• que con las re servas 

qua implica su desconocimiento real, se señalo en el cap~tulo ante-
:rioE de este ·!;rz.bajoQ 

En la implementaci6n del s.C.Cc el gobierne ha consi

derado las siguientes Etapas y Procesos:.!Qi 

l. PRE-El'llPLEO. 
Involucra los procesos previos de Reclutamiento y 

Salecci6n del personal mediante exámenesº 

Zo Eb1PU:O. 

Contempla el nombramiento y la contrataci6n, la i.!:'., 

duccidn o motivaci6n para el puesto 9 la capacitación para desempe~ar 
al puesto o concursar por vacantes on puestos superiores, el desarrE!_ 

llo del trabajador y la promoci6n a niveles superiores. 
lo POST-ElilPLEO~ 

Contiene lo baja por despido, renuncia o defunción 

as! como la Jubilación y Pansi6n. 

Paralelo a estos tres puntos, se cuenta tambidn con -
los siguientes instrumentos de apoyo: 
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TABULADOR: 

Asigna ~amunoraciones a los puestos en función de -

obligaciones y responsabilidades. 

CATALOGO GEt.:ERAl DE PUESTOS: 

Este esta integrado por 6 grupos de base; 

l. A - Administrativo 
Zo C Comunicaciones 

Educación 
Profesional 

5. 5 - Se~vicios 

6. T - Técnicos 

Además cuenta con 85 ramas y aproxiaadamente 1,200 

puestos, dondo a cada puasto se le asignan funciones. atribuciones, 

:cesponsabil.idadss y requisitos~ 

ESCALAfON fUNC.IONAL E lNTERCGOlUNICAOO; 

Permite el movimiento ascendente del servidor pdbli

co, u!a capacitación entre puestos afines dentro de la misma rama o 

inclusive otrasº 

Con asto, le SPP., busca ccntral~ente epoyar las et.!!. 
pa3 de Pre-enpleo y Empleo, agregándose por últi~o -en la propuesta 

gubernacentel- cnmbios en la tfty de Estímulos y Recogpensas. 

!?'resentadn ee!, !~dud<iulemento que os un proyecto 16-

gico y coharont.o en cuanto a objetivos de eficiencia y productividad 

-en lo que astamos completamente de acuerdo- pero en lo referente 

al proceso de i.nstrumentaci6n de los apoyos soñalados ¿Qu~ efectos 

se astan dando e.n los trabajadores encuadrados en el Apartado "B .. C,!! 

mo consecuencia da dicha instrumentaci6n? ••• por lo investigado las 

acciones guberna~entales han ido paulatinamente modi~icando e impac

tando diversos planos: al jurídico; el ~ocial; el oalurial; ol labo
~al y ol sindical. n continuaci6n encuentrese un análisis sobre es-

too puntosg qua o;tcluye a los trabajadores estatales encuadrados de~· 
tro dol Apartado ~nra, los que son sujetos de un "tratamienton dife-

rcnto por parto del Estado, paro se recurro a algunos aspectos cuan
do eirvcn pera ~jemplificar algo en términos generales. 

EN EL PU\rJO JUR IDICO: 

Para poder implementar el proyecto de s.c.c. el go--



b.ierno ha tenido que realizar adecuaciones a Leyes vi~ntes y adecuar 
ltl!lcanismos au~iliares para alcanzai: sus objetivos paulatinamente. La 
aiguienta cronología nos lo aclara: 

' Durante el sexenio 76-82 se- desarrolla le Reforma A.f! 
oinistrativa, contemplando cambios adecuados a la coyunturl:, repre-
sentando el inicio dal proyecto global, específicamente en s~ Sao a.:!_a 

pa, ·de lograr "establecer un sistema da admj_nistroci6n y dese1·rollo 
del personalp qua permita un desempeño honesto y aficiente~.!2/ 

1 En 1982-, el Uc. Josá López Portillo anunci:::. .!.;; i:,-

plantac.i6n do un nuevo sistema de definición y clasificeci6n de pue.::!_ 

'tos~ aplicnndose: el tabulador. Esto como consecuencia de la c!etermi

naci6n do 1980 de instaur~r la Comisión de Recursos ~J~anos la que 

eQprendi6 el nuevo proyecto de Catálogo y Tabulador de PJestos. 
0 En 1983. se empieza a aplicar dicho Catáloso r~asig-·

nando códigos a las actividades realizadaso ílecurdese que no existían 

"funcionoarr estric.tamente hablando. 

'En el mismo año se modifica la Ley del ISSSTE., CODO 

consecuencia do la política de austeridad y que en lo concreto desde 
entonces- se u; 8f!e "t!'cduci:::;;d;:; ¡;¡;-, u.l congelamiento y reglc:::::ntación 

de los. prás.tamo:l :; corto plazo, hipotecarios, especiales y para autE, 

!llOUÍl-lh-. 

o Por su relación con los trabajadores se aprueban las 

reformas a la Ley de. RABf1r:>n~abi!ido.do::; da los runcíonarios Públicos, 
concaptuándola como do Servidores Públicos, que jdentifíca por igual 

a trabajadores y funcionarios, posibilitando acciones fuera del mar
co laboral o procesos seguidos por la Secretaría de la Contraloria~~. 

o Al Código Penal (Diario Oficial da 5 de Enero de 

1981) qµs configura "Delito de Coalición de servidores pdblic:os" ••• 

Qcuando.tomen medida& contrarias a las leyes o reglamentos, o cuando 

* A manera de ejemplo, trabajadores inforoarón que 
para un departamento de 3,000 trabajadores unic~ 
monte se autorizaron 100 créditos en el lapso de 
abril a agosto de 1986" -Proceso No.507-

.,. Estas disposiciones astan dando sus frutos en re 
z6n da que al correr 1987 el Contralor Interno -
de la SECOf! informó que "en los cinco años re-
cientes, la5 contralorias internas del ~ector -
central y 55 de las principales entidades parees 
tatelos han efectuado 77 1 000 revisiones del gas= 



to e ingresos ptfblicos y se han atendido 38,000 
denuncias que han dado como resultado la desti
'hlción ~ suspensión o inhabilit~ción de cás de 
2,500 servideros públicosml1/ 

intenten impedir o suspender la edministración ~úb J.ic:;;."'. 

11 En 1934 -aa continúa por lo !ilenc1.s hasta el inicio 

ds aste 1988- sa da la implantación del tabulador, pero manteniendo 
jerarquía~ entra las diversaas Secretarías y org2nis8rys oficiales, 
lijando tabuladores ~áximos 9 medios y mínimos; se aplica también en 
forma similar c.n las. universidades y centros de in11estignciónl!-

• En 1967 el 11 de noviembre, el presidente De la m~ 

drid e.nvi6 al Congreso de le Unión la fl..oy de Oistri~os_ de Deserro-= 

llo. Rural, la c-:JJa de. se.r aprobada -según dirigentes de la Sección 

65 dei SNTARH--Qafoctará la situación laboral de los derechos de -
~~a da 40 mil trabajadores de le SARl-ft"l1/ 

El\! EL PUlNO SOCIAL~ 

Se manifiesta desde hace varios añoe le idea de que 
los trabajadores al servicio del Estado son ºautoritarios, flojos, 

irr<>""::Ot>~:::~l:::::, ;:;tco"', .i.daas' vertides e trevés de los u>adios da in

~or.maciéne r.ccu;;;;;;~ese qua antes de los sismos de 1965, estaba en el 
centro d& la atención pública los despidos de trabajadores astata-

ÜlSoa Qan cuanto a la política de reajusta, oficial~onte se recono

ció la cif~e de za :::il ct~sµ~uidos y 2~ mil "reubicados~p 9in in---

c.luir por . .lo. meno2 otra cantidad similar de temporalee a los que no 

ae les renovaría su contratonl1/. En este miema sentido huelga decir 
que ante el desastre causado por dichoa sismosg los trabajadores 9!!, 

bernamantales fueron de los más afectados . ., "'Destacan los da las Se

cretarías del Trabajo, Camercio, Programación y Presupuesto, de Pr,2_ 
tecci6n y Vialidad, del lSSSTE~ da la Procuraduría G-onoral de la R~ 

ii<- "En el aspecto salarial -tabular- las res 
tricciones preaupuastarias y lv coPpacta:: 
ci6n salarial que realiza el gobierno nos 
llava a tener un salario parco, comparan
dolo con INEREB y con al 50% de cetego--
rias de la UA!il'* apuntan los trabajadores 
del SUTC.lEA. ]¿/. 



pi!blico, y del Distri"to radoral. A ellos hay que sumar e los trebaj!_ 

dores· del x.rn.s .. s .. , 50,000 de los cuales, qua laboraban en condicio

nos ovantualesu sarán -se loa- remplazados por los que trebajaban en 
ol Centro medico Nacional0 En la Socretarfa de la Reforma ngraria 
han sido despedidos, al parecort cerca de 15,00G e~pleados"l2f 

Asl, origin~!monta co habla insistido en el posible -

despido da más de 500 mil bur6cratas en el marco de las· declaracio-
nes oficiales de Agosto del 84, sobre la Simplificación Administrat.!_ 
va, la que implica por un ledo un roaju::;tii de personal y por otro, 
euidenciar al trabajador estatal ante la opinión pública al indirec
to.manta cu !par J.os de los t:?nlo:; :-;:~;-td.c:1. os, sin ~:::::-:cic¡;a;: 4u.:. i;drni.Jién 

el. respecto tianon que ver las condiciones desfavorables en que se -

encuentran éstosº Los obstáculos no los inventamos para justificar-
nos -dicen los trabajadores- Restamos abiertos a la autocritica y a 

la críticaº los obstáculos son pdblicos y notorios. Derivan de candi 

c.ionamientos intarnacionale!ll".!!{ Asim:i.smo. tc!!!c!:lc:;: on cuc;.ta les pl'; 
siones empresariales, las que por conducto de la COPARlil:X., se pro-

nuncian "sobre la necesidad de reducir a la mitad las Secretarias da 

Estado, empresas paraestatale~ y organismos públicos y descentraliz!!_ 
dos, así como ln sobraburocracia qus mantienen, sin expectativas de 
üfici~»cl~ o úiilioad"1:!!.f y por el CEffiA! diciendo ~El gobie~no deba -

odoptar el papel de subsidiaridad en cuanto a le inversión en empre
aas y dejar que el capital privado participe on entidedee como ln 

Cf"E.o, ferrocarriles, Tsláfonos y telecomunicaciones en general, ca-

!"!":::t:::=n:::, pue¡-to~, i'er"ti.l.izantos, y banca ent.re otras"" confiriendole 
exclusividad al Estado Qpor ahorau en PEl!JEX, dada ~la carga históri

ca~ qua tiene tras sí esta industriaª..!2( Aspiraciones que son parte 
dvl discurso del candidato presidencial del PAfJ. 

Di EL PlANQ SJUJl.HIAL; 

El gobierno ha impuesto la desaparición de categorías 

'tendiendo a llegar o una sola:: el :lalario mínimo regional. Se en6li
za breve menta: 

~ En 1976-77 0 modiento la Reforma Administrativa se 

aplica un mecanismo do topeo sa1a.rialea: Salarios mínimos-Empate do 
cata..gor!as. m~s bajas., qua al dasecpatarsa di6 lugar a que ::ie compo.!:_ 

taran, tendiendo o convort.irso en una oolao En nlgunns dependencias 
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dicho macanisrao encuentra obstáculos., p.ej.: en la antigua s.s.A. -
se da una nivelaci6n salarial para enfermarasp -químicos y raedicos P!!. 

ro se les redujo a dos categoríasº 
e En 1980 al formar-se la Comisi6n de Recursos Humanos 

de1 Gobierno redera!, se aplica la Recategorizaci6n ~ue deseparece -

c.iontos de categorías~ 

• En 1982 al anunciar el presidente L6pez Portillo la 

implantación del Catálogo da Puestos, los salarios que se proponen 

para cada funci6n quedan por debajo de los salario::: no¡¡¡inales vigen-
taa de c~e Qo~entoo 

ª En 1983-84 al salario y la función cc~icnzd.11 a dí fe 

renc!nr~e pe~ ~aüiu óa compensaciones, aparece una nueva concepción 

del salario que integra ol sueldo, sobresueldo y la co~pensación, d~ 

nominada nsueldo básico". 

El aumento a los Quinquenios no representa ni el l~ 

del salario. Se considera que hay inseguridad en el salario, quedt1n
do éste integrado on la mitad o más por la compensación sujeta a la 

considoraci6n de las autoridades no de las Dependencias sino de la 
S.P,.P .. 

Anteriormente se otorgaban aumentos al sueldo y sobr~ 

sueldo (40% adicional) el que "'" '3! dccap<i:i:ttció desde el 1? de Sep-

iiembre de 19640, actualmente sólo os a la compensación a un futuro 

sueldo compactadoº 
!.!le ofactos de estas políticas las palpamos en las sJ:. 

guientes declaraciones, investigecionc:; y dt1Mandas: 

El 3 de octubre da 1986 en el diario D<célsior se pu

do leer que un dirigente del SNTE -Sindicato Oficial- reconoce que 

"'l.00 profesores da! Estado da Zacatecas •acaban' de solicitar licen

cia sin goca da sueldo, para buscar trabajo como braceros en los Es

tados Unidcsª, y considerase que los servicios profesionales en gen~ 

ral reciben una ratribución superior a los de los estrictamente adm~ 

nistrativos, lo quo no quiere decir que entre los servidores profe-

ci::male~ no existan diferencias salariales; veamos sí no: En al mis
oo ~ector educativo y considerando únicamente el salario mensual 

-sin componsacionos por quinquenio y otras prestaciones--los profes~ 
ros. da tiempo completo, hasta eeptiembr51 del ai"lo antepasado, en los 

CENOIS y escuelas primarias racibian entre 7.5 mil y 90 1:1il pesos me!!_ 



euales. los da secundaria entra 120 y 140 mil, y· los de tolesecunde

ria unos 150 mil. Sin ir más lejos. información quo ejemplifica el 

daterioro del salario, es la vertida por el maestro Alonso Aguilar 

montaverda en la Revista Estrategia Núm.72, refiriendose a los cen

tros da aducecidn superior~ donde los salarios son m~s altos, pero 

o.n términos generales también bajos, tomando como punto de raforen-

cia a nuestrrc UNAnl., por ser el modelo de estos centros., Tal inform~ 

e.f.ón indicl'I (!~18 "el grueso del pe:ri>onal administrativop obtiene -ob

tenía- entre 75 mil y 90 mil pesos mensualesº Después hay un pequeño 
81!'!!1!'!Bnto :i.nte:n'led:!.o que aana entre 100 y 125 mil pesos• v en la cus

pide uno todavía mucho más pequeño qua recibe entre 150 y 175 mil p~ 

soe rnensualaswo•• ~En cuanto al personal propiamente académico, on -

la UoAoffio y en la misma UoN.A.ffia (hasta el 30 de septiembre del 86) 

y otros centros -se indica- se paga a un catedrático en promedio 5 -

oil pesos por hora-mes de clase: lo que significa que quien tenga 

una carga docente da 6 horas semanales, que por ciorto no es nada ~á 

cil da atenderp recibe 30 mil pesos ~ensuales, que está hoy lejos de 

ser gran cosa. El personal de tiempo completo gana en general lo que 

sigue: t6cnicos auxiliares o ayudantes, entre 90 mil y 130 mil pesos 

por mas y asociados: a quienes caoa vaz más se les exigen maestrías 

y doctorados, reciben, a su vez, entre. 162 y 216 mil pesos, y los t.f. 
"tularas entre 225 y 290 mil, lo que quiere decir que el personal ac~ 

d~mico da más alto nivel, entra quienes hay no pocas personas quo 

i:mn dedicado décadas al trabajo decenio y de investigación, reciben 

-recibían- s6lo al equivalente de 4 a 5 salarios mínimos~. 

Bajo esta línea descendente del salario real, por lo 

~2nos hasta al inicio do esto nuevo año de 1988, se siguen manifes-

tando demandas concretas. Así, en el CINVESTAV del IPN, profesores-1:_n 
uostigadores .,preocupados por los bajos salarios que percibe el cue!. 
po académico do esta centro= desde fines de 1987 vienen solicitando 

Q la Oi~scción del mismo, un incroQan~o salarial del 100%' ~. ha--
ciendosa notar además ol gravo problema prosupueotal del Centro el -

cual :::-0ogún 6stos= se manifiesta en~~: 
º Salida dol Contra do una cantidad importante de prE_ 

fosoroa durante los ú ltimoa 3 años. 

º Imposibilidad do contratar a investigadores con los 

~al.arios vigentes en el Contra. 
·o Excesiva dependencia de financi~miento externo para 
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la operación de los distintos grupos de trabajo. 

• Insuficiencia del subsidio directo, lo cual originó 

un d6ficit importanto desde ngosto del año do 1967º 

rrn EL PlJ\f\lO UUH!RAL; 

Sa han astado disoiíando nuevos y variados controles -

administrativosp nuevos tabuladores. nuevos ragla~ntos interiores da 

trabajo, que buscan limitar la funcionalidad de lü acción sindical en 

importantes aspectos d~ las rc!ociones laborales que van desde el in

graso: al trabajo y las promociones hasta el ccn1:r-c.!. ::.::tic ;JiL'octo de la 

~ntr.ric de t~óuajov la carga do trabajo y su relación con al nivel S!!_ 

lerial. Simultáneamente, se han estado reconstruyendo las lineas da 
mando administrativo aumentando ol peso de los plazas do "confianza~ 

y la variedad de sus atribuciones, recraandola a ciertos sectores 
(investigadores) condiciones cbjetivas como sí se t~ate~~ de par&unal 

de confianz:c, c::¡;a¡¡:tindolos del rosto en términos du la escala sala--

rial, siguiendo las líneas del SoC.C. 

Respecte a la propuesta dol ~Escalafón funcional e !n

~ercomunicado" por las acciones cbse~vadas, se va transformando en un 

r:útoQ Es evidente que es funeic~~! ¡;v¡que asi está estructurado (por 

puesto~ y funciones) pero por !o datectado, aunqua oficialcnente no se 

la de este nombro, las tareas escalafonarias tienden a ostai:: supadii:.2_ 

das al criterio único do la autoridad, y contradictorio resulta qua 

sa. siga insistiendo que los p•!'!'!~tc::: -comu desda antes da- la propuosta

sean dados por 'rocomendación•, y preocupante, ya que por lo menos en 

la delegación sindical DoIII.57 del SNTE se han pasado por alto acueE_ 

dos bilatoralos firmados desdo 1983, en razón de que el 21 de julio 

de 1987, la SEP y la Sección XI del SNTE wconvinieron un escalafón pa 

ra los trabajadoreo no docantes 9 quo afecta los derechos laborales da 
má& da la mitad da loa miembros de la delegación sindical de Radio 

Educación"~ 
El Catálogo de Puostos también afecta o loo trubojado

rea actuales, porquo en dl~ 

u Las funcionazp atribuciones y responsabilidades en -

sí son doterminadao· únicamente por lüs autoridades sobre todc cuando 

Da encuentran resistencia política do los trabajadores de basa. 



o Para cada funci6n estable ce requisitos de conocicd!!.n 

tos y aptitudas fuora do los alcance~ reales de los trnbajadorss ec

tualaa., lo. qua <>estanca"' a éstos en loo ascenaos escalafonarios, 
o Por ningún lado se consideran el ambiento laboral y 

Con astas ventajas el Estado tieno una mayor flexibi

lidad para manejar la mnno do obra dioponibla. 
Sc:.>¡;ún !i;i exp!''!!!:'eo:lo p!:!!." di~·e~eoe tlir!;cntc:: :::indicalea 

cm e-1 !I roro f'lacional da Trabajadoxos damocrúticos dol Apartado "8" 
ge~!izado en sept!sobrn de !981;:- en !:: 5 .. n~tru~nr:toc:i.ón del Cat.~lqg~ 

~el Tabulador no tiende a lo que.pueden conoiderarse violaciones a 

la~ propias leyes; 
A U\ CONSTIYUCIO!~ POL.!TICA: 

' Al implementar un tabulador con salarios menores a 
los salar íos nominales ctistent.es antro uno y otra insti tuci6n º 

1 Al no considerar la antigucdod como factor escala~E 

nario. 
1 Al no respetar los salarios mínimos profesionales. 

Al no respetar las runcionas de base (raformuladas en 

al Diario Oficial del 12 de F..nero de 1984 ). 

Rl no incrementar paralelamente e idénticamente con 

o.l Salario m!nimo las categorías presupuastales. 

Todas estas acciones han despertado inconformidad en 

lom t.rabªjadoraa bajo la perspectiva de que ol SoC~C. no únicamente 

o@pire. n controlar todo ol proceso laboral, as decir, una admir.ietr~ 

~16~ de la po!!ticc de empleo dosdo el ingreso del trebbjedor hasta 

ou aepnroci6n del 6ervicio, propiciando ou competitividad medianto 

prooocionoo y oat!mulos, sino por las atribucionos otorgadas a la D.!_ 

~~cci6n del Servicio Civil, que protendo unificar los lineamionto9 
gono~alas de todas lao CGTs. de las dependencias oficiales (ílrt. 24 

Fro3) donde pe~e a que son rnlacionea directas Empleador-Trabajador 

no se toma on cuenta a las bases de 1on sindicatos y ae prioriza en 



ceobio la relación individual de tipo administrativo y no laboral. 
Tol inc.onformided se manifiesta oáe claramente donde existe organiz_! 

ci6n sindical independianto. 

UJ El PLJlNO SINDICAL: 

i;;:l. capitulado citi t;;sy "'qüü sa sabo"' ;:;¡; µ:irte do l pro-
yocto dal s.c.C... podr!o conotituis -corno a~ indicó- on 9U conjunto 
UnD cooploto auplantoci6n del Ap~rtado ~e~ dol nrt!culo 123 ConetitE. 

cionol y do LO U;y r~óerul pa¿a lüS 1¿&bajadoro~ el Scruicio de! Ee

tndo, s! c~o apuntamos en al Capítulo 3, al Apartado "6~ os dssven-

podr!o asperar do una roglomontnción donde so substiti.iyo la rolación 
laboral por una administrativa?. 

~o cla~o quo bajo ol oop!ritu dol actual proyecto del 

S .. C .. Co y ll'l clucificación do <>oarvidorcs público~"' hay poco margan E.ª 
!:e !~ ecci6n de! loo. s:l.ml:i.r.:"t.~r.. P-or endo dicho µ:ro~recto !ldquiero un 

co~dctor unilatosal donde la participaci6n oindicul on algunas comi

aiones os ¡;¡,!nii;;<l (1 a S). Ants e:zto, os obvio quo l9s cuotaa de po-

dor • nogocimción y prevendaa d!3 los líderes oficiala:?. os tán amenaza

doo~ ms! lo confiroan lae accione3 y lo aparición do una Procuradu-
¡;;>Ía º¡¡¡n cfof¡:;ns:;; do lor; derecho::: do! t:rc.!:n:ijcdoi:"' Qtm cuestiona los o!!_ 

jetivoo y finea do los sindicatos$ 
~ ln onyor!Q do leo dependoncieo loa líderea oficia

las vionon dosoirrollando ~l margo da lao baooa, junto con las outorf 

dmdos, como c:uaatra de au vulnerabilidod 0 ~foroo do Consuíta~ pare 

quo loe trabajadaro@ acopUln ol SoCoC~ y la Ooscentralizoci6n Adoi-
niotrativm. 

Por todo lo antorio~oent~ o~pueot~ ol actual prayact0 
do s.c..c. par ei eólo ao ubico on el concepto de EGtado qua cxpl!ci
tacente difundo la cleso dominante~ da nuestro pQ!o ~y on consecuen-

O!!EJ. fonómono fuga de capitales rovcla cuy bien 
no a6lc al fracaso do lo ourgu~tiÍ~ pa~u ~u •~ 
produccién mato~íal, sino, ts~biánp ol car6c::
ter de las rolncion~o entra un tipo do ocpro
Oa!'i0e y ol gobierno. Como claso, lo burguoG!a 
l!llSXicnna ha oido incapaz do dooorrollmr los -
atributos propios c¡uo ln hubieran constituido, 
vordado.rocaonte, coao clase docinonto. Nunca 
ha podidm desarroller un carácter cocpatitiv=, 



,. 
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capacidad da innovación, capacidad paro la ne
gociación, para afronter los riesgos, reinver
tir utilidod~a. etc. Ha preferido la ganancia 
financiorl"i sn un all:bieinte do mayor •seguridad' 
a la ganancia productiva on un ambiente compe
titivo y de lillto riosgs, le quo lo hub:l.arn pe!_ 
Ditido daaarrollar las capacidadoa necesarias 
poro ioponor ou hogoeonío de clono"~· 

cin m quiono3 oirvon loo trabajadores quo dopondon dol presupuesto 

federal; ne o equallos qu@ al oism@ concoptg defino como funcione--

rios0 sino a loo qu~ no loo toca dscidir loa destinos do la adminio

t;:r.ición pública. En otroa palobrae» a loo que desde lo ímpl::mtación 

do la Lay Burocrática les do el carácter de asolarindeo, do trabnja
doroo por ol hacho de genaror relaciones do trobajo=, ea decir, quo 

ol Entado es proó!Jcto y rsprosontanto dol pueblo» on donde el apora

to administrativo del podar gubornomontol prasupone la ~rapresonta-
ción do los intor~seo dal pueblo~ mediante QOCaniomos democráticos 

de olocci6n~. el cual onciorro, la posición que yo H8gol manten!o p~ 

ro justificar ol oranipotonto monarca en nrilosofío dol Estado y dol 

Derocho"', y lo rasl eo que hoy an méxico la '7 burocracio"' no as sill1-
plomente ln nclaae media culta ni lo conciencia jurídic"' dAl puAhln", 

coma afirmab6 Ho90l, ni mucho aenosr los funcionarios son parte de 

una monarquía. Sin embargo, la oiailitud qua podemo~ encontrar con 

el qu~hacar do lu S.P.P. poro la implantación del S~C.C. da pie o -

tal intorpretaci6n~P ootivo por ol cuml so nio9a su supuesta impor-

cia!!d~d y origen pcpu!aro Qué contesteriamos ante los argumentos 
del ~etado para imponer ol Servicio Civil, cuando dico que ea optim! 

zar les rocuroos del pueblo, oo buecar mayor ofic!~ncia dsl trabaja

dor pdblico, es oeyor capacitación dol burócrata, oa la renovación 

marfil contra la corrupción~ otc., etc. Sin duda quo ol usuario da un 

ocrvicio público lo aplaudiría y lo defendería a ojoa corrndoa, sin 

o~bo~go, pur loo aoñolamiontoa anotados on la afoctaci6n ºen ol pla
no social~, ea importante clarificar quu ol derecho do los trabajaó~ 

roe do los oorv.icioo públic<Do no atentan contra loo dorochos del pu!!_ 

blo ol cual ao doben 0 quo loa Qalos quo hoy proclaman lo~ ropresan-

tanteo dol Gobierno y de una frocci6n do la claoo on ol poder, no 

eon producto da la gran mnoa de asalarindoo que airvon a sote poder 

odoinistrativo, aino de ous iotorooes de grupoº do su afan por lo---

~ (n oetoo momontoo o1 grupo máe oignificativo eo 
ol integrado por 114 familiao que "acaparen ---
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prácticam9ntc la actividad buraótil on el país 
y loa octivos que representan al rededor del -
35% dol PIS, Q procios do 1SB6 -70 billone3 da 
pesoa- ••• oeperc, do e~o3 114 familias 6g son 
las que mayores activoe rcorcsentun y concen-
tran"W • amén do ser, 9sgún al IIS-UNAtl, los 
"principole3 sacodólnres y loo beneficiarios -
del subsidio cu~bi~ria otar~edo por ol gobier
no, n trovóe dol ficeicomieo paro la cobertura 
do Rieogoo csinbiuics {f"icorca)" .'J.J!J 

9rex- une. e.curnul:::ción do co¡:;i't;¡l, do :>u compn;1l'liso con las burguesías 

cxtronjeras y d@ eus nacosidedes de oentenor el podar. 

ol fondo, encie~ra todoo aotos intarosec y cás o6n, el despojo de -
loo pocos derechos que los tsebajadorGs eatat~les han obtonid~ o soc 

qua loa trabajadoreo mal denominados burócratas, on principio, son -
parto dol vcrdadoro interés dol pueblo y on coneocucncin, mentianon 
una relación do trnbcdo con un aparatD ndm;lrd.¡¡tr~tt':.''!! de peder D::tn= 

t.¡:¡l., 

Rhore, y si bien GS ciorto que la l~plantaci6n dol -

S.CoC• por loo paaoe dedos, parece ser un hecho pura sus instrurn~nt~ 

doren, nn quiera docir que se vay~ a s~guir roolizando co~o lo plan
ioaron, yn que un prim('Jr e!ntomci en tcl o::ntido podriR se:i." el "sifo!)_ 

cioQ que dasda 1985 privo aobre aste asunto por parto del gobierno. 

Resultando do irnportencin aoflnlax- qi,.10 en este "'inte~"' ea eb:iervo que 

al proceso de rnodcrniznción nato.tal vo encontrando obmtéculo@ v!m 

faltm de recurso.e financieroo para ln adquisición do olta tecnología 

a: nivol masivo, que os indispansabl~ para asogurnr loe objetivos da 

o.ficioncia y agilidad de los planas y proyoctos ostutaloo; la felta 

do liquidez del E.etado por lo menos esta rctrnzando la instauración 

mmsiv~ y generalizada do procesos nutomátizndoo y al uso do lae mi-~ 
CJ:Tocumputndoroo, amén do corno do alguno cnnc=~ y~ 3a indicó, un pro

b lnoa ooancisl ;;i di fe:rencio do otros p::iicca, oo quo c l prciyocto gu-

born~~antfll du s.c~c... trestoca lra piedra angular del oistoms ds dom,!_ 

naci6n pol!tico-!doológico para los trobfljodoren qua ropre:sunta ol 
oindiculieoo oficinl 0 pioza 02trotógicn dol oistorna ganorol da domi

nación on al paíoo So reccnoco quo el ir roootructurando ol ongrono

je ptlr m1:1dio del cual mantenían su posici6n do. "ropreruintontosiv y n.12. 
goci~dores dm lao domandao, dol reparto do canonjioo y pravondms, dQ 



plozao, pr0atacienes a inclueiv~ on ~lgunoe cesas do cierto contr@l 

directo on lm administración públic~, dichs sindicalis~o oficial 

~isnd~ a t~nor uno posici6n Qms vulnerable y endeblG*, ounquo lo 

r~~¡ os que áete tendrá do nuova cuente, quizáo do ~nnere Más ortifl 

c.ial, ol acce9o e los instrumentos ed~inistrativos referentes a la -

edrn!oión de personal, al sistoma escolafonario y a lao nagociociones 

tiu.l Tabulador Salarial y CGT. P"r lo que la recionclización de la li!:!_ 

oini~trcc16ri Pública y su modernización dosafortunadamonte tienon 

:::;_:;. .li~it;:; .-.l 11u úc:rnaparecor, por un ladop ol consens"' y legitimDcién 

dal aparoto do control oficial, le qua noo índíc~ quo a posar d~ les 

pugnoa internas y do una siú.rnci6n más dificil y poco sostenido por 

l.oQ lÍdo.ros oficiolao, éstou na so enfrontarán diroctamGnto al Esta
doº m y par Gtre, al proyecta; astnt.el de SoC.,C., no toca los mandoa ni.:!. 

yor~~- ~ r-~dio::: d; !a Md~inistre.ción pÚblica, osto haca que si bien 

el proyocto eoñalndo, trata do racionalizar y planificmr ls adminia

troción de p0r3onul público, dojo sin afoctar e una gran cantidad do 

funcionarion.~igncrnndon quo éstos detentan lo3 nivolae de salarioo 

a¡s nlton, co~a qua por sí sola, contradice 1~ ~~~i~~::li:a~i6n y ld 

:::od<16'nizaci6n 0 Considorosa toobién ol hecho do que ::1 prGyucto d1;1 -

s~c~c~ habla do b0sificat inclusivo a loa jcfos do Departamonto, ~i

tu~ci6n que pc:r lo ¡¡;¡¡,nos hasta lo::: primeros me.aes de 1968, se contrs

dico can la rsalidad ya que éstes eo Vrul saparnnn~ ~~de vez ~6~ ~an

ta en funcionas y sualdon dal restoe do los trabaj~doree. A lo mán 

que om podría llagar r;s o crntablocar una di fare:nciac!ón en lea ple-

zao do baso, las da primero CQtegoría quo seríun las do los jefas de 

dopartaoento y las de segund8 que serían las da loo rastantos trabe
jadgreH'le 

En cuanato a la wprofoaionalizaci6n del s.c.c.~ o pe
o:::ir do ser un grito horido, 9e viene obsorvando quo baje las 11ctu2-

lea condiciones, ne podr~ sez cumplido on form~ rc~l, ya que al sor 

~ SirVQ do indicador parn lograr tul vulnerabili 
dad ;aunque no hay qua olvidar que lornantobls::
=anto ~n l.aa cerapañaa políticas so d~n plantea 
miontoa teóricos, pronunciamientos p~trioti--= 
esa y danunciao concrat00, pero ~carentes oe 
valor cc=o axpreai6n de ucrdQd, convirtiandose 
en utileríe do discurso~ vacios, falsos, deseo 
nectQdss de la acciónQ~. lo parto del discur 
ae del Candidato presidencial CSG., en el que
Gfreció a los petroleros apoyar el sindicato 



•para acabar con le inmoralidad, pare eceber -
can loa vende plaZQG~ comprcmetiondos~ a prom!_ 
ver reformaa lcgalo~ •para que las ponns sean 
más duras contra los delincuentes que o~ploton 
el trnbnjo honrrode do les trobnjadores transl 
torioo"llf• 

compnctados loo horarioo y taniondo eueldos muste,os los trabajado-

res ostatnles, &stoa R8 ven prccicados & racur~ir a otro empleo co~o 
alternativQ do aubsistonci~ parn 'l y ~u faITT!lic. 

nsicisrno, el sistema oocalafonorio "funcional a int~E.. 

comunicadoN qua pretenda tener un control rigu&uso del número de tr~ 
bojsdores de be.so Y. su funcionamiilnto quo se dico estará basado on 

ln copnciteci6n zlo que !rnplicA l~ a~ietenci= d~ rscurad~ ~on~tarioo= 

en otro2 puestoo para quo el trnbnjedor puodn aocondor. Al raapecto 

ae hablo. de qua ::in craorá un tipa de Universidad para qus ol trabaj~ 
dor oBtato.l curca lG carrera de =runcionorio PÚblicon, aituaci6n quo 
Ud!lmée do crear otra instancio burocráticCt, r.;orú junto con la cepac.:!:_ 
toción objeto do control con intorvencidn dn l~A lÍdere~ oficialos, 

teniendo comg nm soñalo onteriorllmnto, uno nuova forma de ingerencia 

anal control ndministrativo del omploo y on el propio s.c.c. Do tol

~anera dicho oistoma escalafonario no so librará de l~ corrupci6n ni 
da le buracr~tizaci6n quo al proyecto gubernam~ntol protando resol-

~e=. c~=y tdfupu~o podre resolvare~ el prcto~to idool6gico d~l s.coc. 
que =oz~ ~a funciones i~uela~, salarios iguoloar., pues e pesar da -
qµo ea llegue o un cismo ouoldo boBa, le VÍ3 ds 88timul~3 y compens.!t 

cionea de aaguir siendo otorgadem al libro arbitrio do la autoridad 

~'~~~~ lo: =i~=as uiiu•ancies que oxistían con las categorías presu
puestales y lo~ componaeciones do antañG. 

~s!, las ventajas que podr!&n otribuirao al proyecto 
gubernamental d~ s.c. ol observeroa sus limiteciones so desvanecen -

©l prasentarsono$ como un aiotama jerárquico y complotaoanto centra

lista que no d~~~pnroco lo corrupción, ni lo burocrntización, ni to~ 
poco ofrece oxpact~tivoo clarea do mojeras servicios estatales al 

puoblo~ p~~ el cor.tr~ric paAa loa irabajadoras ptlblicoo ropresenta 

lo p6rdido do le bilatorolidod aindicel 0 centralización do las nogo

ciacionao ontro :o f"STSE.-Dirección Ganorol dol S.CºCº• dejando el -
~argon a los rcpreaontantoa diroctoe do los trobajadoreae Do ahí, 
qu~ anta to$io considora la gran importancia qua on ostos mooentos 
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ceyunturalPn t!ene el ~dcini~t•ador Públic~, raccnocimiento que i~pl: 

ca plantear que el actual proyecto gubHrnaeental da s.c.c. bajo le -

concepción de que nmodernided no Do lo nuevo sino renacimiento do lo 

pasedo bajo nuevas técnicoa~~. debe replantearse y sometorlo al -

~ndlisis cr!tico do los trobajndoren y do los autoridades do l~s de

pendencias, en forma masiva, pero no con una emoción permaada de rc

sonticismo que nos llevaría a un quehacer administrativo irreal y ~a 

autoongAftn, Replantcnmionto qua de~o partir da le concepción de que 

loo ~trabajadores y la nocisdad en su conjunto ruconocen la nac~si-

dad do rG~lizar ajustas en materia do funcionamiento do las Institu

cionoo y las relaciones l~boralo~~~ ~~ ciccír, hacer roolidad la -

participación dcmocráticG de la aociodQd on loe cn~bios que aoan ne

cesarios para 91 pa!s:. ,.l:oc: 5nluc!cn::::; ;:; ;;ua<>t.•·o:; proolemas fundur::c2 

t-Olo~ deben emanar del con&onoo da las grondov oayorías nacionalos~, 

oa lon on ol P.N.o. p.l4o 9 y los trabajador~s estatalos confor~an un 

ao.ctor iQportanto da la aociod~d concentrados on las divorsaG Socra

taríoo filEducación: 43%; Agricultura y Recursos Hidráulicos: 9.4%; C~ 

ounicaciones y Transportes; 7.9%; S!'!lt.:d o !S55TE: 165 mil y o.o.r.·: 
9$:J.Ei y adomás de que óstos con sindicalizedos en grun escala: ~rro 
b.ablrunontu. rlo.l 70)(; un 25-30% oon de confinnza, alrededor do un 2c;! 

o =lista do ~nya= y ol resto do baso. Estas estirnacionee son datos 

pro~odios y difieren por Socrotarías;.el mayor número do los cl~~ifi 
;;.......;.,,ti como :i::do raya,. estón on Socrotarías c:;n r.ayor ceintid¡¡d de obre 

~os. p.ej.~ on la S.A.R.H. donde se calcul~ GIJC corca del 45~ son de 

bsoa y alradedor dol 40% =de royoo= (incluso hoy ~listss de raya be
mo~ quo son la mayoría. pues tienen ya más do 4 años d0 antiguedad). 

e::~ fracu.::ni;.i.a aciomtis, loa trabajadorCJ!I do "'confianzact no son tolc;i, 

puoo realizan tareas comunos nl pornonal sindicalizadow.:uf 

()Q.b~ irapulears~ puao, una autCJntica revolución -por 
lo qua debe significar al. s .. c .. c..- an e.l funcionamiento de las Insti

tu~ionoo y lao ra.J.ncianoo loboraloae Ravolución que debe depender -
sustenciallllante da la participuci6n real y dsmocrática do las organi 

zacionoa oindical~s, an otra~ palabreo, para un s.c.c~ no ao trata 

dc.i dnllmembre~ k. c:::ganización sindical sino romper con ol monopolio 

y decocrntizar l~G organizmcienoa oindicaloa al servicio del poder ~ 

publico• En 't.nl dirocci6n no proponsn on el oiguiontc· Clllpítulo alter 

netivae pCJrn onfrontor cato probloQático sin la noca~idad d6 crear 
grondoo nparQtos administrativou. A. grQnde~ problemas, mecanismo~ -
eencilloa, ss la idea. 
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5 
HACIA UN SISTEMA MIXTO DE ASIGNACION. CAPJ\CIT ACION 
V DESARROLLO DE PERSONAL DEL GOBIERNO FEDERAL 
{S.C.C.J TOJl.ANOO CO.üO MODELO AL CINVESTAV DEL IPN. 

Si ilbstrasoos olguno9 olornontoo vertidos en los cop!

tu les unte¿iü~os y que 5usionian la nocosidad do la participación do 

loo trabajadoroo an lo inotaurQción do! Servicio Civil do Corrorat 

Uno da los fen6monoo quo aco~pañaron on las décadas -

p~aodao al crocirn!Gnte económico. pol!~ico y social dal país fuo el 

do la oaaificoc!6n dal Estado. Con ospociel int~naidad, o partir do 

loo pri~oreo a~o~ da lo~ 70•s., al Estado croco aceleradamente, pro

ducte de! ~got~rn!cnto del =odolo dG d~sa~xoll~, cowu eltarnaiivn a ~ 

agonía do la invero16n priv~do, a la caída do los índicos do creci--
t ciento do lD. econooi;;a y n la noi;;o~idad do hacor fronte a las caren-

cias socicles quo 25 a~os do desarrollo cstabili~ador dejaron como -

CGnsacuoncieo 

El Estndo se convierta en consecuencia, en el primar 
€lC!ploador del rr~~ico actunlo P2esnda do sar reguledor y vigilante 

o.can6cicQ; pc-lrt.iGe y seci~! :.: octor princip;jl., t&niendo el sufi--

c!ento cuidado para qua su intorvonci6n on la economía no altareso 

!Qo principios básicos do la propiodod privodQ y no nfectrnr los int!!_ 
rasos del capital. 

~el crecimiento implic6 o~pliación do las funcionas y 
roorgmnizoción ds nctividados diversos on cadc Secrator!a de Estado, 

y as! coco el surgimiento da otros, Desarrollo Urbano y Ecología, 

Po1loct:l• etc.. y creación de otros tantoa organiomoo públicoo doscentr..!!. 

l.izcdoa. El núcero do trabajndoroQ nl servicio público oaciendo a 
1 I 

lQ8 aillonos-=-4epro~icadamonto6 Información máa reciento, emannda ds 

lo ruvi:J16n dc-.rivada dcil Pacto do Solidaridad Económicrnp de lo ini-
c:iotive do ogrcscs poro l988g 003 indico quo "en ol terranc da pla-

zao do la odainietraci6n pública control~ continuaré niondo do un mi 
ll.6n 210 cu szs • ...U 

flusanc!a real dm un~ ~dministraci6n planificado da -
peraonni Oti. l..t'l cnracter!atica, oiendo dcade ontoncoa ol potarnoliamo 
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y al fevoretio~o lo más oobraaalienta. En esto marco sa inician los 

trsbcjo! dsl Gobierno f"odarel paro su moderniznci6n, cor.o L'na exige!!. 

c!a de la erial~, que bojo la 6pticc actual, no es ~~• qua ol inton

'.tci de rc:o;:genize.I", 6 tsda costa, 1!!.9 uc!.!.~blc'-' econénicas y 1Ds fue!_ 

z~s sociales detrás da ollas, de canora qua favorcscen ls cbtanción 

de ganancias centrad" en uno economía abierta al i:iorcado externo. No 

Qb::itimta, anto los efactc:rn da dich&l cr!~i::: y c;;r.;;; uno rss;::uesta a 6a 

ta, ae viene manifoot~ndo una coincidencia ontre trabajado•es del E~ 

todo ~n ol sentido de que se roquier~n cambin0, e~ ~~~ que s~ •~quo

rínn hacer desde 01 mismo momento del crecimiento del Estado. Ce~bic;;s 

que oodifiqusn sustancialmente los injustos procedi~iuntcs paro ol 

ingieoo, lo promoci6n y el ascanao, ubordando también los preblriH'los 

coco lu duplicación de funciones e incluoo le repotici6n de trabajos 

ya no o6lo en vsriaa Socrotarías, eino con frucuoncie en una rni3tt.a., 

Jr cm r.<atsria salarial, cambios que anulen injustl!lo diferencic.s, int~ 

granda ol salario distintas prostacionas, tendicrnte a hacer ronlidod 

ol principio laboral de "salcrio igual n trabajo iguuln. Desafortun~ 

do~ente muy pronto surgieron las constrndícciones entre los axpacta

t.ivaa de los tr~bcj~dcroc pü4á w~jorar su t~~~ajo~ aus CG'-dicion~o 

de vida, l'.ltc~ y lec normac y proc.,dimíentoe qucr empezaron a instru-

oentnr nn un primer momento lss responsables do la Rofor~n ~d~inie-= 

t:.rati'liu: y en un segundo momento, loa del "Servicio Civil do Carre-
~a~. El punto central de != con~raúi~ci6n entre los trebsjedores y 

los planificadores se encuentra en le intención de excluir Ice pun-

tos d~ viata do los primeros en el proceso de roordenación de la rG

laci6n labor al. 

nsI, algunos planificadores consideran que los cam--
bioa quo se roquieron para modernizar las relacion~s laborales puo-

dan cor definidos sin la participación de los trnbajadcres y quo los 

cr!torioo t6cnicos do reordsnRr.i6n eon similE4~a a los quo so esta-

blecan para aprovechar 6ptiraamanto los recursos financieros y mate-

irialoa. 
~l respecto ooto tasia conoidGro que los trebojodores 

no puodon ciar tratadoa c©rao cooaa que hoy quer ordenar y manejar "ef.,!. 
ciento~enta~. ss debe roconocor que 6stoo han domontrsdo ~ue en uno 

r0laci6n laboral respatuo~a. en una relación qua reconozce sus inte

resas leg!timoa y que logre crear loo instrum6ntos. los proccdimien-



~eo y los mecanismos para recoger sus puntos ds vista, se refleja en 

un roconccimicnto y apropiación del trabaje y en una clare ubicación 

da la impo~tancia del tr~bojo en las Oapandancina. 
O:isten ontonca~ condicisne:!I parG ol roplentl\l01niento 

del actual proyocto gubernamental de Servicio Civil de Carrera, en 

f~var do toda la aeciednd on rezón de quo además: 
l. Existo ln concepción domocrética entre lGs trabnj,2_ 

dores dG qoa ~! reconocer el ~rR~aj~, tion~ quu W<i3tir roeceniemes 
do ascenso y proocción quo poaibiliten al transcurrir lQS ~ñcs cum-
plir. con mayoroa r111spcnat1bilidi:ideie '::! funr::iGn::e mS~ cowµlt:1ja:i quei Sfl 

puodon dosempoña.r gracia9 ::.i !o 0xperiencio acumuladn y o lti!i; sista-
mas de copocitaci6n quo se inetrumantan. 

2a Aun~ue los aspocios son reducido~, oxplícitadcs en 
on ol ocuordQ da1·29 do junio do 1983 -por ul qua se cr~ó la Camioidn 

Intersecrotarial del Sorvicio Civil y on al Reolemcntc Interio~ da -
olch~ Comio16n publicado el 19 do Junio de 1984- los siguientes fac
toros puodon se~ toacotado$ en la prasmnta ccyuntura de co~bío gubeE_ 
nomantal; 

En 01 primer ordonemionto en lo cláusula tercera fra_s 
ción IU~ se ABt~b!e=:; ~L~ Cufflisión tendré lss siguientbs funciones: 

lllv Promover Gec:::.nisrcos da p13r·i;icipación perrasr.ente par~ integrsr y 

unificar loa planteamientos do las dopendencine y entidades, asi c~

mo loa correspondientes n las repreeantaciones sindicales on la ins
trumantnción d~l s~rvi~i= Civil UG C.mrraro~. En ol P.oglemonto !nt~

ri0r de la Ce~i~ión 0 en ol r.rt!culo ll fracciones VI y VII 3e esta-

bloca~ Lll Subco0isión Técnica tandrá l~s siguientoo funciones: VI.R~ 

vioQr los anteproyacto~ y elaborar al proyecte da l~ Lay del Servi-
c.io Civil de Carrera 0 quo d!Werá eomator a la considoraci6n do la C~ 
minión. VII. Solicitar previamente a las dependonciau y entidodos, 

así como e ouc roprosontncicnes ainéicalo$ suo respectivas opinianaa 
con x-clación a .los crdenaniento~ " quu uo rcfiors ol punto Gnterior 
y on gonoral, 2cbso l.e instourcci6n dol Sorvicio Civil da Carrera.~ 

íl partir do estos ~npocioa y nunquo lo S~P.P& tal y -
corno oo opunt6, indícD quo ~1a iroplantacidn de un aistoma de Servi-
cio Civil do Ctlrrora roquioro dol soporto do una logislaci6n into--

gral específica y adecuada, que 9Brantico su vigencia y 6ptimo funciw 
n~mianto~.:!i'anto lo GUC surgsn dos interrggantoo: ¿Y el marco jur!di~o 
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vigen~? ••• ¿·y les Condiciones Cenara las de Trabajo? 

Al respecto, dasde mi punto da viste y como para el-
gunos trabajaáorea, •no se requiere do una nueva Lay sino ejustes al 

marco jur!dico vigente y racuporoci6n da derechos plenos para loe 
trabajadoras estatales -contrateci6n colectiva y huelga - Apartado 

~A~- 2.lqua anulen los ofoctos negativos noñoladon en el anterior ca
pítulo. raodificacionos y ajustes QUe erradique la mentalidnd de qua 

Grr máxico cxists un ~antisistemeª y que por ande no oo cumplen los 
objativos que se plantean. 

Considerase entoncas cc=o un compromiso el pugnar por 

un s.c.c.,. que adquiera al car~cter da un real Sistema, quo ovít~ ~or 
un lado& el calificativo peyorativo de ~burocrata~ al quo ccta liga~ 

do al quehacer gubernamental, on tér~inos do ubicarlo como inaficion 

ta e i~producti~~ an materia de trabajo, y por otro, anula tembián 

al ajercicio del podar de manera petclógice en perjuicio del público 
ueucrio, en decir, qua logro priorizar los criterios de aficiencie 
y productividad respecto a los criterios políticos permitiendo ccn 

r a.oto que los 01 burocratas"' salgan de le estancia do adobe de la pirü
tiióo en que so encuantranp rescatan_do el trabaja r.cn:::; g¡;¡,.n·¡¡dor ~el 

hornbrs ciicwo y ,.,_,itn= ;:;.,;~~- sn un astado dtl "saguritk.d'" (conducta i""

productiun) nl queda; inscrito~ en n6~ina poro ain ningdn objntivo 

individual y social. Por ollo mi propuesta g.ira sobro loe siguientes 
ojea cc=o condiciones pare lograr tal S.C.C.: 

l, !.!n:: ::;.;fltJ1xión por parto del próximo gobierno en -

cuento a la ectual poatura do continuar con la misma política econ~
micae Eato, on raz6n do que co~o so indicó en el capítulo cntaricr, 

la inGt.ru111>antaci6n dol s.c.c.. requiere recursos económicoa y por lc

manos on oste 1986, tal requisito oe va coartado on virtud de que ~! 

aprobarao el cJ!e 29 do Diciembro de 1987 el Proeupuosto de Egrcsoe 

de la Fodaraci6n para asto 1968, que a coneacuoncia dnl •rocto de SE 

lidaridad E-conórnic~~ e~ redujo de 235 o 208 billones de posos -con 
In advortoncia de la diputación prifsta quo dicho presupuonto npc¿ré 
aar auj~to. de racortao adicionaloo e los aprobados" en la medida en 
que los precios internacionales dol petróleo mantengnn su troyectcria 

hacia la baja, do que lna tnsaa do inter6s mundiales registran elze~, 

y a la rat.icencia de los acrsdoros sobro una nueva renogociaci6r. de 

la deuda oxtorna ~oxicana-É.( do los cueles el 54.5% del gasto totel 
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ee destinarán pera pagar 18 deuda extorna. Todo esto para -según la 

iniciativa prosidenciol =original" do dicho presupuesto- lograr un 
craci~ianto del Pla ~suparior al 3%. cowbatir la inflación y etsn-
rtar las nocesidadcs nociales, en un marco do au~teridad, honestidad 
y "sin oorpreons"Y. Sin ombergo, ea da todos coi1ocido qua s! se dió

díes deapüa~ la sorprss~rsconocida inclusive por el propio Lic. 
~ la ~odrid el indicar ente legisladoras que el "Pacto do Solidari 
dod Et;:onóoicaw fue un ca~bio ~súbito y so~prcaivc~ºZ/ 

Oigamo~ &ni:oncca que anta la aguda crisis ocon6r:i:!.cn 
y anto las eediclus tomados para auper~rla; ~1 ~~conocimianto presi
dencial da que tal@e accioo~s ruoron ~duros y emorgas1t y que const! 
tuy6í1 "le opción menos mola .. anta una "bata.U a perdida"., son pale0 

hraa qt10 no puoden ser para al caso más claras, por lo que habrá -

t:¡J.Ja consignar al monea vn saldo favorable de oeo batalla perdido: 
ol recurso e un lenguaje franco y abierto por pe~tc ocrl Ejocutivo, 
lo que aunado a doclara~ioncs ct1mo los efectuadas por &l titular ds 
.\a S.P,P., an ol sentido do e<ue "'"la trarrnfe:rancia de grandes vcldmo
naa do recursos al axtarior ss incompatibl~ con un crscimianto econó 
mico sostenido~!!f y as! como con el utimo convenio sntra ~1 gcjivrno

de nuc&tro país y Estados Unidos~ j~~tu con lo benca acredor6 an tof 
no a le deud::: ::.;.;t..tu-na (=t.1pers. los .100 ;ül millones do d6larss y se 

cotiza actue.l:::onta an lo:s me.rcados internacionale:::: a 50 cvs. por dó

lar) quo os ~un acuerdo ~áe pulitico que finenciroro, destin::.do a i~
podir al ost:n:.ngulamiento de· la aeonc:::í<s mexicano, paro tao1bián la 
pooibilidad ~e ~na moratoria que daacncadaoar!a otraa~.2.{, son ale-

mentoa que on esta trabajo Ge consideran como básicos pera que s~ -
pueda dar tal refloxi6n y así i~primir nuevas orientaciones al queh!_ 
car gubarnarnentale 

Reauciendo, sa puedo.decir qu0 en razón da qua la acE 

nom!a inttn'n&cional nigua mostrando soflales do alarma, ni oxterna ni 
internamento el panoraoa os holaguoMo coco p~ra quo sa insista en 
una politice sin cor.:.bios, ºno puodo ompo~arso al pe!s a vivir por 
m6s tiempo on al dntaricro social y productivo. Si las sorpresas --
eon nocesariao habría qun r~currir a sllas• so loe en ol diario la 
~ornada el l8 da noviscbre pasado, obviamenta que no se· esperaba la 
oorpraaa que trojo ol l<S.E:o, ubicado dentro da la ortodoxia económi
ca pare el cofilbs±e' inflacionario .. Plan que como otros co1·ra el rios-
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u.o d111- hr interrumpido por les reaccionas contrarias que gcnora, en 

el aDpe..cto aocial, por lo que Nun plan heterodoxo, an tOdo ceso, P.2. 
drio ser aplicado ai fracaaera lo ortodoxia" acept¿n ye hipotéticn
senta loa anali~tas del C.~nt~o do Errtudios Econóbicos del Sector 
!'l:'ivad~ y as quo o decir vordad ¿Qué otra alternativa ls queda-
ria al gobio.roo si fallará al pacto de solidaridad ectua.1 para rec.!:l 

parar le confianza perdide?o El futuro de m.ic:it:ro país dependo en 

2~en Q¡¡¡dicia da le confianza que logr~ imprjmir el gobierno e la po
blación a través ds sus políticas-. ªCuando ~~ plenca =y se VQn que 

!e ~:::tsatcgia ª" adecuada pera ol desarrollo dal pu!s, aúr. en las -

condiciones de crisis m6s difíciles so logren movilizar las fuer~es 
productivas pl!I'a salir adalenteo P~ro cuando la confianza se pierda 

por una ostratagio aquivocada pocos son los que desoan iwprirr.irls 
mayor dinamismo a ou trabajo o a au inversión. Este úl"th:o c200 es 

el qua prcdo:::í1H1 on estos momentos"'..!..!.( Luego entonces se ,;usti fica 

una nueva oriontaci6n del ectual quohacer guberna~ental y sobro to

do del pródoo. 
2..., El respoto a loo derechos edquiridco y e le obli

gada participación da lnit Si~::!ic<otú~ baJO uno estructure democráti
ca e indapendienta on lo político del Estado, lo qua i~plica la re
cuperación de dichos einclicetos. Proceso que de,bs iniciarse con la 

dnfo11s~J de: o::ganizucionea laboral.a a domocrúticas • bajo una volunt<'rl 
politice de las partos~ 

3~ Aplicn~i6n de la bilateralidad a todos aquellos -
a3pectoa do la relación laboral y la formulación da rcfor~as a la 
l.$y que ospec!fiquon la intervenci6n de los sindicatos an todo al 
proceso qua abarca la relación laboral desdo el ingreso, la promo~
ci6n y ol ascenso, la justa ramunoraci6n al trabejo, les prostacio
r.ea, la regulación do los derechos y las obligaciones de los trabe
jadoreo en tJrrninoe da eficiencle y productividad, la cap~citeción, 
la ~oguridad oocial, cte. hasta el cese o la renuncia de ur. trebaj!! 
do.r esto.tal. 

Por dltimo y lo quo podría ser una cuarta nece5idnd 
oo referente al segundo da los cuostionamiontoe anteriores ·¿ y lea 
CGT.?-. Sabemos qua además da las dorachoa adquiridos oxisten otros 
quo oon oxcluoivoe pare algunos sindicatos o grupos de tra~ajadore~ 

reflejo de eue luchas. E.n tal sentido, ln tendencia por parte da lo 
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S..P.Pp e lo uniformidad de las CCT. ea correcta, siempre y cuando 

ca genoralicon las conquistas de un Sindicato paro lo!:I de111ás, rnás 
no, a! la uniformidad parte da la enulación do los dorochos adqui-
ridoe. 

nejo aotos oustontoo, lograr una real vinculeción de 
los objetivos nncionalas con la prgfneionalilación del personal al 

se.rvicio del E~tado, os una necesidad imposterg;Wle. El setisfacar 
aeta requerimiento motiva a proponer ol siguiente estudio, al qua -

ro.toma lo poaitivo y desecha lo ne~etivo~ cl&sti"' oi punto do visto, 

de la propueata de lo S~P~P~ para la in~tauración del Servicio Ci-
vil do Carrars en mó:dcoe Estudio tond!cnt.e ;:: lo;:.¡;¡· un '"Sistema 
~i~to da ~~ignaci6np Capacitaci6n y Desarrollo del Personal Gubern~ 
mantals 

llntoo do seguir adclantc 9 oo necesario a modo da pr~ 

misa, determine~ la necesidad de osta~lec@r co~o pri~or paso un Plan 
!Piloto experimental en un saetar do la ndmí.ni~t!"::ici6n púbiica, en 
e! cuol se i1ecovita concentrar los esfuerzos dispersos. Este sector 

dabe sor represontativo do los dem~s. es decir, contener los aspec

tos económicos y oociales que ol resto contienep sólo que resumidos 
en más pequo~as proporcionse. 

En 1:rn'te di:::;;;;;;;;.l.ú11, aunque no C!; un caso "tipico" do 

la ~"1inistraci6n Cent~clp coneidaro qua a nivel ni.ero el Centro de 
Investigación y do Estudios Avanzados dol lnst~tuto Polit~cnico Na
cional ~en lo eucesivo CINVESTAV- ol que as un organismo de interé~ 
p~blico con personalidad j~=idica y patrimonio propio, cbeado por 
Decreto en 1961 modificado mediante otro decreto ol 17 de septíem-
bre do 1984 y cuyo objetivo os "Preperar investigadores y profeso-
roe especializados que promuevan la constante ouperación do la ens~ 
~anzo y generar lus condicionas para la realización do invsstigaci~ 
nea originales on divereaa ároaa científicas y tecnológicas quo pe~ 
eitan elevar los niveles de vida e impulsar el desarrollo del pa--
!o~~, reuno loo requisitos nnterio~~anto sonaledo~ por los divor
~oo puoatoa qua integran ou plantillo de personal, motivo por ol -
cual la !nforooci6n y experiencias obtenidos puodon eervir como in

dicativos do le quo so podría hacer on las demás !natitucionea ofi
cioloop con lo que puedan evitarse los errores propios de una ini-
eiaci6n en ~sta importante tarea; principalmente en lo raforenta o 
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la astructuraci6n o roestructurac16n del ºCatálogo de Puestos" en re
z6n da qua fuo muy pobro la inforQec16n obtenida por parto da ln Ins
ti tuci6n y do la propia S.P.P. referente o la estructuración dol Tab~ 
lildor Salerial y mi principal fuente de infor~aci6n ~el Sindicato- P.2 
co pudo contribuir on oato r¡uehacc::, c:ctivo por ol cual so obvio esto 

proceso en aste trabajo para no caer on el torrono de la especulación 
aunque en baso a la poca información obtenida y aplicando la técnica 
que en un caso de ostos sn :x-i:•quierc aplica¡- pudo obsorvt!rse como so -
dieron lo$ •reajustes oalarioles~ tal y como ~e señalará mús adelen-

tso 
Raferente al .,Escalafón funcional e Intel."comunicado" 

no existo hasta esto oomonto -mayo de 1988- una definición bilateral 
ni unilateral oficial al respecto, os decir 9 no se ha replanteado el 
q'Jehac~r escal~fonario bajo osa perap~ctiva) ratific3ndo39 :por lo mQ 
nos en el ClNVESTAll= lo aplicación dsJ. ""ectual" :-Gglar•ieni:o de oscala
fón, diseñado bilateral~ente por la Comisi6n ffii~ta.~aunque en le -
práctica sa ob~ervan procedimientos como los planteados en el anto--
rior capítulo 9 sobre asta Sistema. 

Raalizodas aetas considoracionos, se engloba en lA ~i

gui~11te il~:::t:;:&ciú11 (figo .L) mi propuosto do Siet(lma Mixto da Asigne,,
ci6n, Cn¡:rn.citaci6n y Desarrollo del Parsonal, la experiencia obtenidl'l 

en los rubros señalados y así como lo~ reeult~dos QU6 de el so ospo-
ran., Resultados quo sogdn mi propuesta 9 habrán de someterse a un rn:·o

cono ó~ ~n ~nt:-ol-Cuoróineci6n mediante un seguimiento de lo nctua-

ci6n de la ªComisión mixta de Admisi6n y Escalafón", como la instan-
ele rosponsable de ls instruroentaci6n del s~c.c~ 

Para tal fin oste estudio se integra en tres eparta--
dos; &Experiencias sobre lo instrumantaci6n del Catálogo de Puestos 
coao requisito previo del Soc.c.~¡ ~Propuesta para instrumonter el 
s~c.c~ an aus etapas do Pre-Empleo, Emplao y ~oat-Emploo" y por dlti
ou oa axpona una alternativa paro al "'Control Coordinación do la Ac-
tuaci6n de la Comisión mixta da Admisión y Escnlaf6nw. 
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5.1. EXPERIENCIAS SOBRE LA IHSTAURACION 
DE LOS REQUISITOS PREVIOS DEL S.C.C.: 

CINVESTAV-IPN 

Aún con las limitaciones eoi'lalades, la Ley redoral de 

l!ls Trabajadoree el Servicio dol Estsdo, faculta por un lado a cuele~ 
quier organismo do la Adminiot~ación Pública para eetablecar las rol2,. 
cion~c laboraloo con sus trebajudoras, y po~ otro, permito e ~stos iE_ 

plementar su organización sindical9 
Por tanto; o:: im.iispensablo p~r~ el "Sistsma" definir 

con toda claridad ol producto o aervicio quo se pretende lcgrcr, e~ -
asto caso un s.c~c. 

~sentado al objetivo general se dnbo pasar a ercer la 
superestructura dnl sistema, y pera ol efecto debe existir voluntad -
política da lao partea, reapatandosa las Loyesp los usos, costuobres 

y ln autorganizaci6n de los trabajadoras, la qua p3ro lo~ finos plan
teados debo sor deoocr6tico o indepondienta. Considarese entonces ~uo 
l;:¡ tegü!lac16n burocrática puede sor interpretad& da mancrzi "favora-
bJ.ac a los Sindicatos para no portcnccor a ninguna íaderaci6n.*. El 

Sindicsto -entendido como la totalidad de los agramiadosQ debe dssde 
el inicio prevaar cualquier desviaci6n da sus nbjctivo~, proveer cucl 

quia.x: aintom?. de ;::¡;;:¡·upción de :::;u::.i dirigentas a tr¡;¡vós da Estatw-:ce 

claros y sin =~biguedades que pucdon desvirtuer el principio da la e~ 
mocracia y sobre todo su ejercicioe Los troboj2dores deben aiem~re t~ 
ner sn cuenta qua un Sindicato deba for~arso pern defcr.dü• cu~ dere-
choc más no par~ d~fco.d~1· la pereza o corrupción que puedo darse ~ ~i 

val da dirección y de base. 
gs! 9 la tarea inmediata debe sor la instrumentación do 

les CGT. en las cuel~s so dabo esteblecer co~o r~quisito fundamental 
el principio de le Bilateralidad parH ~ormar las relaciones de traba

_jo. 
En ol CINVE~TAV. so manifestó esta necesidad, por le 

que los trabajadores empiezan u gestar su organizac16n sindic~l reg~~ 
trando un Sindicato on el Apartado "Att pero dospuá6 do un omplaz3Girn~ 
to a huelga en Julio dal 71 ooto proyecto docao en razón do qua las 

ºEn al Artículo 76 y en el 79 en su frocción V de le 
U-TSE., ao establece '7 podrá¡,,. más no rrdobcrán" lo -
qua no ce lo mi&mo para fine~ da independencia pol.f 
t!cn de loa trabajadorsa. 
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relecionos obrcro-petronales eran propias del Apartado •e•, ssg~n d.!!_ 
terminación do la Junta do Conciliación y Arbitraje, ~otivo por el 

cuol los trabajadoras ~n ares de su organ!zsci6n, conforman un Cons~ 

jo General do Trabajadores -sin legalidad anto les autoridades labo

relos.- y os a psrtir dol Artículo 07 da le LfTSE. que se plantea la 

discusión da un ílaglol::lento do CGío a sugeroncia dol entonces ti tu lar 

da la Institución o lo~ trabajadores*, en una Asam~lee Ganeral~do~ 
prondi6ndoso la nacas!ded de le constitución do un Sindicato debida

mente lege!izado, 'sto obviamente n~ propuesto por dicho titular, 

surgiendo -antos de la lagalidnd dal sindicato- un proyecto de Rogl~ 

manto de CC!, G~~ glwbülGent~ abarcaba tras darccho3 fundamentales 

que todos los trabajadores al servicio del Estado deben tonar pero -

qua en ol Cl~VE.STAV, carocian. Der~chos que so interpretan en el do

cumento do referencia do la siguiente manara: 

le El derecho o un Eecalafón qua sirvioso pare la OV!!. 

lunci6n dal trebnjc, po:e gertintizar la clasificaci6n y p:omoci6n e~ 

mo resulta.do de un csfuc:zo de superación personalº Esto con fundo-

mento en los Art!culos t.7 al 66 do ln Legisluci6n Burocrética. 

2. El derecho a defender los intoreses do loo trabaj!!_ 
dores, reglaoentando las relacionas de trnb~jo, e~~~bl~::ibt.dú lu~ -

obiigecionee dol ti tuleJ.', obligacionesr derecho~ y p:rohibi::io11es da· 

loa trobajador~s, os! corno riougos profaoionalcs, revisión anual dv 

ealarios, ~stí~ulo~ y recc~pcnsas, capacitación y :le oplicaci6n dG= 

viarios artículos qusi oarca la Ln5E y .la LfT .. "Oabemos tom~r :::n cu;;.:::_ 
, 15 I 

~ 4u~ s~ oxigioos un derecho tambión tendremos obligaciones~~so 

lea on dicha propuoota sindical. 

~ E.l derecho a la organización consagrado en le Cons-
t.itución. 

Asinis~o Gn dicho Reglamento de CGT. so contemplo al 

ootebleciaionto do uno Comiai6n Glixta do Eacalaf6n. Entondiondo los 

trabajadoras por ~scalaf6n ol "Sistema organizado de calificecidn del 

!!Se?jg_e~~ efcc~uar y garantizar la clasificación y promoción del 
ªEl enálisis do esta sugerencia determina la exista~ 
cie do un hecho y do una voluntad que permita acel~ 
rar lo$ trabojos poro resolver la anárquica ~ irro
ei~nQl situación -por lo tanto da injusticia- que -
existía en la Administraci6n da Personal y on la ea 
c:ala sele.rial del CINVESTAV. datoctandose por consI 
guiente los siguientes problemas a allanar: falta 



de descripción da funciones, actividades y requisi 
tos pera cada puesto; falta do releci6n entra niva 
les salariales y los puestos; incohsroncia en la -
oscala do salario$; foroalizer lus rDlacior.as labE 
ralos o 

porsonal en diferentes categor!as~º.!§1 
En este proyecto da E..scalar6n quedarón comprendidas 

cuatro generalidades: 
' El Reglamonto do E~cale~6no ncon eete punto se ga

rantiza el ssconso correcto y el concurso democrático que como der~ 
cho tiene el t.rabajador a ocupar categorías superioresrr~ oscribian 
los trsbojadoroc~ 

' Catálogo de Pvestoso "Con la oplicaci6n del Catál_2 
go de Pimstoc lograrsmos una correcta ubicación dol personal on la 
posición de traba,jo definida"", se a¡:-guti:entoba. 

0 El método do Evaluac..i6no Esto será basado en puntu.!l 

e.iones y trebejo rsalizndop con lo que sa garcntiza al reconocimien
to a la antigueded, aptitud y desempeño en al tre.bajo, so indicoba 

on tal pr~yacto. 
' Tc.b:.:l=:dc!' ~e euo!dos: n~ ec1_1e!'rlf'.'.I ~ '~~ ~~rR~iAlid~

doo y cotogc~ioo que co cctipulcn ce hcré la escele salarial~ con s~ 
to ea garantiza un aumento salarial con di fercntes porcentajes u cap~ 

c!teci6n del trebajedor y ou promoción a puestos superioras, propo--

Estos cuatro punteo fueron on ose momento considere-
don. por ol Consejo General de Trnbajadores121 tronsformancose en el 
hilo conductor en el futuro inmediato para resolver -desdo la pers-
pectiva del sindicato- los probloma9 se~aladoso 

Con astas prop6sitos el Sindicato surgo legalmente 
docpués de 2.D añoo da lo creación de la Institución, on osto intor 
do tiempo las relacionos de trabajo so sustentaron en la buena fé, 
oigu.iendo usoo, costumbres y en algunos cosos el esp!ritu de las Lo
yoc laborales, por consiguionto, se justificaba la exigencia do am-
baQ partos do ~ontar con unas C.G.T.p sien~o el proyecto do referen
cia -previacento discutido en los bases- lo quo sirvi6 al proyocto 
Sindicato Democrático e Independiente -SUTCIEA- lograr su ~cgiatro 
dospu6s de gl!ller un recuento a otro proyecto do organización sindi-
cal da cor.~ oficielista -SNTCIEA- qua surgi6 como alternativo al 
prioeroo Proyecto de CCT que contemplo desdo SUB inicioo ol hecho de 

- --...,....0;:---- _...,._ .... -..-..;;::--::;----- - --·~ -""-



que para "su validoz los acuerdos sobre asuntos de carácter laboral 
~ntrs lee partes, deberán ser autorizadas por sus representantes auto 
irizadosm.!.Y, es doc:ix; al principio de la bilateralidad. -

E:s de suponoraa las di ficul tedas propias que pros ente 
ln conGtitución de un Sindicato y las dificultades que presente la -
&oluc!6n de un problema sustentado en la inatrumentaci6n de unas CGT. 

Dificultades quo se manifestaron en foroa de contradicciones entre -

les partes al grado de que el Sindicato s61o logró ln vigencia y por 
consecuencia el dopóaito de las CG-TQ an ol T~ibunal federal de Conci 
lieci6n y Rrbitrejo, rnadiants un eatallemionto de P.wolga de whecho~ 
por un lapso do l horas el d!a 3 de febrero de 1962@ 

Una voz logradas las CGTo y do conformidad con su Ar
ticulo ll y da los Capitulos !~ lI y III del Título tareero de le 

lf'TS~, ce instituyó la btlmisión mixta do ~ocalaf6nl2f 1a quo on bus~ 
ol principio da la bilateralidad expidió ol Regla~anto do Escalafón~ 

Paralelo o óste roglnmento se estructuraron bajo el mismo principio 
do la bilateralidadp los roglat:iantos da las C'misicnes flli¡{tas de Ca

pacitación y Adiestramiento y da lo Purreanente do Seguridad e Higie-

~!na vez creada est3 superestructur5 y ye bajo la 16gJ;. 

ca de la instauraci6n del SoC&Co por parta dol gobierno =a inclusive 
edslantendoso a la instrumentación del Catálogo de Puestos ya quu e~ 
l:ilD sn indic6 óstia fuo anunciado has'!:.A Sieptiombra del 82 an ol Infor

c:.o dal Uc.Jo::.6 Lópoz Portillo, co:::o un nuevo oistoi:ic do dofin!ci6n 

y calidicaci6n do puestos= se iniciaron los trabajos con esa fin: 

C.Cnforuar ol Catálogo do Puestos como instrumonto do apoyo al scc. 
ol S de agosto da 1982., es decir~ ya bajo la sombra de la política 
do austeridad que en la Instituci6n ne prasont6 corno la nocesiclod de 
un raplBntoa~i~nto de la administl'aci6n da su poroonal on términos 
do eficiencia y productividad~ y en los trobejedoras corno una restr!c 
ción salarial por lo qua buscando éstos por un lodo 9 rocuporor el PE. 
dor adquisitivo pordido 5 y por otro, reocatar ol espíritu dal proyeE 
to do Reglamento de laa CGTo on ga"UJria ds Escelaf6n, oo comienza a 
ojorcor la Ad~inistroci6n Pública on al sono do lo Comisión Mixta do 
Ellcalaf6n bajo un plan da trabajo acordado bilateralmanto. No obsta!l 
to~ por los pricoroa of~cto~ dG la crisis no so pudo avanzar, ein º!! 
bargop en tebr~ro de 1983 se firca un acuerdo que compro~etió e las 



partes a proceder conjuntaAl&nta, a travás de dicha Comisión a rec!e

eificar y rotabular el personal que lo ameritara con el objeto de r! 
eionalizar sus categorías y sal3rios. Poro previamente para el afec
to so debería realizar ol Catálogo do Puesto~ y ol Tabulador: do Sal~ 

rios con la intervonci6n de autoridades dol Centro de Investiaaci6n 
y da Estudios itv.:anzados y los trobajadoros x·uspectivos).Q/ -

Í\OÍp e~istiando la filosofía do 10 S.P.P. respecto al 
s..c.c...~ y bajo el cx!terio sindical para lograr los objetivos señ~lE. 
dos se inici6 al proceso ds olaborac.i6n de ~ales instrumentos co~o 
preroqub.i.to:; .nel s: .. c.,c ... -aunqua hay qua preciaar que el Sindicato 
no sa planteo en a! la ~structuraci6n de un s.c.c. aino una acción -
para anuAes ~8 ~nü4quta y la erradicación del paternolismo moni~est!l. 
dos en la administración da personal- ebocandoso por ande lo Cooi--
(oión Dlixta de t:scalaf6n a definir las fases de. lo que admini¡¡trntiv!!, 
c.3nta denooinamos .,J'idministraci6n de Sueldos y Salario!l", doteroino.Q_ 
doso los principios y técnicas B considerar rero h6cor que las re~u

nerr:cionae tot{l.lee ;:¡ua recibierá' al trabajador, fuasa x·azonablemcnte 

apropiada o la importancia del puesto, a la oficioncio, a las necosi 
dadas peraonalas del trabajador. Paro asto, so tendi6 a fijarles un 
caupo específico a cada uno de los aiguientao factores: 

E.l PUESTO 

L'í EfICIENCJ:A 

UlS NECE:SlDA~ Df.L TRABAJP.DOR 

Etl~oJ bejo lo orientación del Ar.t~B6 do la LFT y ~rt. 

3.6 de les CGT0 del ClNVES!~~º' a onber: ~A todo trabojo igual, dooa~ 
~añado en puastoi jornada y condiciones también iguales, correspond~ 
rá un salario igual, que no podrá ser reducido o modificado por razE 
nas de edad o sexo~. 

----------
Ahora bien, una voz planteados lo~ campos de los fac-

~ "La racionalización de todos los procesos de ad 
ministración de personal al Servicio dol Esta-~ 
do", abarca el control l~bo~al daede la aelac-
c16n e ingreso del trabajador, pasendo por su 
carrera burocrática -on la cual se seguiré un -
eiatema do .. ~1éritos .. pera calificar todo-, has
ta ol post-ompleo que contiene le bBja por des
pido. renuncia o defuncién na! como la jubila-
ci6n y ponsión"1.!f 
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torQS onunciados, so retocaron de la teor!a ad~inistretive para ce
da uno do los factores indicados, técnicas definidas con c.ierte fe~ 
tibilidad para alcanzar una ~ayor aproxioaci6n respecto a lo oqui-

dad y justicia QUe el aalario debo llovnr irnplicito. Lnn técnicas 
fueronz; 

iiPLXCABLES l\l fí\CTCR PUE.STOi 

Análisis de P-;estos-Dascripci6n da Puestos. 
Valuación da Plle~tcs. 
Gráficas y curves da salarios. 
Encuesta ~egicn~l de enlarios (Instituciones de Edu
cación Superior) 

APLlCñaU:S A LA ::E"IClE.NC¡A: 
Calificación de ~éritos. 
Sistema da incentivos. 
Ascensos y promocionas. 

APLICABLES P. L~S NECESIDADE:S D~L TRABAJfiOOR: 
Revis!6n r.nudl da salarios y prestaciones.* 
Revisión trianual do C.G.To 

fACTOR PUES iü. 

l. Análisis d:; P..iestos-[)sscripción dEt Puestoa: 

Partiendo pe: i.;,1 lado do la idantificaci6n y clasifi
cación do los puestos qua integraban 1e. ::::;t¡-uC'i;ura ocupecional del 
ClNVE.slAUo(76 puestos y 250 ~etagorías integradas an 16 ramas) fue 
neceanrio enclizar 6atoa, y por otro, del hecho da que el análisis 
de pueatos ea ol procoso de: in\'ostigeción mediante el cual se deter
minan las tsroao que cooponon el puaste, aei cowo los conocimientos 
y condiciones quo dobe rsunir un trabajador estatal para que lo pue
da dasempo~a~ sficisntemen~e, la pretención gir6 on torno n lograr 
los ciguiantas objetivos: 

lo Dalimit~r ~rontora~, responsabilidadoo y autoridad 

del o les ejecutanten do un ~esto 9 con el fin da osclarocar las 
práctiet1s técnico-edminist.r a-ti \•es. 

~fft>y bisnuol.ms por lo expuosto en al Capítulo 3 • 
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i. Dotar a la etapa de evalueci6n de puestos de detos 
qua sirvieran para dater~inar el valor de un puestoº 

l.. Dar elementos a la Institución para una distribu-

c1.6n raz.onabla d~ laa tareas a realizar. 
4. Sentar bases parfr que !o ctap~ del 'Pre-empleo•~ 

an au lllOmentn. de reclutamiento y selección de personal se haga bajo 
formas. no emp!rica~ y adornáe se efectue en función do actividades y 

requerimientos del puesto vacante. 
s. Optiraizar el trabajo, buscando su siaplificaci6n, 

y la duplicidad de funciones y de mando~ 

En función da estos: obietivos y bajo la fundarnante--
ción legal del análisis de puestos que la lfTBo enfatiza e partir 
del. ltrticula. 123 Conetitucional y en particular del Tít>.ilo Tercero 

moa las Condiciones de TrabajoQ y del Titulo Cuarto "Do los Derechos 

y Dbligacionoa de las Partes"' de laa G.-G·~!§ úol ClNVESTAVo, se proc~ 

dió a 1a dcsc~ipcJ.6n de loa puestos de apoyo a la investigación y d~ 
cancia qua en dicho centro se realiza. La~sntablemanta ya no an for
ma 1bilataral;B en raz6n de qua la Institución se apego unilateral-
mente e e.l "Progrsma para iilejorar ls Administración del ?araonal el 

Servicio del Estado~ PT.cgraiütl Escalafona~io (Subprogrooa l.l; lo2; y 
l..~).,. da la S., P. ... P .. cuya focha data da 1980. 

As!, para dar salida e la Primera Etapa -coc·puesto de 

t.res- de dicho programa ªAnálisis y valuación da los puestos de cada 
dependencia' 11 la Instituc!6n i11si:rurnentó la técnico del Cuestionario 

upoyandose también on la Entrevistaº 

Por lo que al Sindicato ae refiere, éate utilizó el 

siguiente procedimiento, enmarcada en los objetivos enteriormente -

descritos: 
-RECUPlLAClON DE DATOS SOBRE CADA PUESTO EXISTENTE: 

Esto se logr6 mediante les técnicas de investigación 

que a continuación eo indican: 
O C:uestionerio. 

q::n este trabajo se preservan los nombres de las fe-
ses dal s.c.c .. utilizadas por la s.P.,P. en su proyes 
t.o. 



la Entrevista Grupal. 
tes observaciones da apoyo por parta do loo jefes in

mediatos del puesto. 

En rolaci6n al Cuestionario se diseño un formato don
da so. a9ruparon y ordenaron preguntes con ol p;:opósito de llegar o 

conclusiones claras y precisas Qediante la siguiente guias 

l. Identificaci6n del Puesto: 

~ombre del Puesto {y c6digo respectivo)* 
Nombre del Oeparta~.anto al quo pertenece el pues
to. 
A:za o Sección. 
Ocupante del puestoo 

2. Oeacripci6n General: 

Objetivos básicos del puesto, declarando que hace. 

~. Descripción An0litico: 
Jerarquizacién de actividades por tiempoe 

4o Especificación: 

Conocimientos, Experiencia, y Ambiente de trabajo. 

Por lo <:!'Je ::. la <;11\..z.-evista grupsl so refierep se. ins

trucent6 la particJ.peci6n do los trabajadores por Puestosp donde és
tos eligieron un representante, los cuales por medio de fisambleas -
emitian informaci6n do acuerdo e los objetivos, retomandola la Comi

sión de Escalafón sindical pn~ü su si~tematizoci6n. 
En cuanto a las observaciones da apoyo por parte do 

loa jefes inmediatos del puesto, éstos emitían su VooBOo cuando con
sideraban que los datos proporcionados por el trabajador eran verda

deros» os docir, se busco la mayor objetividad posible. 
como so observa, al Sindicato buscó lo combinaci6n de 

ástaa técnicas para asegurar oejores resultados, asegurando también 

la participaci6n real de los trabajadorc~, p~ocudimientos que oervi

~ian para qua la Inatituci6n mantuviora un sistema sobro la remuner~ 

o. Le SPP. propone que los nombres y códigos corre!!. 
pondan a los incluidos en los listados se~alados 
en la metodología do referencia. 



-?9-

ci6n salarial. para lograr e..rredicar la anarquia en cuento a le dis-

tribuci6n da las cargas da trabajo y así como para definir apropiada

aenta las relaciones internas, todo obviamente para lograr el objeti

vo central: la raclasificac.i6n. 
En base a la informacién obtenida se procedió a su ra

uis!6n, ofectuandosa para e·l efocto la creación de una infraestructu

ra organizativa a partir de la ya existente designación de 'represen

tantes de puestos'. llegandcso a la redacción de la descripción del 
puesto., apoyándose la Coaisi6n Sindic~l fundamentalmente en R[l Ropr~ 

santante de Puesto"t quién previa discusién con sus representados re

chazaba, modificaba o aprobaba la descripción hasta lleger a la reda~ 
ci6n final, ea decir, a los 'Profesiogranas•. En éstos se epunt6 la 

doscripcí6n da las actividades específicas respectivas, en orden de 
importancia. ~sta infor~ación se fue negociando con la Institución lo 

que siendo consecuento con el Programa de Actividades de la SPP. so 
eaupone~ la presentó a ésú:I para efectos globalizadores, ordenando de 

acuerdo a los lineamientos do la forma r-201. la identific2ción y --
c.lasificaci6n de las funciones, identificando las diferentes plazas 

que correspondían a cada una do ellas. Dicha forma es la qu8 maneja 
la SP.P para estos fines. 

llo Valuaci6n da Puestos: 

aajo el entsncidc de que ~el análisis y valuación de -

puaste~ ce una técnica qu~ no~ parmi~e ubicar, clasificar funciones 

en razón de su importancia y peso específico dentro de la organiza-
ci6nn~sa considera que sí el trabajador se le reconocen todas las 

at:tividades descritas en un análisis de puestos y sí esas activide-
das y responsabilidades son valuadas de acuerdo al grado de eficien

cia que las desempeña, entonces éste estará consciente que su progr2. 
so radica on el cumplimiento correcto de eses obligaciones y respon

oabilidadee que tienen asignndcc. 
Partiendo do la anterior filosofía y bajo el conside

rando do quo la Institución es una totalidad donde coda trabaj~dor 

debo conocer los objetivos de ésta, de su departamento o sección do 

trabajo, las metas implicitoa con la participación sindical en esta 

stapa do valuación de puestos fueron: 

~ Coadyuvar a proporcionar bases =ciont!ficas= para 
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auxiliar en la definici6n de una política tendiente a lograr une afi

cient$ administración do sueldos y salarios. 

o Datorminar datos precisos para alcanzar una corrocta 

planificaci6n y control sobre los costos da fuerza de trabajo. 

0 Conformar une base para negociar soore las rolacio-

nes laborales con los representantes de la Institución. 

' Alcanzar la realización de objetivos para los traba

jadores, elevando la moral y la unidad de éstos. 

En torno a estos objetivos había que elegir el método 

a BBguir. Por loe rocultndoc obtonidoe y por la linee planteada por -

el Sindicato desdo que ara ~consejo do Trabajadoras~, anta investiga
ei6n considera quo ol método seguido fue el denominado ~Por Puntosn* 

;método que la SPP considere en su matcdologia qua éste Rreune las e~ 

racteristicas necesarias do objotividadp difusión y relativa senci--

llazn~proboblsmente. por desconocer que en óste la participación co-

, I]:) lectiva -comit6 valuador- no es indisponsabla porque el valor do ceda 

puesto no estriba en la prornedieci6n de opiniones~ siendo piedra eng~ 
f lar de esta método la división da los pue3tos en sus partes compon~n

tea, facilitando así la cooparaci6n do distintos puestos el analizar 

cada uno da sus elementos. Esta carac~r1stica permite que una sola 

persona -en este caso la SPP.- pueda aplicar la valuación dejando de 
lado ol propio CINVESTAV. y aún más al Sindicato en las etapas deter

minantes. Eo decir, al sindicato en los hechos vi6 restringida su pa!_ 

ticipaci6n. 

Concretamente, esta método consisto en la asignación 

de ciarto n~mero do unidades de valor, llamados puntos, o cado uno de 

loo factores o subfactores que forman el puesto y da ese manara se 

llegá o establecer un ordenamiento do los mismos. 

los factol'f.ls son la identificación convencional do las 

características qua precisan el contenido da un puesto. Los factores 
se desagregan en aubfacto•es y ástos, a su voz, GG miden en grados. 

o Esto m6todc as al más usado on la Administración 
existiendo además al de Gradación previa o clasi 
ficaci6n, el da Alineamiento o do valuación por
aerie, y el de Comparación do factores. 
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En cal momento ds ~acoggr los i'ectores de ecuerd,b 11!1 la 

.aturcleza dn la mayoría do los puestos da la !nstituci6n. eo convc~ 

. 1ionte tonor presento quo estos során ol conmn dcnaainodor para obi;!iil

'ªr el valor do lon puostoso Naturolll:onto que en ceda ~actor y on co
da pueeto noo encontroromos con grodoo diferentes de realizacidn qu© 
establocon procioamonto la di fe rancia en·tx-e un pue$tO !f. oi:;,:oº 

Coco ao s.gf\alo, los factores gsnéricos C'¡Ue se us:m por 

.o general i:ion Cltntro 9 paro eri la práctico ca heco nace::ior~o dhddir 

1n subfecto::rna; la selección de factores co~unos y subfocto:roep la --

1signaci6n de grados a cade uno de ollon~ 113 ·i;:i:ansíor.oui;;iún üu y&·l!lúui.il 
in punteo y la distribución de los porcentojes, nao proporciona uno 

Jscalo c~diante le cual podremos calcular ol vulo~ espccffico do cada 
parto doi puestop as! como el valor total del nis~o0 

Al heblar da lo importoncio QUO tienen alguno~ subfoc

c.ores rospecto a o-C.:x:o$, da difererrtas puesrtv.:;, {;6 t.;:;¡¡ ol t:.::-cino ~F-5!l'' 

~ue significo ol grado do importancia que cada factor tiene respecto 
a lo::; dor::iás. 

:3U uE.sARRCJLl..O: 
__ ..,......, .;_.,.. __ ..... .,. kC11\I°"' +A
---'""".J""°••-w ._.,_..., •• ... ;¡¡- --

nido el método usado por el sindicato con ol .Za la SoP.P .. ~ ol doi::orr.e, 

llo do la voluaci6n de puestos so cubrió on dos. etopaa~ 

En la primara ae hizo una rocopileci6n 0 ra~onsmiento y 

gos da Puestos, rateo 

En la segunda no realizó lo evaluación da puestoso 

En baso a la infobm~ción capturada y a partir do loa -
Profesiogramas logrados on la etapa anterior ne ofoctueron cuadro9 -
comparativos con loe tobulodorea, relacione3 antro forniliao da puea-
tos, ané.lisis do puestos asimilados on les distinta9 fenllit>G, d:l f~
rencias entro ellao .. , so pudo roalizi,;r óicim valuaciur1~ tioncle lo<i pe
sos ::ioguidoo on osto sistema fueron; 

9 OLit..RlillNAC!ON OE. U6 GRUP05 9 P.lifJAS 9 PutSTOS TIPO V 

~UE.STOS E.sPi.Clf!COS. 

Entondiondose por Grupo el conjun~o do B~rvicioa pare.e. 
nalos con c~racter!stican afinas da tipo ganeral; por Ramo, al conju!!. 
to de puestos con características simil~ro~, qua tianon entre si vin-
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culaci6n escalafonaria; por Puesto Tipo, el que identifica puestos -

que agrupan diversas funciones que son similares en cuanto a reapon

sabi lidad y autoridad¡ y por íunci.On o Puesto Específico, la activi

dad s3pecífice da los trabajadores con tareas y obligaciones. 

Para el personal de baso del CI~VESTAVi Cuatro grupos: 

al da Servicio~ que comprende las ocupaciones tendientes e prestar 

neruic!os personales y realizar actividades de vigilancia y conserue

ci6n; el de Adoinistrativos, que comprende las ocupaciones tendientes 
e realizar labores de oficina; !!l ele. Espocialistes y al de Profesio-

nistaa, que comprenden las ocupaciones propias de su profesión. 

Eetos grupos a su vnz, fueron reordenados en ramas y 
puestos tipoo 

' OETERmINAClO~ DE FACTORES. 

Por la estructura del Catálogo de Puestos logrado, es

ta investigaci6n parta de que la base fue la ll'.atodolog!a de la SPP. 

l.a utilizadaº Doterminandose los factores, subfactores y grados :ye 

que ªse consideran adecuados para atender las particularidades del 

trabajo en el Gobierno federal y cubrir la oiversidad de puestos que 

en el mismo ex:isten"W. Estos son: 

f A C T O R E S SllB-fAGTORES 

1.Conocimientos v Aotitu 
des: 

~ - lo lo Conocimientos 
1.2 .. Criterio e Iniciativa 

i lo3o Experiencia 

2o~csponaabilided: 2.o lo Responsabilidad por loa deberes J 
2.20 Responsabilidad por dirección y supe!_, 

visión i 2o3o Responsabilidad econ6mica 
1 2.4. Responsabilidad por relaciones 

z.s .. Responsabilidad por la seguridad de 
o tres 

206~ Responsabilidad por información conf ! 
dencial 

3.,Esfuerzo~ 3olo mentol 
3e2o fisico 
3.3. Presión de tiempo 

4.nmbiente y riesgos: 4.1. /lmbicmte y riesgos 
1 

g PONDERAC!ON DE LOS FACTORES y suarACTORES. 

S{n hechos que l~ comprueben, esta ponderación so hi-



zo -por· los resultados obtenidos- to~ando también cor-o bese le r:.eto

dolog!a de la S.P.P. Siendo lo real que la por.deraci6n ce é3tos fue 

la boso de las negociaciones en primar instancia entre el Suí:IEA y 

la Institución y en segunda, entre esta última y la s. P.P. 

Por tal rezón al Cl~VESTAV cons~cuante :::en el Pro~ra

caa di¡;¡ Actividades da la S.P .. P. -en su segunda etapa: "Praye:::to ce e~ 

tálogos Institucionales de PUestosn- propicia condiciones ~ara que 

se iniciaran trabajos bilaterales con el Sindicato y podar ccncluir 
con el producto esperado: el Catálogo de Puestos. 

Obviamente que para su estructuración fue necesario -
implementar previamente; 

e El Tabulador para calificar los factore3 y subfact~ 

ros do los trabajadores no docentes del CINVESTAV: Asignación de pu~ 

tns por factores~ subfactores y gradoso Como se indico anterior~ente 

la metodología do la SPP., parte de 4 factores divididos en subfacto 
rea: 1.3 en total, con sus respectivos porcentajes de cposc" y 8 gra

dos con un puntaje pera cada grado. 

w El establecimiento de grados en cada subfa=tar, de

finición, asignación de puntos, y fijaci6n de valor en puntes ccrre~ 

pendientes a cada pue~i.;u µuJ.· '=f¡UJ.:u~. El ts.stablec.imiü11"!:.ü L!¿; los -;;:-2-·-

dos y su identificación se hizo en funci6n directa da los ~rupoc do 

puestos idsntificados para su respectiva valuación, en bese al ante

rior tabulador para calificar los factores y subfectores. 

Une vez formuladas estas eecalas, las que se deben de 

considerar parta de la etapa mtls laboriosa del procodioi~ntc, en ra

z6n de que su aplicaci6n a los puestos ya no encierra nin~una difi-

cultod0 sólo quedaba integrar la información a los formatos corresp~n 

dientes para conformar dicho Catálogo de Puestos del CH;VC:ST;.v., y 

que puede ser un primor instrumento de opoyo dol S.C.C. Donde el Si!!_ 
dicato, con las limitaciones señaladas, logro aportar sus propias 

sxperiencias. 
por lo que respecta a la Tercero Etapa del Prosraoa 

do nctividades do la S.P.Po {Proyectos do Tabuladoras Institucione-

los de Sueldos)., so indica que le susodicho Secretaria, es la Dape~ 
dencio quo tiono la facultad legal para aprobar loa tabuladores de 

laB Inotitucionea, apoyandose específicamente en el "Pro;ra~a pero -

~ejor6r la administración de personal al servicio del Estado: Tabul~ 

!I 
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dozoa (motodolog!a) 1902ª. métodología que según indice ésta, en la -

introducción do dicho programo, ªtiendo a racionalizar les estructu

ru~ do puestos y de sueldos, para dar origen a escalafones funciona 

los o intercomunicados que oirvon de baso al establecimiento dol Se~ 

vicio Civil de Carrera". 
El cálculo del Tabulador Salarial, considero que se 

le facilitó a lB S.P~P. en virtud de que el procese de intagroci6n 

del Catálogo do Puestos al sustentarse fundarnental~ente en el análi

ois y valueci6n do los puestos, lo qua po:a:"1.U.ió ccnta:- ::en b gst:ru;;. 

tura ponderada do los mismos on atención o su peso relativo e~ el -

contexto gannral. As!, por cada puesto sa obtuvo la cédula correspo!:!_ 

dienta on la qua ao consignaron funciones y responsabilidades, sus 

r~quioitos do ocupación y su vnluoci6n expresada on puntos; elemen-

too que indudablamento le permitieron a la S.P.P. elaborar dicho Ta

bulador Salaxial, obviamente ain la participaci6n dol Sincicato a i,2. 

norandoso ~l grado do participación que la Institución tuvo on esta 

taroao Aqu!, csbo haca¡ referencia que no es propósito do osta tesis 
- .e- __ ,,,.,._,.. tt~n 

t:::.I. uv .............. ..... ._ inu~~tig~ci6n oxaustiva del c~lculo del Tabulador del 
CINUESTAV. por ~arte do la S.P.P. =lo que por cie~to bion podría ser 

otra línea de investigación para determinar los efectos del progrs~a 

citado, en la fuerza do trabajo gubernnmontelr.. Mo obstante, esta i,!! 

vestigac16n dotnrmina que al aplicarse la ~scala do voluación ~ los 

puoatos y ubicado~ en los gbados correspondientus, arroj~ron la pun
tuación {valor on puntos) quo sirvi6 de base para el respectivo cál

culo salarial. Así, mis resultados señalan que on eil Clf\:VESTAV se 

dicroni 
Puastoo Tipo: 33 
Valor-punto mínimo: 149 
Valor-punto máximo: 769 
Suaa total de los 
valores-punto: 140062 

Donde ol VALOR POR PUNTO<> ea igual a: 

X 

'i 

• Este vnlor por punto, 9a usa para hacer los 
cálculos corrospondl6ntms en tablas y gráf! 
ces. 
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Siendo: 

x ,.. El total dal salario diario actual. Que en esta e~ 

ao y ~n funci6n del tabulador de aqual entonces, arrojo la c~ntidad 

da i 65,495.32 

y : El valor on puntos total, es dacir: 

\l.AUJR POR PUfiTO = 65,495.32 5 
. 14. 062 :e 

Ahora bieng una vez acumulado ol puntaje total a cada 
puestn y calculado ol VALOR POR FUI.TO, la si tu ación salarial "ajusta

d.aª so logro nspoculativamonte hablando, bajo el siguiente: 

RAZDtd.AflllaiT O g 

S! ol valor po.r punte os S5.00 entonces para conocer 
lo columna de VALOR EN PESOS AJUSTADCS DIARIOS basta multiplicar, el 
valor por punto por los puntos acu~ulados y obtener el resultado psra 

coda puesto. 
t.ogrado lo ani:erio1· se tt~i..tiUlt:ciu lü; C!JffiflA?.ílC!O~! D!-~· 

RECTA DE LOS. SALARIOS V LOS VALC.'1t:5 E!< PUNTOS, median ta un tabu lndor 

qua consideró los siguientes ele1'.entos; el salario monsual, el sala-

rio diario, el valor en posos-salario diario, y ol nuevo salario nen-

1:1unl ajustado. 
Realizado este proceso so llago a la construcción de 

la GRAflCA DE DlSPERSION DE SALARICS, Para lograr este objetivo so -

aplican loe siguientes pasos: 

X. So fija la Linea A, B -central 6 ideal- partiendo 

del salario m!nimo •actual' qua para al caso ora da 5 22,000.00 con 
squivalencia a 100 puntos; luego para 1000 puntos que as el valor má

~imo que dispone la ascala do posos, puntos y grados presentados en 

la tnutodolog!o do la S.P.P. su oq~ivalonts oo $ 220,000.00 

RAZOt.!AffiIENTO: 

S! a 100 puntos corresponden ~ 22,000.00 (A) 
a 1000 puntos corresponderán ~ 220,000.00 (B) 

22,000 100 

--~-------!~QQ 
l( .. 220,000.00 
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II •. so traza le línea (C 0 D) pare el límite inferior en 
releci6n e la l!nen central. ~n este caso so ~ija un 2ci.;: como rango -
suficiento para establecer unn zona do control en que caigan todos -
los salarios tanto de la Institución como del mercado s! se quisieran 
comparar (para el caso de otras Universidades o C&ntros da Educaci6n 
Superior) 
RAZOl'MnllE.iff O i 

ºº· 

s 176,000.00 

Para 100 puntos ol 2~ menos de S 22,000.00 es Sl?,600. 

22,000 100 
__ !==~------~Q 

X a. 4 1 400 

22,000.00 
--1L1QQ:.Q.Q 
17,600.00 

[!.!ego pür& 1000 puntos el 2~ monos de $220,000.00 es 

2:20.000 x .20 = 44,ooo.oo 
220,000 - 44,ooo.oo = 176;000º00 

11!. Sa señala la l!nBa (E, r) do! l!mita superior en -

relaci6n e· la línea centralQ En este caso tarabián se fija un 2~ co
mo rango suficiento para estnbloce~· la zona de control en la que ce!, 
gan los salarios. 
~AZOiit"WiiU.iO: 

$ 264.000.00. 

Para 100 puntos el 20% más de $ 22.000 es $ 26,400 

22,000 100 

--!-----=---~Q 
Jt a 4,400 

22,000 más 4p400 a S 26,400.00 

iJ.lego para 1000 puntos el 2~ más do S 220,000 es 

Obtenido esto, se procede a gráficar por grupos parn 
sanalar ol comportamiento do 103 oalarios •nctuoles 1 y 'ajustados• 
quo en asto caso, on algunos puestos se incremento y en otros bajo 
oiendo estos últimos los ~congeladosM ya quo 0an ningún caso, se di;!_ 

ainuyeron los salarios a los trabejadores afectados•~. 



-87-

• üE..TERllllNAClON DE LAS tsCA.LAS DE: VALUAC!Of~. 

POr últi~o, las ascalas da valuaci6n se considere so -

e~teblecioron mediante al siatama de restar a los valoras máxi~os de 

puntos y salarioe comprendidos~ 0l importo ~ínimo de los mis~os asig

nados a los puestos do mayor o conor responsabilidad respectivaQanta, 

con lo cual so obtuvo la amplitud do los valores raalllll'lnte utilizados 
y dividiendo e! re~iduo obtonido entre al número do grados o grupos 

de oalaEios que se consideró conveniente utilizar. Para establecer -
las escalas corr~~tes y ~~~ lo& puestos valuados puedan sin mayor di
ficultad cambiar de una categoría a otra, seguramente so sobrepusia-
ron los grupos de s~larios fornados do manera que constituyeran una 
verdadaEa ªescala~ on al s~ntido da asconso lógico y racional. 

8 RECLAS.lfICAClON V RETABULACION DEL PERSONAL tJ!:l DOCE.!:! 
TE Pf. l G!NIJSST r. Uº 

~.abiéndosa dotado nl CINVESTAV da estoo instrumento, 

Catálogo. de Puestos y Tabulador Salarial., so iniciaron los tr~bajos 
para lograr lo que paro el Sindicato fue un nhjetivc c;;;r.t¡ al; la rec!! 
t.ag;:,¡-lzación de los trabajadores". 

PoX la complejidad y lo delicado de esta actividcd, la 
Comisión Mixta da EscaJ.af6n fue empilada por ambas partes rr.edianto -

conuanio, conformándose la Comisión l!lixta Coordin~do~~ éc r.acltluificA 

cio;.~~ facultada solamente paro cumplir la función reclaaificacora.~ 
Cor~aopondiendo a ésta omitir las normas y los instrumento$ para aa-
tructurar la roclasificación 0 a fin dG quo existierá unifar~idad en 
la aplicación da criterios an el momento de calificar las actividades 
aoignadas a cada snctor da trabajadorl!la, cuyo objetivo fue ubicar en 
el puesto, categorías, y auoldo adecuado a cadn trabajador en base el 
Cat~logo de Puestoso Por la importancia y ~xperienciaa quo astas nor
mas ~ncierron, sa presentan como Anexo de esto trabajo. 

~ Uo so niegan controdiccionas, principalme~to de 
ordon salarial, ~ntro Institución y 5indicatc, 
el cuol a 15 días da vanear Bl plazo parb con-
cluir estos trabajos, utilizendo mecanis~os pr~ 
pioa de lucha sindical para obtener el tabula-
dor salarial: lográ que la primera so comprono
tiarc o emitir dicho tabulador. 
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Loa elementos que hemos apuntado y descrito responden 

a un considerable esfuerzo del CINVESTAV y del SUTCIEA., no obstante 

de la magnitud dal problema, los resultados sientan las bases para -

quo en ol corto tiempo aa. pudieran integrar las faoes que la susodi

cha instrumentación del s.c.c. contempla: ~Pre-empleo, Empleo, y 
Post-empleo", como la única forma eficientista de reducir la improv! 

ooción como r.~gla. Como la única forma de erradicar falsas ideas su~ 

tentadas en el que con el Servicio Civil, so estratificarán las opo~ 

t.1Jnirladcs da "agarrar hueso" y ci=t.ener una "legítima asporanza rov~ 
lucionaria" da que cualquiera =sin evaluación alguna~ puedo sacarse 

lfl lotoria; ideos en s:l'. r.wrginadas por trobajadores gubornomantalos, 

tal ~ como ae apuntó en otxa parto do asto trabajo. Sin que tal mar
ginación deje do reconocor sn el fond~que uno de los olomantos de -

la doblo lógica qua preside la ola do innovaciones en lo producción 
et1pitalista, os ul anfrentau:tiento entra ol capital y nl trabajo, y 

ni mucho menos olvidar que la productividad del trabajo en régimenos 

capitalistas, disfrazada do nacesidad social -tal y como nos presen

ta la SpPoP. su proyecto~s no es otra cosa que una exigencia imperiE_ 
se !! muchas vocea ant.i::Jot;ltil Yol capi~ül, ~:::! :,• ~°'rno ~~ ~nncebido 

por aus efecto:;i la actual instrufil;:;ni:ación gubcrnamcnti:il del Sac.c~, 

~~sistida por los asalariados y por los sectores precapitalistes. En 

tal sentido, ea esta claro que ante un proyecto capitalistap es dif! 
i:;1.l. icibuirles a fondo u liJ.5 t:;:c:¡baj¡¡dor::::: lee ideolog5.as da la produ~ 

t.ividad =argumentadas en la introducción de esta tesis=, mientras le 

a.propiaci6n del producto nn oeo social, y claridad también en qua la 

disciplina productiva sa !opone por la extorsión y la violencia ocu_! 
to o.o la relaci6n salaiial, por lo que dnicamentc se asta proponien
do al iL: delineando las condiciones para realmente sanear la admini~ 

t.raci6n pública, os doci.r, orradicar los rezagos on el quahacar gu-
be.xne¡;¡¡;intul, miontres, s! s~ qui~ro tesar au:!, surge una real alter

nativa para la cl:.lae trabajadora. En otras palabras, mientras los 
tr~bejadores ullanan sus tor'U.losos y coraplejoa caroinoa actualos da 

c.rieis y de recomposición c~paz da dai: origen a uno verdadera iz--

quierda. 
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5.2. PROPUESTA PARA INSTRUllENTAR EL 
S.C.C. A PARTIR DEL PROYECTO GU 
BERNAm=.NT AL PERO BAJO UNA PERS 
PECTIVA BILATERAL Y DE\lOCRATICA. 

ár.r-e=pleoJ 

tes instrumentos reiteradamente enunciados: Catálogo 

do Puestos y Tabulador Sul2rial, debemos considerarlos como los requ! 

sitos previos para desarrollar la primera fase del Servicio Civil d~ 

Carrera, es decir, al ?¡ire-arnplao', bajo el enfoque do la Planific9-
ción de Poroonal cial Gobierno r"oderal. Por consiguiente, pare r.:ejorar 

~ trováa do lo profosionalizaci6n do los trabajadores estatalas, la 

Administración Pública, os necesario qua partamos del roconociQiento, 

tal y como oo apunto on ou momento, de que la Planificación en esta 

materia es una función quo no so le ha dado la importancia necesaria 

dont~o del concierto general do laa funciones totales de les Depende!!_ 

ciac, os decir 0 so oigue actuando "sin pensarlo muchoª por lo que las 

solucionos a corto plazo se contraponen a las de largo plazo, lo ~ue 

i~plica quo ol cesto social de la inversión dirigida a corto plazo, 

<:.1 otras palabras, lo<> 0sfue4zos d1:1 una planificación han :i:espondidc 

cás a un~ legiticidad política del Estado que a una racionalización 

de óste.. Planificación, sin ombargo, que si ha tenido resultados fav~ 

=~!ü; pc•c para una =i~vx!u dM !u ~ociüdad. 

ft~í, l~ planificación da poroonal ;an lo sucesivo 'PaP' 
ss una función vital porque significa prepararse para lograr la cant.!_ 

d<:ld y calidad de las personas necesarias en los puestos adecuados, en 

al momontn aproµiado y efectuando la clase de trabajo que produzcan 
lo.a objetivos dosoados por la In3tituci6n on ol contexto de una soci!_ 

dQd do rápida movilicad, a~panoión y cambio como la nuestra. 
\?.n o.rnnto a un1.1 aproximación d0 defin.f.i::ión, puede co.,

aidorarse qua ln ºP•P6º os un proceso para determinar los requerimie!!_ 
toa do lu fuo~zo do trabajo y los c~dios para lograr los requisitos, 

con al fin do ro alizar los objetivos integrales do una institución. 
Obsorvec.e que lo importancia de la p.p. estriba en quo 

oo dobo proveer lo qua va a suceder en el futuro mediante una cmlidad 

t.ócnica admcuada quo evite la corrupción de los fines colectivos por 

lo peraecucido da intereses personales o de grupo. Al igual que se 



•planifican• los presupuestos, también debe docidirsa un camino da 

accidn e aeguir respecto al parsonalo Pare no correr al riesgo de -
fracaso, daban los tr~bajadorcs, reunir los requerimiento$ impuostos 

por les necoaidados do lo Institución. 
D=bc~og aetar co~cientos qua tanto la plsnificnci6n 

do la Instituci6n como !e 'PoPo', están intimamonte vinculados, al -
greda da qua no es posible imaginarselas por separado. 

E.~ e! s.c.c. debemos usar la planificoci6n da perso-

nQl para mejorar la eficiencia, eficacia y la productividad por un 
largo período, dotendo e !o~ t¡ab~jadoros do capacidad técnica qua 
~a dundo on un&1 administrac.i6n pública bajo oarcos de ro fo rancia aprQ_ 

piadoa do elaboración de política~D por muy elementales que éstas 
se.en. de coordinación, d~ eutosupervición y da control de la acción 

pdblica p.ara conocer sí &sta produjo el cfocto desoado o no, con al 

prepósito da hecar corrocc;l,1J1H1e que ;.1b.iquo a la experiencia en el -

tiempo., nl igual por al derecho quo tienen los trabajadores do ser 

promovidos hacia puestos oupariorooo Por tanto. es menester que des
do. ol 'Reclutamiento' y 9 Solocci.6n• de la fuerz;:i de trabajo, al SCC. 

toma l~o precaucionas para asegurar cumplir con di~ho~ c~jativo3· con 

le eccié;; i.it1 la onergía h!.Jaana porque ya lo dice B:::rtholomaw 9 "sola

acntc cuando los niveles bajos cuentan con emploados capaces, hnbrá 

administradore$ en potanciae~7/ 
Ulego entonces, la PoP<> dabo ser consid<'l:r-ed::: como un 

mátodQ sieto~á~i~o quo se conforoa do las siguietos ~tapas: 

- LOS os.JETI\JOS: Bajo ol principio do la factibilidad, 

as relacionar la fuorza da trabajo futura con los noccsidados futur¡¡¡s 
da la Instituci6n, para caxioiznr crl rédito futuro de lo inversi6n 

do los trabajadoras gubornanentaloso 
- UlS NOR~AS Y PROCEO!ffiIENTOS: Planteados los objeti-

11os, ást.os signi ficorár1 ciertos ajustoo quo so tengan que .::foctuar 
an le c~t~ucturo orgánica da lm !notituci6n, mi~mos quo requieren -

cor planificudoo paralolac.!.!nto. Por conniguionto dcpendorá do las C,!! 

~ncterísticas do los objotivo~ fijados, los tipo~ de normas y proce

dimiontoo n seguir duranta la ~oalizaci6n da óstoso 

- LA AUDITORIA OEL INVENTARIO DE PERSONAL: A partir 

da los objotivoo do la P•P• y e las nocesidadoa da la ootructura or
gánicsi de la Xnatituci6n, dobo procedi'rao n fo bdoqueda do lr; infor-
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oaci6n ncccoaria que dafinu las árecs que en un momento oe pudiesen 

menifoataE como •sintomatic.asc# con lo idoa do oncontrnr una medida 

~u.o nOJJ indique la dimensión dol problaoa. Conocidas las árcac cri-

ticea y cedido el problema. so estnr!a an condiciones do iniciar la 

p1anificaci6n on aste renglón, lo qua icplico una calondariznci6n de 

loa ttabajoa, tr~tando de priorizar cada etapa de la colendarizaci6~ 

Esta etapa da revisión debo apoy¡;¡r.:iG en la informa--

ción obt.onide on el •cuoationario 0 y en loo •ontrovistas9 realizadss 

on al proceso de e.laboración dol Catálogo do Puestos. 

!AB.~-PfWl\lOSTICO DE LOS REQUERI!llIEMTOS OE PERSOfJAl: 

Cn=o eu nceb~e lo indic~ está dirigido al futuro, por 

conaiguiante, tiono el objetivo do prever loa acontecimientos qua so 
proscmtan como resultunto da unm planificación; ti~ndo tembión a ap~i 

car c.icxtoa ajustas do los hachos quo por fuarzoo internas o axter-

naa on lo lnstituci6n se hayan gonorado. Sobro todo en estoo ITTornsn-
tos on quo nuestro paía, en cuanto o au planto productiva se rafie-

ra, dabo oaguir can la etapa do !o ~reconversión industrial~ la que 

d~ alguno manera lo exigirá cás ol sector públicoº 

Por tanto, los principales factores qua influyan en 
la estructura do la Tabla-Pronósticos da Rsquerimientos de personal 

con: te C~ntidad y Calidad del lraoaju, ¡Q~ Can~icic~c= de 1~ Df~rte 

y lo Oomanda do la ruerz~ de Trabajo 0 los Carabios Tecnológicos, y 

los movimientos da Personal ya por renuncio, ya por jubilación. A -
continuación oe doscriben eatoa ~actores: 

an un momento por algunaa razonas, p.ej.: por lo5 requerimientos do 
la industria de cuadros oltamante ospacializados*, de axpcrimenta-
ci6n de nuevos p~oductos, de nuovoa proyectos do investigación, etc. 

~ El s.c.c. debe propiciar el rompimiento de una ca 
euistica ~del ser burocrataº y qua consiste en un 
ciarto temor por salir de la "zona da adobe~ de 
la pirarnide, por no existir aliciente3 de recono
cimiento ~l trebejoº En ot~as palabras. el Sector 
Público dobo dotar al privado de porsonal, por te 
ner una visión -por la naturaleza do la Adm6n.Pu~ 
blica- oéa nruplia de los objetivos nocionales pro 
du~to da su experiencia, y no e la inversa co~o ~ 
QCtualmento sucede con la tendencia do cobijars0 
en lo nómina pública como elemento da seguridad. 
En esto trabojo ao reconoce que actualmente traba 
Jadores estataloa estan saliendo al sec. privado
paro. por la baja salarial y no se trata de éso. 
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El segundo fe..ctor. Las Condiciones do la Oferta y lo 
Oamanda da la fuerza da Trabajo, son dos situaciones importantoo que 
intQractuan entra o!, y qua conforman el ~oreado do trobejo que 

da. alguna manero influye en la estructura salarial de la Xnstituci6n0 

por otro lado, debornot1 considerar que la Xnsti tuciór. os diaUctics 
~ GJJO püÉ ccnniguiante o~igirá en un mocento dado una clase difcron

te da fuerza do trabajo, es decir, qua las nccosidados de una fuerza 
de trabajo =eapocial~ dopondan do los objotivos de 1~ In~titución lo 
~~~ dcl;;G ser prevenido por !a Tabla-Pronóstico. 

PoE lo qua respecta al factor de !os c~chios Tccnül6-
~!co~, eEt.::. cl~ba ~e• altamente considerado por los Administradores 
Públicos ya qun la modernizeci6n de la administración pública impli

ca procisementa, introducir n partir de la microcomputadora un cum-

bio tccnol6gico on los procosoo de trabajo en las Instituciones pú-

blica=, lo qua exige la capocitaci6n dol personal; estas ciX'c•.on~:rtcn~, 

ci.ao sn cieb!!ln ~rovei' IM:ióiantc la Tabla-PJ:onóstico, al igual qus el 

factor de movimiento de Parsona!o 
!El tomar en cuanta estos p~on6sticos en forma objeti

va. co~dyuvar!m a erradicar al viejo vicio de introducir o la Admin!s 
traci6n P\Íblica, por parta dia l.0"> "'~:.:o~o;:;."' íuncionarl.os • ~obretodo 

cuendo ~e ~Galizen los ca~~ios aexenclo~, nueve$ generacionos do re

c.omi:indados sin ningún crito.rio da evaluación, apoyándose on ol pode~ 
qua conlJ.av~ un~ dcnominacióno En tal sentido, vienvonidaG las prom!:_ 
©QS ool Candidato oficial !l! la pr,,,B5.dcnc!.:¡ d.;;. l<! Rspiib!icu "'en con-
i;lt'a del amiguismo y el fevoreti::mc como forma:\ de seleccionar D los 
funcionarios quo deben ocupax puestos de ~osponsabilidu~~unquo no 
na deja da considar~r lo apuntado en uno porte anterior do esto tr~
bajo sobre los discurso~ de campcilee 

to anterior no quiere do.ci~ dooconocimiantc da quo en 

tcdmo partos~ inovitablemantet, le actividad administrativa a cierto 
ni~l, oa parto también do lCA octividl:'ld política 0 "'la 001<1inistrnción 
oa aie~pr~ tanto política como ojocutivc"~ Sin embargo, esta tesis 
considera quo si roalmanto d0soumoo un verdadero SoC.Co no so debo -
ce~uir oprovoch~ndo ol "puosto~ pnra !ntogror o la nómino pública a 

poiroonno oin conocimientos rooles sobra el puesto a ocupar y mal pa
gadoa qua aólo agravan los problomas. La racionalización del peroo-
nal no ser& poeiblo si no as elimina esta práctico, de ahi lo vienv!. 
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nida s las palabras anterior~ente aafialadas, no obstmnta do recono
cer también, quo es una función dnL Estudo -criterio macroeconómico 

da bienestar social-. amortiguar el doso~plea =que por cierto y se
g_Ún datos oficiales, so ostii~a quo pora ea-to 1988 el desempleo nbiE_r 

~ sorá del 26% do la PEA., o en numeras absolutos de 4.a ~illoncs 
de personas con1perado con el 12., 7% o 3,.4 millones de l984:Wpero p~ 
ra al caso, es preferible el criterio microaconómica, en el ~~ntido 
d~ quo ea más conveniente contr~tar a un trabajador capaz que a dos 

incapaces -recomendados- Qal paga.dos, si as qua efoctiv~r;<:::nt;::; quui't>
e.::;::; inc.:-¡¡,wailitir la et"icioncia del aparato público on beneficio de la 

colectividad, a trav6s dn un mejor desempeño de la función publica., 

le. quo n~ quioro decir justificación de loa despidos masivo5, sino 
qu~ al Eotndg dob0 contratar a su personal a partil: do una planific~ 

ción. 
- LllS PílOGRAlliAS; EJ. el.amento final de ln p.p. deba 

eor ei ostablocimionto del Progrnma do Trabajo, puesto ~J~ ostnblec! 

doo los objativoo, definidas la~ normas-y procndimientóa, practicada 
la auditoría en el inventario do personal y pronosticados los ;equc

rimiento~, aólo queda por t::e!'r:::!' :;l c!clu,'' cscrib1:i: esos resultados 
b.&.1G. un programa qua abar.que no cólo ol tiempo que regir5 el plan, 

sino todoa aquellos aspectos cuantitativos y cualitativos quo se re
fieren ~l lo~~o óu los objetiVo3 an materia de personal~ anote el 
PJ:of' º fi01nci11co Sánchez B. on fltJ ob!"::v ~,!/ 

i.t1s progr~~a~ da acción tionan el propósito da cam--

bia~ las actividades da PoP• da un e.ampo intangible y conceptual a 

uno t.e.ngibla y oputQcional; por la que todos los esfuei:zos nerán inú 

ti.les ~ menos que se instrumentan programas concrotoo y directos que 
nogarcan dicho planificaci6n con la formaliz.ación de la relación la
borai entre candidato o ingresar al S~C.C& y el Eatado como cmplaa-

dox:., 
U1 otapn del 'Pre-Empleo' involucrn onto~ces lo$ pro

cesos de Riu:lutara.iento y Sclacci6n do Porsonal.W 

REClUTAWICl'JTO: 

Todo. Institución, por consiguiente o l Cir~VESTAV., re

p~oscnta un oistema formado por una seria de subsistemas en los que 



operan individuos con quien se ejerce una dirección, administrativa

mente heb !ando. 

Oe tal oanern, el Departamonto de Personal debe tener 

como principal función -según esta tesis- el de asesorar a los dife

:tontos Jt1 fos d¡; Doportoraanto y Secciones que conforman la Insti tu--

ci6n, en materia do edministreción do personal, buscando qua éstos 

-~parte de su quehacer científico- conozcan y posean técnicas y con~ 

cimientos on lo quo atañe al comportamiento humano para lograr una 
mejo~ intcgrnci6n. 

Ahora bien, pera asegurar una asignación a la Institu 

ci6n de trabajadores adecuados, os necesario que el Departamento de 
Personal intoroctu~ con la'Comisión mixta de Admi3i6n y Eccalaf6n•. 

Pnra el efecto se propone la modificaci6n al Artículo 

6~ do lo LfTSE •. on la parta QUB dice: ttserán cubiertas on un 50~ li

bremente por los Titulares y ol restante SD;o por los candidatos que 

proponga el Sindicaton, por ol siguiente textoi "soran cubiertas por 

la Comisión [ixto da Admisión y Escalafón, previa evaluación. Los a~ 

pirentes para ocupar las plazns vacantes deberán reunir los requisi

tos que para esos puestos, señale cada une de las Depencencias". Ap_y. 

tes y que a le :!.otro dice: "ol Cnntro comunic¡;¡r;;: ;;i la Co;01isión rr.ixta 

de Escalafón -agregarle 'de Admisión•- dentro do un plazo de 10 días 

hábiles, de todaa aquellas plazas vacantes y da nueva creación que 
ea. generen an c:u4llqui~r pue~t:l'..' !! ~~t.egor!:.;?_ con el f!n do qt!e ~=- :-c.=_ 

!icen los movioiontos oscalafona;:ios quo so requieran pera cubrirlel:l 

dantro da la Instituci6n 1 conforme a lo dispuesto on el reglamento 

respectivoª ••• y codificando lo segunda parto de este nrt!culo que 

dica: ~una vez recorrido el oscalaf6n. la Comisi6n mixta de Escela-
f6n comunicará a la Institución y al Sindicato de aquellas plazas 

quo deberán ser cubiertas con personal extorno, paro que en un plazo 

da 10 d!as hábiles presentan oapirantea para ocuparlas" ,,, por el 

aiguionto texto: muna vez recorrido ol oocnlafón, la Comisi6n mixta 
de Admisión y Eccalafán procodorá a cubrir laa pl~zas do última ca
tegoría y do nueva creación quo hayan quedado disponibles, mediante 
un oxomon". 

Al igual, habrá que definirse bilateralmente las 

gu!aa t6cnica$ corrcspondientoa para que el CINVESTAV. cuenta con 
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los instrumentos qua le permitan: Llevar o efecto el reclutamiento i~ 

tornnmento, cubriendo las vncmntes quo so generen, apoyendose en el 

6 SisteQQ Eocalafonario funcional o Intercomunicado del CINVESTAV.w y 
~ cuando no se pueda ocupar a través de aste instrumenta, recurrir a 

Üls fuontoa oxtcrnasa en ~ri~er lugar o las damás dependencias y pos!e 

riorrnente a las bolsas de trabajo o e las Instituciones del Sistema -

E:ducotivo con las que sa establezcan convenios.~ 
Expuesto lo ani:.crior y unl;o::; 1fo ::;t:19ui:L· ac:ielanta, Ci'&Ó 

CDnvenionto indicar que con frecuencia so confunden los términos de Re 

clut.aoianto y Solocci6n de Personnl dandolas el r.iismo significado, 
cuando oon doo aspectos difarento~. 

El Rnclutamiento, en ln Administraci6n de Parsonnl si~ 

nifica tcl y coffio aB defino Qnto~iorconto, el ~bo~tocor o l= Institu

ción da mayor número de aolicitudos para contar con las mejores opor

tunidadoa da oscogor entro varios candidatos idóneos. Entendiendose 

por Solocci6n on términos generalas -y lo cual es materia dol siguie~ 

te apartado-~ el proceso para determinar cuál o cuáles dentro da los 

~olicitentao o aspirantes $00 los mejor~s para que so puedan adaptar 

a las descripciones y especificaciones del puesto nx". 
Aclarado ásto, y ~ignificando ol reclutamiento abaste

cimiento de personal a la Institución, osto no$ lleva a pensar en un 

lugar de o~igen y on un proceso completo do buaqueda y atracción de -

esos racuraos hacia la inatituci6n~ 9 oiendo dos fases importantes las 

quo so conjugan en este procesa, o sabor: 

fuentes de Reclutamiento. 
- modios de Reclutamiento. 

En cuanto a las fuentes, son en sí los lugerea donds -
ao mpodránQ encontrar los olnmentos que so consid~ran serán necesarios, 

So dividen a su vez on dos grupos: 

• fuentea Internano 
o fuon too Externatl. 

Lna primoreo, deban cor el apoyo principal del Escala-
f6n Funcional e Intarcomunic~do, al sor las oportunidades que tendremos 

de encontrar aspirantes dentro da lo Institución ya quo asten represe~ 

t~a principalmente por: Los trabajadores ya existentem; los familia

res o personas propuestas por los trabajadoras existentes. 

Congruente con lo mnterior, eo propone que la Comisión 
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mixta de Admisi6n y Encalaf6n, se mpoys en estas fuentes y as! hacer 

po.sibl& ol 'Escalafón runcional e lntarcomunicado• por representar 

para lon trabajadoras ventajas coco las de poder ocupar los pueatos 
~Qc~ntoe y este !e per~it!r!e o !o !nstitucién gomete~ e concurso de 

promociones y asconsOSI o sus trabajadores logrando con ello la Comi
ei6n, una captación efectivo directa y nl mismo tiempo m~tivar a lo~ 

CW1dtU: y alcanzar su profeaionalizaci6n 0 tal y como lo plantea el 

r.afexontc o los familiares o amigos do los trabajado

~@s nxisttlJ"lteev osta fuanto deba ser ~uy considerada yo que le perm~ 
tiró a l& In~titución-Sindicata aprovechar la potencialidad que a~is 

ta dentro de cada uno do los trabajadores qu6 satisfechos da su tra
bmjo se conviarten an portavoz de la lnstituciónp recomendando n fa
miliru:os y conocidas =por las perspectivas quo ofrece la Instituci6n= 

y a la va~ para incrementar el ingreso familiar, obviamente que para 
~ tanor seguridad da un roclutamionto id6neo oa necesario crear condi

ciones para que al trabajador recomendante lo haga concientement~, 

en ~avor del Trabajo como tel~ y no ~nicamente para incrementar el 

ingreso faQiliar, dejando da lado los objetivos de la Institución. 

Por consiguiente~ ul que un programn do recomendaciones tenga éxito 

dopendor6, on pOEto 0 dal clima dentro de la organizaci6no Si el pro

grama do Oos!U'roll.c do Parsonal -como veremos on su momento- ~es mn
nojodo adocuodarnonto, y s! so han aotisfocho las obligaciones impli

citas para con el trabajador, éstos no tendrán duda on recomendar a 

sus familiar~s, amigos y conocidosª~ 
Por lo qua rospocta a las- fuontos extornas, son los -

lugaros do origen y astan roprcsont.odos por: l;ls bolsas do trebejo 
del sistoc~ ücadómi.co; por las agonc!as do colocaci6n; por otras da
ponclencias afir,,;;.;;¡¡ po&: le. puerta de la call¡¡¡; solicitudes por oscri

to; viajas do rocluta~ientoo 

t.cnsiderondo qua ol nombro do cada da una do astas -
fuantos, por s! GDlc noo indico o quo se refieran éstas, a continua

ci6n dnica=n~ ~ da por un lado, un ordenamiento tanto de las fue!!. 
tos internas cor.~ externas en función da Costos (l) y por otro, un 

ordenamiento por tic.mpo (2)o 



-97-

lo OROCNAllllE.NTO OC LAS Fut:NTES SEGUN COSTOS:* 

fUUJTES f"ACTORES DE COSiO 
-

Bajo 
Cl.lsto: • .Ascensos y Promocionas de Revisión sistemática de re 

los trabajadores actuale:ii gistros de personal • 

• P.ccomt1ndaci.ones de ample.E_ "' .,,. " .. 
do:>. 

oSolicitud por n::;c;: i to. Revisión periodice de rcgi~ 
tres. 

.. Viajea de Reclut.amiemto. Viaticas da los reclutado-
res; costos de anuncios. ! .,Por ~ Puerta de la Calle 

~~ sto; 0 ftgencias de Colocación, Honoi·arim de la agencia. 

29 DRDENAffi!ENTO DE LAS FUENTES POR TIEffiPO:* 

1 Eac •• -~~~--=f_UEt_·_~_TES~-.=~~~~----==-Jr-~·~~-RA_z_o_NES DEL RETRASO 

P.otresQ!Prcsontación espontánea. 

Ro-traao 

• Solicitud a otras Depon 
d~ncias. -

0 Rccomendacion~e d~ t•s
bajadores. 

.Ascensos y Promociones 
da trabajadores actuales 

.Viejes da Reclutamiento 

oRecomendaciones de age~ 
cilHlo 

mayorg .Ptiblicidmd. 

Tiempo de contacto inicial • .. n 

.. .. .. 
Tiempo de contacto inicial¡ 
delegamiento de la responsa 
bilidad del puesto anterior 
TieITTpo de contacto final; 
U5Ualmente distante de la 
sede. 

Tiempo da contacto inicial; 
recomendaci6n no satisfncto 
ria, intermediario implica~ 
do. 

Respuesta9 breves¡ obten~;~ 
ción de la información r'e-..: 
querida o adicional. 

~ Tomado des Hawk, Roger H. Dp.Cit. p.p.47-48. 



En rslación a les ~etudios do ti~mpo transcurrido son 
el segundo instrumenta útil para el enálisia da las fuentes de rocl!:!_ 

to~iento.. El tiempo transcurrido dosdo ol contacto inicial hasta la 

alaboroc:.ión de un repo~t~ varía -según la fuente- con ol número de 

aolabone~ administrativos en lo cadena y con lw oficiencia do coda 

uno ds ~l.\JJ.a. 

En el c~ao do reclutamiento por ~odio do las bolsas 

da trabajo del sisteec educativo, debe considornrse qua, las fechas 

de los reportes concidirán con la graduación, independientemente de 

cuendo =~ h~y~ ~valizado el contacto inicial. los agresados podrán 

incorpor&Sle o lo nóoino cuando eotén libres, académicamente hablar!_ 
do., le qu~ i:-:;pid!::-:! ~:-: flujo üiilt&Ulio cio c;nJ'i;~ fuente. 

Ln lo íigura 2, se describo gráficamente ~l desarro-

llo. de lnn f'uent.oo ooñtiladaa. 

Roforiendomo ahora a la Za. fase dol Reclutamiento: 

LDs cadios de Roclutaraientn, tenemos que son éstoo los conductos qu0 
a~ usan para enviar ~l m~neeje ~ lo~ in~c•a~aóo~. Siendo los raodios 

de; col!Uflic.aci.ón qua ordinariorncrnte so emplean los siguientes: 

•LA REQUISICION AL SINDICATO. En e:Jte caso, en el --
~INVESTA~. so esta usando este medio, pero rni propuesta es que para 

un S.C .. C... ol Sindic&to ea transforme do modio a instancir.i recl11+.~do

J:a en cc.njunto c:cn l.: Institución. Cabe señalar quo ;;icturalmente el 

SUTCIEA..R si bien ca cierto no on forma óptimo. aste efectuando estn 
función ~ra cubrir 11;1:;; plei:z.e!l que lo correapond1:1n, según Artículo 

6L do l~ Lay Burocrática. Por lo qua a la Instituci6n rospect~: ~n 

oí na os ol Departamento da Personal quien cubre realmento la3 pla-

zas vncanto.s. únic~raento las formaliza, ya que áatos on sí so cubren 
p.cu: detarai.nación dol Jefa de Departamanta o Jefo Inmodio.to dol pllll.:!_ 

to~ on el q~e so ganara la vacante, por lo qua la propia Institución 
€la Vet l.Ltit.edo en al ostablocimiento de critorios de reclut1:1mianto, 

cicndG. por cnas al oapírismo, el factor dater~inante on asta materia. 
0 U SOUCITUD ORAL O ESCRITA HECHA A TRABAJADOílES 0 E,!!. 

t~ dcbc.:6 fijarse ~n ~abloros oxprofooos. Bajo asta formo se piansa 

qua 10-0 ~c~omendrnnto5 no recomiandon por el sólo hacho do hacerlo, 

oino pro,p.i.c.io.r quo pongan on juego su prestigio y rosponsabilidod ª!! 
to ai canóideto, ~~ docir, oc dobo procurax qua el recomendante so 

preocupo por proponer olomantos valicsoeo 
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Otros ~odios son; la carta y el teléfono, el per!odi
co, loe folletos y los boletinoa especializados. Sobre estos útimos, 

aa usan para cubrir plazas do cierto nivel, por lo que representaría 

para la Comisión mixta un gran auxiliar por su grado do efectividad~ 

En ~ste caso, la Comisión deberá aprovechar la publicación oficial 

dol CINUESTAV, MAvance y Perspectivaw, para dar a conocer sus naces!, 

dadas de fuerza de trabajo con fines de reclutamiento. 

Por último, la Comisión !ll!xta no deberá d0scartar le 
~adío y la T.Y. por ser un modio popular de comunicación, de largo 

:le~~~ Q itttan~idad en el público. As!, la Comisión podria apoyarse 
e.o ol Canal 11 del I.P.N. ahorrandoso recursos económicos ya que en 
sí estos medios para este caso resultan incostaables, debido a los -
elevados costos que cobran, sin embargo, se plantea dicho canal por 

ser· parte ds la infraestructura del l.P&N. y por consiguiente del -

prop;.o C.I!füE.ST /\\!. 

SELECCION~ 

En lo relativo al segundo proceso de la primera etapa 

del s.c.c~ a partir del personal reclut~d~~ ~2 dcb~ =f=ctua• la s~-
lección de los elementos idóneos a trau6s do exameno3, con lo cual 

se pretende brinda~ igualdad do oportunidades a los candidatos. La 
Sa1ección, ttae ol procQso mediante el cual se analizan las cepacida

da.s, experiencias P intereses y aspiraciones el"' los c~nd ió::.to:.:, ::: fin 

da determinar cuales son los más eptoo o idóneos para ocupar los 

puestos de la Administración Pública, en basn a los requisitos asta

~l.r.;cidos en los Catálogos Institucionales de Puestos", indica la SPP. 

en su proyecto. 
La selecci6n de personal está enfocada a identificar 

caracter!sticos qua el individuo posee y que son factibles de acre-
contar; estas característicos quo so buscan mediante la aplicación 

da técnicas especiales, son precisamente lo que pormitirá a la Comi

oi6n mixta do Admioión y Escalafón, ubicar corroctumente a cado tra

bajador en al puesto que lo correaponda bojo ol principio de erradi

car. cualesquier idee tutelar sobre lon trabojadoros, concediendolea 

como y~ se indicó, la capacidad de ser oujatos activos organizados 

on su sindicato, capaces de participar on ol diseño do políticas que 

le nfecton, es decir, no únicamente clasificarlos como sujetos id6--
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neoa a los qua hay que ªadministrar eficientemente•. 

El proceso de Selección, so compone de siete fases y 
su ordene~iento 16gico es el siguiente~ 

loSolicitud previa de entrevista. 
2.Solicitud do e~pleo. 
3.Entrevista for~al 
4.Examenas. 
5.Entrevista aclaratoria. 
6.Investigaciones. 
7 .Examan médico. 

l~ Solicitud pr::;;;i;;. de <wtJ.·evista. Paso inicial en el 

proceso selectivo y tendrá como objetivo eliminar a los aspirantes 
qua no reunan los mínimos requisitos indispensables como son: edad, 

ee~o, conocirnientosv ateo 

2~ Solicitud de empleo. forma impresa por medio de la 

cual un aspirante propo~ciona infor~aci6n personal a la Instituci6n 

con objeto. de qua ::ie inicie el procedimiento seloctivo pera obtener 

elementos objetivos que permitan decidir su aceptaci6n o rechazo. Su 

importancia radica en que además de ser el segundo documento inform~ 

tiuo dol expediente del trabajador, significa: 

Un inventario biográfico dol solicitante. 
Una guia para las entrevistas. 
Un auxiliar en la planeación y ejecución da las di
~erentas atapas del proceso selectivo. 

Generalmente todos conoc'°'mo~ cerno c!:t;:; est;:ui..;í;ui·ada 

una so.licitud da emplea~ iJin er-b::irgo se indica que los Capítulos más 

u.aunlaa eon: 
0 Datos generales: nombro, do~icilio, etc. 
' Estructura familiar y sus características económi-

cas: nombre, edades y ocupaciones de los familiares, 
etc .. 

• Antecedentes de trabajo. 
' Estudios realizados. 
' Situación social: distracciones, referencias, ante

cedentes penales, ate. 
0 Situación económica: biones que posee, ingresos, -

presupuesto mensual, etc. 

Así como la descripci6n do puestos, busco en el indi

viduo ciertos requisitos que lo adapten al puesto, así la solicitud 

de empleo debe buacar en al candidato ciertas coractorísticas y val2 

ros quo justifiquen el buen desempeño da las labores que so vayan a 
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aeignar. creando en él consciencia quo mu trabajo redundará en benc!i 

cio d~l pueblo a quien se debo. 

Como al proceso selectivo os un núDoro determinado de 
eo!ic!tudcs d~ e¡;¡plao por revisar, lo ovaluac16n de éstas, so roco-

mienda, so haga bajo cuat•o c~iterio~: La educación. la experiencia, 

los progresos alcanzados en cada eoploo y la estabilidad. 
~~X lo regular so comienza a evaluar le solicitud por 

lo educación o e~colaridad, revisandose si ésta es suficiente, si es

tá emp~.X-üda ~o~ co~prübanta~ ulicialoa, en caso de encontrarse con -
ambiguodades, ~á motivo do anotaciones para aclarar an lo •entra-
vistat. 

ruo obstante, eata tasio considera que la parte corres

pondiente a la experiencia debe implicar máil importancia, máximo CU!!_n 

do éata saa rsqu~~imiento indiapensaulH; aqui aparecerá la descrip-

ci6n cronológica da las principales obligaciones y responsabilidades~ 

cualquier aspecto coni'uoo deberá ser aclarado on la entrevista. 

> l!;o progresos alcanzados so deberán aadir por los car-
gos ocupados por los aspirantes on las or.ipressrn t) in!'ti t:.::::ia;;;;:; .,,, 

que labo~6, ta~i6n por los salarios recibidosº Considerando qua los 

aocensos por lo general van en proporción directa a la experiencia y 
a la vc;luntad dn.l. :interese.de, pero que en al-gunos C<'lsos a pesar do la 

experiencia y vol.untad no se alcanzan los ascensos dP,!ie~dos, si tunc.!p 

POG que deberán ner aclaradas por la Coroisi6n mir.tn directamento con 
los aepirantooo 

lJ:l ostabilidad del trabajador demuestra por lo regular 

cierta satisfacción, así como la inestabilidad lo contrario, por lo -
que. a primare vista respecto a una persona inestable no es do extra-

fiarse qua reaccionan do la misma forma, sin embargo exista la posibi

lidad de que do.birlo a las circunstancias de la Inatituci6n y a sus :!.~ 

toruG&B porsonolos, pudiera ubicarse correctamente incorporandaso do 
una manara satisfcctoriao 

Zo !Entroviatc formal. E9 la comunicaci6n bilotoral 0 su 
importancia radicará en brindar a le Comisión rr<ixta, la oportunidad 

d~ macudriñar las profundidades de ese oor humano, con al fin da on-
contrar elementos que satisfagan las necesidades provistas. Por tnl -

rozón, la Comioión deberá planear la entrevista, ueondosa ol sentido 

común Y ospectos psicológic0f1 naturalee, deberá tambi~n ostablecer 



una corrianta de co~prenoi6n en la entrmvizte, ~otivo por el cual sn 

propone considere ésta los aiguientea t.ros factores: 

• La forga CoQo so recibirá al candidato. 

' La atmósfera de la sale on que se celebre la entre
vista. 

e El tono da voz qu~ a0 ua0 en loa primeros mínutos de 
la conv~roaci6no 

represententa paro realizar lo entroviota y no dar motivo ~ qua el -
candidato sa si.anta prosionodo por la Cocisión on pleno, previo ecua~ 
do. del ~ontanido y as! como el nú~oro do las proguntas do la entrevi~ 
t~ quo variaran sogún ol objetivo. 

S@ recomienda quo nm 0pli~Jan las pre~untes dirigid~s, 

Lle no dirigidas y las mixtas. P.sireismo so recomienda qua para facil~ 

t/Zilt' ol procadimionto de l.a ontrovista y para obtener mojares resulta

dos, ao divida 6sta en las siguientes fases: 
CONflANZA l Sl!:'1PATIA .. Su objetivo discipar posibles 

estados da enímo en 01 antreviotado. CfJO no porr.iitan objotividrid, rro-
dianto la confianza que le haga sentir nuestro interéG no s6lo por la 

ent~eYiste, sin~ por d1 en cuanto a personas y en general como repre

menta.nte do un conjunto do valores y conocimientos útilo~ a la socie

dad. 

- PROfU!llOIDAD DE LA ENTREVISTA. Una vez logr2da la co.!:!_ 

fianza en el candidato, ao d~ben ampliar y profundizar los aspectos 

que le intarooan a la Comisión; para o! efecto sg recomienda apoyarse 
an la e11U:uancia observada en la solicitud de cmploo, sin emcargo y -

cuando ae amcr!te es recomendable calírse de dicho marco paro detcc-

tor otrOD olementoo, p.aj.i alcances o grados do responsabilidad, de 
toma da daciaionos por sí mioma, lo forma de pensar del antravistodo, 

ate. 
Dentro do otros factoras importantc3 so debo conside-

rm: on esta etapa 0 ol hocho do qua la Comisión averiguo la posible o~ 
aon!a qua podr!a existir entro ol ontroviatado y ol puesto qua so pr~ 
'tende ocupo. Para lograrlo ao monoater preguntar: ¿Qué par~igue u3ted 

can esta pucisto que no pueda lograr on cualquier otro? ••• ¿U~y &1!90 

~uo la molaste o ls haya molestado on au trabajo anterior que daosa -

au!t~ en ~1 pr6~ima?. El candidato emitirá todos aquellos daseoa qua 

le inquiotsn y tenga ospocial intoróa de alcanzar. 
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.. ílN OC Ul EhTREVISTA. En este molSl)nto, l.Q C:ooisi6n 

la de.bor5 dar t!l candidato l.& oportunidad de cani festar sus inquia

tudas y sus dudas, con la idaa do dnrlo la in~or~aci6n c¡1.1a necesitoº 

So haca ln oboorv~ci6n, que no ne debe do adelantar inforaaci6n dot.!! 

11.adQ del puesta, porque un candidato hábil usará ésta en su favor 

en otro. GlOGiSO't.(4 lo cual ne quiero decir quer no sea necesario da,rla 

información básica sobre al puesto para conocer rápidomanto si le i!!_ 

tercisn o no raalJ;icnto la vacsnto y da esa manera tomar una decisión 

si UQle la pans continuar o no con el procesoº 
La inforcaci6n general sobro la Institución puede daE 

oo. cm la 'lnducci6n 1
1 en osta oo~nto os convtinionto entregarla org!!. 

nigrnmas, folletos que describan la historia y objetivos dial CINllES-

!/111. ate. 

So recociendo alentar al cG1ndid¡¡to a que hnga progun

toog parque ul recoger osn infarcoci6n so dotecto.n ciertos aspectoa 

interosantos ~u~ E:'Uchaa uccas so posan por alto en la otnpa anterior~ 

~=e=~= ~~ p~c~i:::.i:~ ~~ ~~t~1~ d~ wn~~o~iAción° l~ ~a nn deba enton

do4~C en este c:::r::znto ce~ ~l r~gatear un pracio; sino uno detallada, 

d1.scuai6n bilateral del trabajo globnlo Aa! 9 la Comi3i6~ dobu prepa

rareG para negaciar cuando el candidato pregunta ¿Quá aspara üd. de 

!!l!'? vww¿C6ec e~~~!'!!! ~u;¡ ~O hn.gR? •••z.Cuáles son loe opor'tunidndOS de 
de abtaner capacitacián sv;;.nz~d~?, etc. Cornplementandos~ con esto lQ 

!lValueci6n ccuo se practic:n., 
La inforcaci6n obtenida dobar6 controlaroe ya sea en 

la mi~ma hoja do la solicitud do ornploo o bien en alguna otra que ªZ! 
pr0-f~o se determin~ .. 

4 .. Examanao. Son ioproncidiblos si homoa de intru~on
ta:c 01 s.c .. c., pmr consiguien'to deba pom;roe todo el cuidado en éstoi:>, 
ya qua ln5 ocni~o~tacion~c do falto de atención por p.<Jrto ,de la Com! 

oi6n en é~tc~. o~ bien C$ cierto -aunque no oo ol cazo- puede no di
ouedir a un c~didoto do aceptar oi omploo, si lo dese~ realmente; 
tal. dooatruu;J.6n !/1-0, uc.JJJru:in, f!nolment.ü. on conuei do lo Cor:iioi6n. Poir 

©On@igui@ntfl o:s emta.otap~ d~ sumo importancia pe~a la oveluaci6n, 

donde rocvoluar ~o oignifice •ensayar• a los hombros; significa asegu 
rar que puedan l:!lfml!1jr.ar ol oaplco"~por lo que es ir~portanto recoma~ 
dar qus durant.a lo cplicación do la prueba, cualquiar f'actor qua in

fluya on el ~dato come oe ol ambionte, al ruido, la iluminaci6n, 
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la ~rensiún del probleaa por partsl del oxaminad~ y del examinador 

deban merecer una especial atención por parte de la Comisión ~ixta -

~~ cbtencr e~jo.res ~e$ultadoG. Los oxomenas se pueden dividir en: 

4olo [Xa~enes de conocimiento y capacidad. 
4.2. (xamones do aptitudes y do teQperaffiento-personali 

d~o -

LDs pr ima:i.·os ~011 upl.icauos cofi ¡:¡l fin dü log::- a= :ipro., 

cisciones de cua1idadas o carncterísticas que so obtienen mediante 

los requisitoa del puesto a cubriro 
Las segundas tienden o roodir por un lado las aptitudes, 

las cualidadoc deL solicitanta: i.nto1igoncia, atención, percepción., 

p.m.: ~t.ro parte, tienden a encontrar loa patronos do conducta del aspi 

psíquicas cás comunoso Al respecto so indica que los criterios do cs

uuctu¡¡;ación dci osto tipo do oicamonolll por lo: ragulor, responden e mo
dsloe oxtronjoros y no a nuestro realidad, razón por la cual, por lo 
men(U!) para quion oscribo, eon desconfinblos por lo qua considero que 

nuestros Psicologos tienen toda una línoa do invo3tig3ci6n para qu~ -

nos ayuden a rosoivar osta problema, es decir, o! crear un modelo prg_ 

pin que CCQdyuve ~ predecir con la mayor cortoza posiblet la conducta 

doL individun mexicano an rolaci6n con su adaptación al nuevo trabajo. 

5 0 Entrevista Aclaratoria~ Tendrá como objeto el que la 
Cooi~i6n mixta eclsra con los ospirantse algunoR errores que heyan c~ 

matid~ en los examones, osi como rectificar o bien ratificar algunos 

oapcctan proveniente$ do asas evaluacionaoo Considero que con fines -

de objetividad, l.a Comisión deba da tomar en cuanta que el examinado, 

pox oen solo. hacho, pierda on porta su control personal y se pone ne!_ 

lllior.rn.:- lo cual oe rofloj::i en lou resultados, y si lo Comisión poaa -

¡¡.wE al.to. ene detallo, sobro 'todo. cuando algunos cilemantos del exarnan -
oon ~cnojadll!l ouporficialmenta, oo puede incurrir en la pérdida de un 
posible buen trabajadoro Se plonton esto ya qua ae considera que ese -

estado do nervios es pas<ijaro y qua os común y humano a la vez, por lo 
Q~e eota entrouiGtm serviría para revisar osta circunstancia cuidedos.1:!_ 

insnto.., 

6e Xnvastigacioneso Es la revisión práctica de los he-

cho~ quo oc doeoan conocer o comprobar. So apoye en las oiguientes in--
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vestigocionee.. 
SOC!OECONOIDICAS. Su objatiuo as comprobnr la veracidad . 

o folaedcd do l.os datos dcclmrados por ol aspirante sn lo hoja dG ao

lici tud on eütue runglonoo~ 
DE ANTECEDENTES DE THIWAJO. Debe ecu- de suma importan

cia para la Comisidng porque o medida que sa hagan Qáo eficiantes 9 º!. 
~e: =~r~ L;i Gegu~iuau que la Cooisión tenga en confiar o dudar da la 

conducta do tai ~ cual aspirant.Jo 
~ :'1.r-J!'f:!.:EOE.f!Y-;;.S ~fJ,\tES.o Ll ro.!Jultado do ésta, sorá o~ 

p.rmnión clara y concreta sobro lo conducta dol individuo respecto o 
la obsorvm:.i6n de la5 normas eocinlos do carácter obligatorio para t~ 
do ciudodano y dopondorú dol. grado de lo infracción a estas normas la 
doterm!nación qua SG tomao 

do. oolud qua guarda on un comento d~do una peroona do acuerdo a los 
roquerimiontoa dol pueato vacanto. El examen es do gran importancia -
tanto pnrn la Institución como para el aspirante por lo que debe ser 
o;opliamante considerado en la etapa del •PRE-EffiPU:0 1 no únicamente e~ 
~o el octo fcrc~l o indicador da qua Qya noc quedaraos con le plaza= 
co~o actualmante sucadeo 

p.g.r d!t.irno 9 lo ente::: :::oñ::ilado se conc;:-stiza el momento 

do tomlll' la decisidn ~inal y dar paso o la siguiente etapa del Servi

cio Civil do Carrorao 

(~) 

Una vez realizado la otapo dol Pro-Empleo, se estará -
en condiciones do instrumentar la segunda otapo dol SoC.C~ ea decir, 
~l. ~~plnü ª ~ la etial os foraalli;;a la rolaci6n labor~l ontro sl tra
bajador y ol EGt0do; aa vincula ol interéo do los trebcjadorao con -
l.o!3 objotivoG institucionalco y on la que ao dcsorrollará prácticama~ 

to. lo 'Corrora Profesional' do lo:;1 trabajadoras gubernamantalos. Así, 
una voz cubiorto~ loo raquioitos do Admiai6n~ el trabajador desde el 
pri~r día de luboroa deboró adquirir au inamovilidad on el trabajo -

de acuerdo a la nuturaloza permanonte de ~stoe La Carrora Civil debe 

garantizar qua la inumovilidad al trabajo oo otorgue por las funcio--
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~ perm&nentem.Gn ol puastoo 
ES por consiguiente un oata stapa donde se conciben le 

eaayogia de los procesos de1 Servicio Civil ds CarrerG, a saber: 
a ~ozbramianto o Contratación. 
' Inducción .. 
e Capaci taci.ón. 
• Desarrollo., 
• Promoci6nc 

Por la importanci~ da esta relevante etnpe, antas de -

proponer alternativo~ d9 .i::;¡:; lüi>lantaci6n,. en primar instancia se ten-~ 
drá que definir ho3ta que nivel jerárquico so ccnsideran inamovibles 
sn eus puestos loo trabajadores al aervicio del Estado que los ocupon, 
sd ¡n-opuesta concreto coincido con la opinión dol Lico Pastrana, ver

tida en la asignatur~ do fldministrací6n de Personal Público, os que -
el SoC.C.. dabo abarca~ h~et~ lo~ niveles técnico-adrainistrativo3 má-

ximo~. -que no sean astricta.mente políticos-. 
Una vez efectuada asta precisión paso a desarrollar al. 

gunaa alternativas do instrurnantaci6nc 

idü~RAmIE.NTO O CDNTRATAC.IDN: 

Ea el documanto legal an qua ss debe eateblecer le re
lación formal de trabajo entre al personal seleccionedc y el Estado 
co.mo. patróno Al respecto y co~o propone la S.PoPo se tiene que dise-
fiai: un muombremicnto Yipo"~ de aplicación general, que contenga los 
datos del trabajador» con toda prosici6n el régi~on de contratación, 
puastG msignadop remuneración y los adicionales necesarios para apo-
yar lcw programas del Servicio Civil ... º 

La cont:ra·tación doba aar un proceso cuyo fin adernáe de 

firmar el contrato por ambas partas, roquisitar totalmente el cxpú--
diont.e dol trabajador con lee documentos que ¡;¡ate deba prc.porcionar 
pare quo la Imititución qu<Jdo amparad¡;¡ por documontoo feihacientas pa
:;'m el futuro.., 

So condidora c¡uo todos ya conocemos loa documentos que 
OG raquioren pare !ngre3or n una Institución, por lo que se ~bvía tal 

sef\alamiento.o 
lNOUCClON: 

Coincido con la S.P.P. al decir que •es la acción me--



dianta i~ cual sa proporcione ol personal de nuevo ingreso, la !nfor

onción y activación quo la per~ito identificarse con: El PueBto que 

ca la osign6 ~por ol que concurso-~ los objetivos institucionales¡ ln 

CQrrcro quo •ealixará en ol Servicio Civil o, informarle de las pres

~~cion~~ y sar~!cios do oaguridad social a quo tiene derecho, es de-

cir, yo no so lo debe limitar la información como se indicó en la et~ 

po final da .la uotr~vista 0 sino todo lo contrario. so le deben dar 

los olemantos hacia la incorporación de su puestos Por asto os impor

ten.te que !o Cz:.::isióo mixta centro su atención en osta paso, en razón 

do qua el trabajador debo sor inducido lo ~áo rápido y efie{lzmante P2 

oible a su nuauo medio; tangase r:in cuento q1.1a loo primeros racurdos 

aan los qua más habrán do influir on su actividad y sí son dasagrada

blo.D, adn inconsciantoroanto afectarán su moral, su ostabilidad y hao
to au !ee!ted e. l;: !n::rtituci6n y Sindicato,. 

LB inducción denominada taQbién por alguno$ autores -

º Introducci.ón 1, habrá de dividirso on dos parteo, a saber: 

.Introducción a la Institución. 
• Intxoducci6n al Puesto. 

En la primera, l~ Comisión ruixta, independientemente 

de las ºayudas técnicasº que so la proporcionó al trabajador, sa le -

debe proporcionar las C.G.T. vigente~, Convenio Interno, Estatutos -

S!ndic~las, yu quu en astes docu~entos encontrará información oficie! 

ocbrn loa objativos do la lnatituci6n, sobre su organización, sus 

principales funcionorio3, ou Sindicato, algunos políticas generales 

d~ la Institución y del Sindicato, reglas generala.o de disciplina y 

muí co~o laa prootacioneo que puado diafruter. 

Respecto Q la introducción al puesto, se recomienda --

e El nuovo trabajador sea personalrnonte llevado y pre

tlantado. con ol quo habrá de ser su. Jo"fo Inmediato y no simplemente ª!l 
viorlo con un Oficio do Ingreso, como actualrnento so haco. 

9 El Jefe Inmediato dabs PRESENTARLO a ou vez, en pri

Qo~ instancio con loe quo habrán de sor sus co~pañaros inmediatos de 

trabajo, y ~! corno con loa demáa miembros del Departamento o Sección, 
haciondolo sentir dosdo al primer ~omento quo ya oG parta de la tota
lidad y dol equipo de trabajo. 

• El jaf0 inmediato deber~ explicar personalmento -no 
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d~lo92ndo lu responsabilidad por rmzonae do Djcrmrquia• o •falta de 

t.iompo"', como actuolmante sucede- ol nuevo trabajador en que conais

t.i~Q su trabajo, para el efecto deberá apoyarse en la ~oescripci6n 

de1 PtJestcP entregando!e una copia para que la estudie y despues la 

co~anto con él para aclarar dudas y complementar datos en ceso nece

oario;recuerdese que el trabajador previamente es orientado al res-

¡wcto por la Comisióno 

LA CAPAC!TACION, 

C.omo so indicó, un propósito gcineral del PtJD. es: nrr;~ 

jorar lm copacidad técnica y administrativa del porsonal federal~. 
Pllll.'a lograr asto se planteó el siguiente lineamiento en el marco de 

la instauración del SoC~C~: 
~se promoverá la capacitaci6n permanente del personml 

fedaral c:.reanda así condiciones para la carrer~ administrativa; asi
mismo s~ coadyuvará a capacitar al personal estatal y municipaln~ 

Este propósito busca ccngruencia con el planteamiento 
..-11- --...1-.- .... .l- .... -:~-. -A...,:-..:_,,__...,.._~••.-. •• -••- .: ....... ~ .... :--..,..--L ... --. _,,,....&. ....... .-._ ... ,_ 
.... ~ -\IUU•·t••.r..evJ.U•t U."'4•"••••~ ..,.,~ ...... v •1 :::J ~.-...""' JU ... ~u•'""""'uv1 •""U ~u .;.>l.lü ""Vfl c,,u, w•• 

al Artículo 123 do nuestra Lay fundaQental que oxproreso fue modifi
cado en 1978• entrando en vigor 01 l~ de mayo de ese año, el precep
to. constitucional qua consagre ªel derecho da los trabajadores a ca-

¡:.::c!t~e:: o ~die~tr~rs~ ~·' l~ ccr:-e!~tiV.:! cbl!ge.ci6n de loe p::trones 

de cumplir en la forme. que determine la 1.2y11 ':!!..! 
En al CINVESTAV. a partir del Reglamenta da Capacita

ci6n y Adisstramiento, instrumentado paro los efectos señalados -au!!. 

qua no ea a llevado a la práctica, como reflejo de las limitaciones 

del proyecto da S.C.Co-. 
La cupacitación debo sor el conjunto de tácnicas que 

aporten ~l tr~bnjador ~domás ds glos elementos de conocimientos que 

la permitan, por un lado, dosompeñar aficientomonto el pueata que -
~iane noignado, y por otrog estar an condiciones do poder concursar 
pox l::J.s vacantes que on puestos superiores so lleguen ~ gonerar"~
el derecho do una superación más amplia, es decir, en todos los ord!!_ 
noB como so indicará más mdolanto. 

Es urgente quo la Cowisi6n mixta de Admisión y Escal,!l. 
f6n en Coordinación con la Comisión mixta de Capacitación y Adiestr!!_ 



-110-

ai.ento., dioeficn an base e las elementos dol proceso administrativo. 

y aai coao an t.6coicas e instruDeotos adQinist.rativoo, la intogreci6n 

de un proceso da Copacitoción en forma oiste~atizada. 

Esto porqua (lll preocupanta llar como en el Cir:VESTAYo 

d~ 37 Convocato~ias omi tidal.3 por la Coroisi6n e:ixto de Escaltif6n en -

1987, s6lo 19 trabajadoree ~ocendieron o puestos superioras. Por tal 
propongo que el procosu planteada con cntorioridad esta conformado 

po~ lGS otapas &iguientos; 

' Planif!c~ción ~u l@ capacitación y al ediestr&rniento. 

' Organización del plan y los progreoas de capacita--
ci6n y mdiaatrGoiento. 

' Itnple~ontoci6n de lo planific~doo 

' Control da la sistematizaci6n do la capacitación y 
al adiestrarniento6 

Siendo al linoamicntn general quo inspira dicho proca

a~ Bl lograr que lr capacitaci6n sea por~anento y mnsivn. dondo la -

uo:dadexa capacitaci6n no debo sor austituida por e! simple adiestro-

> miento ya CfJe o.l siguimiento de instructivos y su cficianta manejo 

de parta de los trab~jadoras no quiero decir quo so les haya capacit~ 

doo Debe procurarse que este procesa de trabajo propicie que loa trap 

bajadores pcr msdin d!!! !::: ;:;¡¡:;;:,.c.ii.ación so i?propicn do la materia de -

trabajo, a:iei:tós de qu~ lo:; parmit.a situarse en el conjunto del proc~

ao. 4e trabajo nacional -por no ear tr~bajadores aisl~dos- quo les cl.2.. 
~!fiq:.:.., en prioor instancia, su participaci6n en lo Institución y ol 

papel que el trabajo ~~ort~ =l pafso i.a capacitación debe pues, apor
tOE e los treb~jcdoroo los ~lcmontos técnicos 9 odministrativoo, loga

le-s, políticos, humanísticos y científico~* parn qus así tangan una -

visi6n ra2s aaplia pa¡a deso~peñsrss en otros puestos, une perspectivo 

de supernci6n y ls apropiaci6n da una visión 2mplio del país y del -
mundo .. 

• Sin perder de visto que ªcuanto m6s ciencia os 
incorporeda dentro del proceso do trebojo tan
to Qcnos Bntienden los trabajadores do ose pro 
ceso, cu3nto méa intoloctual y oofisticado pr~ 
dueto llaga n ser la máquina, tanto menos con
trol y comprensión da dicho Qáquina tiene el -
trabajador. En otras palabras, cuanto más nece 
sita conocer el trabajador para permanecer co~ 
Go ser humano en el trsbajo, tanto monos cono
ce da él o cllan~ 
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F.L OESARROLL.01 

A simple viste, el Dasarrollo de personal es la serie -

do programas o través de los cualeo se proporcionará al trabajador la 

oportunid~d de lograr hacer carrera en la Administración Fútlic~. Sin 

ambargo el lograrlog es decir. el cstoblecer un Plan de Desarrollo 

del ~c:i:con¡¡¡l gubo:rn~i11!intal a intagrarío a los prograoas globales d& 

la planificación de pereonal resulta raas difícil que obtener un ade-

CU©dn 'Plan de Fuerza de Trab~jo' porque la relación terminal no es -

ten e~idontc y qua propician tipos do pensamiento qua p~ra ol s.c.cp 
~!an funestos, p~ro qua en l~ actualidad se dan en forma general. 
~.,.. ejempln; ¿.Qu!~n ::~ h;. c;cucha~u. «.1l9unoa argumentos como los si-

guiente&?: ºa veces ma aa la impresión quo estomos dedicados a la en

o.oñanza y n los trabajadoras, en lug;;ir de estar dirigiendo un organi~ 
oc~ 6 bien, ºparaco que consagra&1.00 más ti.ampo, atención y dinero al 

ontrenamionto quo o la Qd~inistroci6n da nuestro capital y al manojo 

do. la a.mprcwu"' .. 

As!, tenemos que por lo regular las autoridades retia

nen le roaponsobilidad para un dosarrollo de su personal y como es de 

nuestro conocimiento, un plan de desorrollo bien organizado os m~s la 

cxcopc..i.ón qua la reglo on las Dependenci~so 

B~jo ol conaidBrando de que la pl~nificaci6n efectivo 
y objetiva dol desarrollo del personal ne debo surgir a voluntad o -

cuando la necesidod sn hace evidente o inclusivt1 ci:·.itica, ss plantea 

qua da inmediato so implementan programas bilaterales de supor~ción 

personal, convivencia familiar y participación social, para los trab~ 
jadores~ hecho que implica la existencia de uno planificgción y orgG
nización cuidadosa sí ln Institución espera rotener la confianza do -

sus trabajadores y de sus farniliafl. Jr;ipulsar los cambios y proraocio-

nos debe sor un objetivo y no dar motivo a lo ya sañalQdo =pocas va-

cantos han sido cubiertaa vía osconso por el personal actual= ye quo 
cuando ol progrnma de contratación dol exterior cobra procedencia ro.:!_ 

pecto a la consideración do loe trabnjadores actualeo, es inovit~blo 

cierta inaatiofocción y desmoralización interna on éstos. 

Asíp ol plan do dooarrollo deba incluir la identifica
ción da los trnbajadoros con mayor impacto sobre los rosultadoa de lo 

Instituci6n, capitalizando $US conocimientos mediante un trabajo in--



terdiciplinario que involucra e integre a los du oanor grado de efi~ 

ciencia y conocimiontoe. 
Prorr~ntas co~@: ¿los trabajadores estan prostondo le 

máximo colaboración da que 30n ~&p~cea? Si noo, ¿Cuál s~río su Qayor 
c~laboroci6n ~ coca podría haco.rso pru:o que aparecieran con prontitud? 

¿Cu~lo~ sen, on Aa~lidad. las ~erdedoras aspi~ocionea d~ estas porso

nac?. ,puoden ser c!~uoo ao le instrumentación dol Plan, ya que os un 

hach~ que los jefas inmediat~ caon con frecuencia an iopracisionos 

im !!j8toe punto:; c.u1:1.mio ue les iot.orroga raspectn a ~uc trabajadores, 
y en cbsoluto dcsconoci~icnto scbre lo convivencia f~ciliar, partici

pr.ici.ón soci::il rlB !L!:: !!Ji.:::::;;:;.~ """ uilí lo justificación del Plan de De~a 

rrollo para los ~rc.bejadorao, plan qua ratroalimentará al Plan do Re

clutamientoº 
En esta orden co ideas, e~ importante que la Co~isidn 

~i1'ta considero on la irnplan.-~ntacién da dicha plnn, que s! un hoRbre 
es casi igual. n ou.,,, e61c le. ¡¡;;; .:n ci~rios aspectos; puas on otras -

uon totalmente difcrontoso Estar-ames de acuerdo que el absarv~r a los 

hombreo do. inmodinto detocta:mos do cuan diferente cnanera organizan -

sus nacasidada& fisiolégicas y 3ocieleso Ello implicn la creaci6n de 
su. propia personalidod ·al desarrollerse de. acuerdo ~ !':'.!~ c:::.r:::c't::;:is-::.t_ 

cos físicas, del e:;cio ¡¡;;:.bient.e que le rodea,, En tal !lontido ostoy de 

acuaxdo con Jerga Uillanuev~ R. QUD al rospacto indica qua Qla perso
nalid!éd no ne.ce con ol indi\1io:;c, sino que ésta so desarrolla an for

ma dinámic2, do acuerdo a las condiciones en que el propiQ indi~iduü 
··'u :::;iQ/ 'lf·.Lvtj. o 

Si ol hou.bro oc iwy complejo dentro de le Institución, 

~llo habr~ do hacer modificar l.a organización con frecuencia, s{ no 
ee preve lo ant.erior• pues no todos los trabajadoras pueden ajustarao 

a un patr6n, y agreguese a os~o QUe el hombre es eminentemente social 

y para su sustento ospiritual. como material. dependo de les persona~ 

quo lo ~odanno Así durante la l'll<lyor parto de su vida, actua no como -
individuo sino CO!:l!l cicl!Oro do un grupo. Conoidorar a eso grupo debo

r~ ser también ~l.ensnto de a.'11.<á.lisis do la Comisión y evitar naí, 

Po~j.3 qua antro ots~s cosas s~ do el alcoholismo en perjuicio dol 
propio trobajodor~ da su f~il.i~ y do la Institución la cual os afec

tada por los •ausentismos•, y s~ bien as cierto lo formación da dicho 

grupo es voluntaria, es icpOl't:.mnta hacer notar quo ol grupo social ea 
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algo. más que un númoro da personas; aún cuando cada una actue o su ~& 
ncrap on otras palabras, el grupo social existe en cuanto la genta 

comparto valores que la son coounes y cuonao sus relaciones sociales 

ac entrelazan astrochaosnteo Esos vdlores deben 56~ rescatados por la 
comisión mi~ta an beneficio do los trabajadores y por ende del g¿upo 
cocial e.o el cual queda inmarsa la Institución. 

PRO!tiOC!O:~: 

Es la acción qun !8 debe éd• dinámiamo al s.cºc., per

mitiendo al trabajador el ascenso a puestos ubicado3 en niveles supe
riora& de responsabilidad y por lo tanto de rerauneraci6n; a través 

del sistamo escalafonario funcional e intercomunicado que considera 

14 S.PoP• 

Por consiguiente hRbxé que instru~entarsa dicho oodelo 

'EGcalafonario funcional o !ntercoll!Unicado' y on base a éste la Comi

oi6n mixta tendrá que definir la normatividad apoyandose en el octu~l 
Reglamento da Escalafón, y guías técnicas paro su operación. En esta 

dirección es objetivo de la Sucretaria de referencia oue n}As rl~p~n-

d~n~iee ::;l pro~D~dE estr1ctament~ al personal que logre calificar &d! 

cuadn~cnta on el concurso correspondiente, fortalezca sus plantillas 
con cu~dros técnicos que cuenten con suficiente grado de especializa

ci6n, lo cual redundar' en el cu~plimiento eficaz y oportuno de las 
metas y !!!:ljeti~o::: que i;.ienen asignados"W. 

Consecuencia do ésto deberá ser la instrumentación bi

latcrsl da calificaci6n da actuación y/o evaluación al personal para 

dosarrollareo adecuadamente en los puestoe; premiar n aquellos trabe

jodoras qua sobresalgan, y, recompensar a los dostacodos. De ahí la 
nccesidQd do definir bilateralmente el "Sistema (3calafonario e Inte~ 

cociunicado". 

Nn ob~t~n~a d& que esta trabBjo no planteo escudriñar 

eobre lo conformación de tal Sistema, si os nocosario proponer algu-

noe idooo ol roapacto: 

En principio, so apunta que una gran torea espera, 
donda pare allanarla se haca necesario que la Comi3i6n mixt~ dote ml 

CINVESTAV. de un plan do ascensos y prcffiocioncs, en beneficio de la 

~ficioncia y de l~ moral de los traoajadoros y par~ hacerlo vs rn~nes

ter que se respeten los factores oscal01fonarios ya establecidos, re--
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chazandoao los critorics do escolaridad como los únicos instrumentos 
para comprobar canociDiontos ya quo dosafartunndamento, los méritos 
que a.o buscon paro el asconao rara vez se monifiest~n fácil~ents en -

los documl!lnto~ probatorios do esco!nridadp e inclusive on los o:Jtomo-

~eep como ya so indicó, además da que u~~ alevación do los nivolo~ de 

aacolaridod pare ocupor un pueato, y qua en sí o~ correcto, debe ser 
una tandenci9 qua esta intimomenta asociado a la ampliación del sist~ 

mo educativo nocional. 
&lnte ectop debe partirse da lo trntablecido en la IJ:;y 

de qua por conocimientos sa ~ntiendn: ftl~ paaaai6~ do los principios 

teóricos y préctices c¡us se requieren pQro el desempeño de una plaza~ 
g¡ 

o 

Bajo estas considoracionos as que se propone que la C~ 
misi6n IDi~tap en baso o le experiencia do la 'Reclasificación' se op.!:!_ 

ye. en un- '"Consejo mixto Dep¡¡_ri:amant.:il da Pr.omocior.c:;:¡"', integrado de 
lu ~ioma manera quo en dicho proceso de roclasific.ación, buscando ev! 
tar la calificocidn arbitralt'ia y subjetiva, mediante la negocicción 
D{;l.Otcndido corao so plantee con anterioridad- cristalizada en la eve-
luaci6n del jefa y lo outoovaluac!ón del trabajador a partir del Q~e
~en promoci~~e!~ 

A~!p la Comisión mixta y dicho Consejo deberán actuar 
buje criterios de 3Valuaci6n y calificaci6n de méritos, buscando con 
~Sta ultima Calificar la aCtUaCi6n del personal por eqUipOS de trPb~~ 
jo. respactn. 1:1 •!!'"! ~u::::t;:;, lll 3us objetivoo operacionolc,s en un período 
da tiempo dotorrainadoo 

l.Pl Comisión y Consejo necesitarán taner una valoración 
lo. máa acertada p~iblo sobre ln vordadorQ actuación de los trebnjed2_ 

raso Luego entoncoB, sí la cali~icación de méritos asegura valorar 
cualidad~ ~ caractaríatican do los tr~bajadores gubernamentales, cn
toncoo. rooulta copaz do olloinar 'iodc¡ juicio apreciativo -favoretia-
mcs- ~ improcis~ reapecte :: 6otGtjo 

So puodo logrur, nplicando bilatoralmento cualesquiera 
do ontao don fl:>.l>0'13: 

• lA CAUflCAClON DE Olt:RIT05 POR GRADOS V PUNTOS. 
1 l.A CA U flc:AC!Olll. DE mE.R IT OS POíl ESCA LAS. 

La primare tiene cietto parecido con ol método do •va
luac!6n da puoatoa por puntac• ee~aledo en ostc trQbajo, en algunoo 
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el.aaentca. Parte de sus ~rocedi~ientos, es si~ilar ~orque el ~xito ée 

la tácnica astriba en la correcta ubicación cel calificado dentro ~e 

los grttdol:S y como connecuencia dBl ¡:unt:Jje ccrre3pcm::1ie'1te. 

Se diferencia ostc técnica a la valu~ciér. de puestos -

por puntas en r~z6n da que l~ c~lificsci6n fina! ~~ign•éa se da en b~ 

aa lil una oacala de calificaciones praal2bor¡¡da denc~e en ningún morr.Cin• 

to intorviana el factor nalario. 
Por lD qua respecta a la segu~da, conei~ta tisicnmenta 

en establecer tQmbián para cada característica a una escala jerár~ui

ca representativa de niveles lógico~ y~ sea en fer~~ =s~endentc o 

bien, doscendante. 
Este métod~ es más sencillo por__qve es m~s directa y fá 

cilmonta c..copronsible para los trabajadores, ~otivo ~or el cual es re 
comendahleo 

Sus al.amentes: 

Cons.idei:onse alomentoa de nsta tácnic;:i los siguientes: 

0 las características. 
' LJIS DEfINIC:lGi,ES. 
' Expresión del resultado de la calificación. 
' RAZOti;E.S DE LA CALlfICAC!üN. 

LAS CARACT~RlSTlCfS~ Son cualidades pcrscnalae q~~ -

necesita poseer y aplicar el t~abajador en el desempeño diario de sus 

hboreaQ 

- LAS DEflNICI011E.S. Son concept~~ c!~~o~ y precisos d~ 

cada característica que doben existir por escrita con el propósito de 
unificar criterios entra la Comisión ffii)(ta Dap11rta::-.ental de Promoción 

y n l trabajador. 

- EXPRESION DEL RESULTADO. Este elemento es el punto 

central de la técniCól p.srque refleja no sólo l~ actuación del tr~baj~ 

dar, sino también ol proceder y disposición de la 'CL~P.• 

En eota uocción se debe onotar a juicio cal trab~jador 

y ol Consajo, el resultado que según sus criterios rerezca el califi
cadn ~ lsta puode aer Insatisfactorio (I), Regular (R),-eten (B) o 

t.1uy Bien (lll.8. ). 

Como consecuencia de esto resultado se pueden tenor -

lt.as siguientes nltern;itivas por parte de la Corr:isión 11.ixta de Admi--
ci6n y Emcalsfón: 
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• qua continúe en el puesto a&ignado. 
• CU• se capacita praviamontoo 
• Qua so la pro~..ucua do inmadiuto. 

El precedioionta para calificar la autoavQluación y -

le evaluaci6n debo eor ol iaisoou puro ol ofacto: 

l,.. 1Li;io&- ~t!id;:.dcsut~ento la::. caractorís ticas que f'orean 

lm escal~ y suo dofiniciones~ e~! como ol contonido de CQda cuadro9 

2o Ent.endax correctamente la astructura y d!~~n::;ionea 

de la OJScala. 
So Pensar cuidadosoC<Jntei 9 con objetividad, er. l::; ei.:_t,!! 

oualu1i1ci6n y/o 0111:?luación del. t:::!::;;,j;;üor en los últimos seia meses 

~ i~ mono~, cc~pararl~ con al contenida de la escala y autoubicar

sn y/o ubicarlo iopnEcialmonto en ellu• marcando con una ºX<' un solo 

cuadr~ pare cedn caractarísticoo 
~& ~epotir lo rnisQe on cada unn do lao carmctorístjcce 

y illlG vez ~rminadgs• el Consaj~ ~ ol ~rebajado~ negocinran los resu! 

tcdc::; cto cado una do all:;is subroynndo loa puntes débiles y lOJ forma 

do corregir los, pensando inclusivo en retro;;ilioontar a la plani fic:n-
ción de poroonals 

Encuentreso en la aiguionte hoj~ ~~ ·:~J~la' de cnlifi 

ceeión por est~ ~¿t=~~& 

(to oplic~ciln de onta método por parte del Con~ejo po

dría hacer irnsible c;>Jo G! Eccal~fón Funcional propuesto por la S.P.P .. 

ua ::lO tran:afor""º• coao oo indicó, en un mit::: alín ¡¡,ntas de su instru-~ 

m~ntaci6n :::ficlalp en al sentidg de logre~ po• un lado, un despegue 

austcncial ontr~ lo n!nica y ~á~isa romuneración 6n el puesto, lo que 

debe sor un principio básica lf elemental dcil SuC .. Co en cunntn ;al sis

tema de promoción ~o rofieroo Acortar la diferencio entre la remunor~ 

cióo dol puosto ~áe bajo y la del m¿s alto de por oí anul;¡¡ todo pooi

ble a.e.cslafénp y por otrmp que ol Eacclaf6n saa re~potado y no ~ste 
aujat(ll. al. critor!o único do l;:; autoridad 'J que lec puustoo supo:rloraa 

ya ne sean dadc::: pv1' influyent.i.:;iao como donnfortc.mndamontc:i :Jigut;! suc!!_ 
dienda_ 

Roopacto. o los ªPremios y E:Jtímu1Qs 0 , adomás do lo con 

templada an al C;;ipitulo II "'Do lC'.$ Estímulo::: y Rocompensao'" do h1a 

CGT vigantes on 01 CitNESTAVo osta investigación señala quo ol Proya~ 

ta de Lay do Prosiosp Eot!C!Ulo y Raccrmpansaa Civiles prosantadG pcr -



MODELO m: UNA CAL!FICACION DE U&Rif<lS POR ESc.wl.~ 
las ~r!atiooo y &ilí'iniaiC\iU!S que nqu:i oo provenw1 tlwl ltiB ~ o¡;¡¡¡¡,¡¡¡.i¡¡¡, Ql Cw:¡:;¡ojí# ~poto ¡;et!.~::~ 
~lM do;pa.mJJ.onilo del tipo da tralmjad.or a ca.lifi<m.r9 <W l.!lfJ politio:w de á 1Mtit110i6np eto"li 

i .trmm i1.Z(I-O 
Notables ho.bililbdoo ~o eo apto p:1.I't.1o diri- loirli:;e o6lo algunos a.a Gonorclmmte or.1ent?.. 

. do 00!1Vm101mi.onto. e;ir ningtín tipo do pootoo dol tJ:ubo.jo. - a. la. gcnto con efi-
- _ I•·-"~~"·· oionoia.~ 

2"o!llIOI.A.TIV /.1. 
Capacidad ü.e tiliü?1•'h~ lllo ~muvstru. crto-L~ 10~ic:t:l!!!~nt~ "?e.. ~~ 
X'OGJ?Ollllabilidades o liilad, evn.d.a l.'OSpon!.ll!. Ja.llit do lo.3 :t'OOporulO.-
inioiar la. aooi6n por bJ.lido.d.eoo - bilidndeo b~iol.lLI do 
o:! micmo uu tJ:u1iajo. 

3 .RESPONSADJlJJ)All 
ClnIUoitlad. ~ OJJU!lli:r.' Roquiore OOlUltM.Wioo.!l Oe1>..emlm9nto oonfi.a..-
J.-Ue,~wü.blliü.ü~n -;,- t.; rtc;!-1.:.::=:!.::.·... 1hl~a !'!':' ~'-~~.,.~ fi~ 
doGtll.'!'ollar oon oxao- tl:l.nilll. suporrlo16no 
titud el tro.bajo., 

Ckm~rol.'llS<nt~ ln1_11~ ':! 
aoopto. :roopor..oll.bil:l.
do.<loa y tmto. do me
jom:r. 

Digno 4lil oonf~p 
0a nonnoionto y t:re-
00.ja. ocn 'bu.on orl to~ 
rio. 

4.coomnA.Ciou 
Habilidad. ¡n:ra. tro.00.- Uo :pu.odo tra.ba.;lar on 
jaJ:" en equipo y eyu- fgrlll)O'o 

~:rab..'1.ja major oCJ'tm'Jlo Dunoo. :pari¡ioip:i.r on 
tioloo tra.ba.joti do oquipoo 

dar a. otros., 

Aptitud p¡i.m clirid.z
ei'irozmonto n. loa 
t,._....ba~adoroa. 

ht;;.'i).oruiMrlamonto 
om»):l:)ndo~or, tiono 
buo!W3 M.oM. 

ID3 o.:moto y 0\\1&\do
~o Gn aual.Q.uiel.' oU-
oun:rt~bQ 

Coopox-o.dor y diüpw¡,! 
to a ~ B loo 
~~ 'h"w-:=..-.!; efiov 

5.ccmxmrr.E1lTOS DEL IDeooonooe d.otalloo ~ Conooo parto do loo e_\! aonoro.lmento oonoo3 Tiono oonooimiontoo 
FUI'ZrO ].JOrtar.too, :roquio:ro talloo oapooifiooo, !!!; loo dot!l.lloo GGpooi- OU1pl1oa on tod.oo loo 

Cn]?!l.oidad y 001100. en oriontnoión f:rocuento ro lo fa.lta oom:¡n.-on-- fioo.'lp oomo loa LUJ~ d.1.rtullon dol :PJ,Ol'lto·, 
~a.ooo dol...l! oi6n dol napooto g:ml. too ~no.del puooto 

óoAD.API'IIlllIDAD 
li'auilidnd r= udn.ptv.1 Lonto ¡nm aprender, A~nd.o nu.ovoo mlStodOI' Aprendo :f'lfo1lmonte y Perc<>po1ón 0xt:ro.ordi 
oo a mwvú!I m~todoo y noccoim a.oosc:romion- Wcniov..o, roe).M, oto, poro en r:clotice. nuo- mrin, nprondo :clp~ 
oitUJ.oion0a on g:rn.lo to J;Oro ontimdor idc:'.: c:l tlll tie>;np0 no:tm!!.l• Y.'.\.!J icklc.a y m.=to<l.on d.omonto rru.ovoo p:rooo 

nucvn.o o oo.':lbio clo m. sin di.fioult.il.d. d.imiontoe, loo pré.o: 

7 .CJJl'í.'IDAD y CLl..t.IDA.D 
DS 'l'I'..\lJlwO Con f:rocuoi:oio. no l?l.".Q Su volu::ion do tro.b."'.jo 

l'r-'Xll.1oción individu.'.t.l ¡h100 le q\!O oo oOJ?Jl."ii: oo ol quo 1101mo.J..n11.mw 
lllo(!¿_u t::i...1to 011 :J.Othl, <tO 61, (\ VOC{l(I l:'U<Llli!2_ O<l úOptlro dol ;¡;uouto. 
!l.1J<.'l1 ~:.wlc;nut'..'.in OO:'. \O l'" ~.YU•ln. ¡r.tr.':l. no 1~:-·-

011 o~ l','\rJ ,¡,¡ !'U ¡>¡-op.ln. i¡n:.t:n'•J<l • 

Bu.en :proJuotor, 6<.lr~ 
:r:-.... bon to tiom1 'lJ\lcn 
nivel do ofioionoln. 

Fro<l.uctor oxtmordi-
11:.r.lo, mn.n-tirmo uio,m 
X"I•J t\l. to nu nivul du 
or J.ofo1wltl.. 

CC1~;·•1 ';1.1; :e in. 
'-----·- -·------- ·---·---------- •-----------'-----·------- '~··-·-----··----~--~W 
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lol·IDEBAZOO 
¡· 1 

·iiota'blea habilidad.os tl o oa apto p:.i.l.";1. <lir:I.- Dirige sólo nlgunoo ea Oenoralm~to ori~ta Aptitud. paro Mrieh-
do oonwno1m!onto9 e;;\s n1rlgtln tipo de pootoa dtill trn'bajo. v. la. eonto oon ofi- ef'icazmonto a. loa 

+ . .,.,,,bnid oionoia~ tm.b.'\.fo.doroa n 

Z'oiliIOIATIVA 
Oa.¡ie.oiüad de ru:iumir JI o demuoot;ro. orlgina,- Ooaaiannlmon~ va mas OGnoralmtmto buao::\ y Extroordi~onto 
roapoimabilida.d.eo o lid.ad, evade l'OO]?On!IE:, P,lltt do lo.a :res:ponoe,.. a.ooptB ;reoporuia.'bili- ~rnt,~!'.d.edo~0 "tial"W 
inioia.x' la acción :vm- bilid.nd.oo. ~:!.lidlldor.; Miíic!UI do ~a y tmto. do m~ buonru:i 111~1!.G. 
&Í micmo 

~ - uu t:ro1ia.jo. jo:rlll'. . 
3eRES~ 
0a.}>3oidn.d pa.%\'\ Mumil' acqW.oro OOllDt!mtoolon lonemlmonto oonf'i.o.-. Digno a.ti oonf!Q.ruw.p lll:J o:moto 7 C\üdaa.o.. 
roo:pcn.anbilidadoa y tte vigilanoiA. -A :ilo1 no requio~ ~ oo oonrioionto y t~ [ ao on crualQ.uior oi.;\-
~oc:lU'Tolln:r !lon o:mo- >i!UÜI. auporvi 016n. 00.ja oon bu9n oritG- cunat-">'!i:l~: 1 
titud el t:ro.bajo. 1 1 rio. ! 

1 

)4oCOOIBRACIW 1 
·-- .. , ·=-

Habilidad pum trabe- Ho ;puode trabajar on r:rooojo. lllOjO:r. Olltnndo llunO:A :p!l.:rilioi:¡o.r en Ct>opo.ro.dor y di!'Jpue>e 
ja.r en equipo y eyu-- gt'll.PO'o ooloo tre'l~jc.:;¡ do cqU1poo to a~ a. loo -
dnr a. otroa,, 1 domtiD mwoo.ndo e:f.'io. . 

11 Tion:i oonoo:tm1ont;-5.cmo:mmirros lJE!, ~~conoc:; ~tallüa il!!, Co:nooo parto do loo d! Clono:mll!lente oonooo 
FtJii;::;TO portn.nteap roquio:ro tll.lloa oapcoifiooa, !?!! loa dotalloa oopoo!- Olll:pl1 oc on tod.ol'J loo 

Cnp!toidad. y 001100. on oriontnoi<'Sn í:rocuonto ro lo fnlt.!l. ooro:pxon-- fiooo, 00010 loo M~ dotnlloo dol ¡iu.eato·. 
j;(\{}."JU J.iuJ fo.oca dol ¡.. oi6n dol rurnooto <=tl, toa P::rn.l.ou.dol :puooto 

-

6.ADAPl'IDlLIDAD 
~cilidnd J.'<l.1".l a.da~ Itanto pa:m ap:rondar, Ap::endo XIUGVOO mdtod.OI Aprendo f'4o1lmentG :r l'oroopoi6n oxt:mordi 
BO a ll\IUVút:1 métodco y noceoita. IUJOsc=ion- ~cniol'.n, roeia::i 1 oto por.e an p:ntotice nuo- mrin, a.p:rondo r.tpi= 
aitur...oi.:>11ea on g:rn.lo to :¡;oro ont<':l<lor i~:1:.. c:-1 Ull tiCl.'llpo norn:al. v.:1..0 idees y mitodon 1 dwno!l to nuovoo Pl'OCG 
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ls S.P.Po dentro dol ~QrCO do 9 l.CJ.y de Servicie Civilª, está par debB

jo. da la lay vj._gonte do prsaios y cst!r;iulos y recompensas. Tal proyo~ 

t~ llove implicito adaraás ol concepto da ~servidor público= quo y~ of 

tinmpoa pas~doo fua utiliz;:;da para no daz- trato do ~:r~b;mjaclores a i::Cln 

doo aquellos qu~ ostin incluidou dentr~ del Apartado uB" y por ond~ 
nn sor ¡;¡ozocodor~s dfj do.rochí.:!r.i al igual qua al roste do l;¡¡ clase ~r~,

ÍH:rjndt>re; ... 

D~ba ostablacerse una ley ol rocpcct~ on la cual su -

don Justa$ oportunid3des s todos los trab~jadoro9 y an su el2bor~ci6n 

daben ~ntervenir ~ p~=tic.iµ~¿ un fürra~ uctiva y constanta los Sindic~ 

tmso t.n dicha 11.ey deb~ plasmarse la condición da bilaterolidad, es d~ 

ovnluoción, docisión y otorgamionto de premios, catímulos y recocpen

oQ~ a les trabnj~dcreso flaimism~ en loe procedimientos y mecanisraos 

quo de ollo so dorivono 

Tal Ley debe roconocor l~s dorechos ya odquirido3 y d~ 

be ostructus-arso en basn n 11';>.5 C!>nveni~e 'J C5T. que e~isten cm lcu 

do.pendenci;.as y organis1So::!! gubernaoenteles, par;:i asi igunl:ir hl!lcia 

arribe y na hacia abaje los ócrachoo de loe trob~jadores, como so in

dicó en otra parta dD aste trsbcjo. 

Ahen:o bien" será. papel de la Comisión mixta el verifi

car si e1<isten engarzonienb::; do aatos. pl"1:1mios, efll:imulos y rocornpan

~ao con los ©bjetivcs inst.itucicnoles y los dol propio trnbaj~dor = 
lea pramios 0 estimulas y rc.co~pensas ne deben vcr~o cQmo obje~ivos5 

do tal canara que éstos soan rofuerzsa do la práctica ética del trnb~ 

j¡¡;, lo que d~i6 impleaantmrse en liil etapa del desuxrollo del perso-
nal., 

So expresa ooto ya que oxiston muchos trcbajadore~ quo 

para lograr un premio o rocornponsa aoumB uns actitud de ncumplimients:i" 

pciro ro m el onarco do un¡;¡ i3p:tepiaci6n del trabajo*. llaí, muchos trabej~ 

dores saben parfectsmanto cuals3 sen eus derechos y prest3ciono~ más 

ns conocen e.en presición los objetivos do 1~ Institución y lo más gr~ 
\!'3 ne :::e d::!:.:: oll¡¡;¡s oifüilb:J o un objetivo personal. Considero que ésto 

---------
& Rolncionode con asto o! tic.Jasó R.Castolazo on 

6Us ~nvunt:o~ 3obro Toor!a do la Administraci6n 
Pública~ señala: mnc basta saber mucho, es do-
cir e0r EWy apto, si no se dosoa trab@jar insti 
tucionalmont.d"' º -
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ea debo a l~s criteri.9s do evalueci6n individu2l que sa practican -

al n~ responsabilizar al trabajador ante ol grupo. Por tant~ el --
SoCoC• debe interrelacionar embaa cosas. naí, ~í las trobajadoras -

~a csnoidernn y so sienten bien pagados, respetados en ~us derechos 

y &Grnprondon que los premios se basan exclusiva~ento en al mereci-

mnntR y '30 l<>< c:entribuci6n ¡:, lec d:ijcti::c~ do loi. Insti tueión, que 

le~ est!!i'a.llos y recompensas a un t.rob~jo en oquipo es el medio paro 

p.royoctmrso cGmo pmrtes importantes dal engranaje total, y sí la 

foroa en f:!Uª 1~ Adm~nistr~ción le~ tr=t=, h= crc;do un ambiente de 

ccn~ianz~. éstco aceptarán y har~n suyos. sin lugar a dudas, le' -

cxi1;.ariAJ;l qL.16 sa establescnn~ 

Sa considora la otapa final de la Carrera del trabo-

je<:!e~ o! eervicic del ~~t~d~, ~sp~ssentada por la separación del -

servicie activo prostade en la Administración Pública federal, re-

sexv;mdo sus derechos a la seguridad social. Esta etapa se Íntegra 

por los procesos dei 
9 Bajti. 

e ;Jubi luci6n 

• Pensión. 

Para el ofecto ~se tendrá qua realizar una serie de 

estudios tendiantaa " .,,~tu~J_:i.za'!: l!:!!! esquemes vigento~ ::::n cu¡¡nto a 

l':e¡;¡<Jnoro.cicne~, proot;icion~s y sisteinaa de 5eguridad social para el 

persenal quo deja de estar en activo en ol servicio público, imple
IDontmndG a la vez aistemaa ágiles para realizar los tr~mites corres 

pondientea y facilitar el acceso a lraG prostaciones y servicios que 

ea dafinmn co~~ derechos par~ ~l poraGnal jubilado. pensionada y 

&lU.S famillarom"'Wraapetando el derecho do audiencia y la intorven

c.itín Gindicul en lou procedimiantc.s administr. .. t.ivosi que el P::st-Em
p.loa ci:mlleva. 

BAJA, 

Es la soparaci6n del trabajador de las actividades d~ 

sarrolladas en ol Servicie Civil, originada por tres factores funda

m:entmloo» o umberi 
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CL OSSPlDO... Acción disciplinaria ejercida por las aut~ 

ridades debido a violac:.iones, por parto del tr~bQjador, e los orden~ 

mientas leg~les vigentes. 
LA RE.l•~\ClA. Voluntad porsonal del trab:ijador pare de

jar d~ prestar sus sorvicioo en la Administración PÚblic~ fe~erol. 
!A OCflil,ClON. Sepnración del Sorvicio Civil por fzille

cimiento dol t.I-abajndoro 
Co~o se indicó anteriormente, la tarea pare allanar e~ 

ta punto es realiza= una serie de estudios al rosp~to, por le que a 
manera de contribucién y en cuanto al daspidn se refiere dudo .mucho 

da quo alguien pudiese Gstar en desacuerde con la cofinición que es
grime la S.P.Fo sin eu=a=g~, considarQ quu la Cooisi6n r:ixta en ape

g~ ol de.rocho do audiencia y a la intervención sindical en los proc~ 

dimientns adcú.nistr~ti~os d~ dsspidop daba estar porque no se de ni~ 

gún daspido sin juicio pravio& 

l(efarii5nderne ohorn a la Renuncinp al sar un acto -
voluntario debe ser respetado conforme a la Ley vigente, óSegurando

G~ la Co~isi6n r.i~a que tal decisi6n respondo efectiva~ente a un a!:_ 

to voluntaria ya c;ue esta invosti9aci6n detecto que este procedimic~ 

te. es use.do por las autoridades riarR nll "n"'r r."r:ij ,.,.,,,. en cu"ntc ~ g~

ncrar vacantas de pues~os actuales para posterior"'ente trensformorlos 

en. otros que se consideran da mnyar utilidad para lo Instituciéne En 

~t~as dápendonc:.ias ~a r.anifiesta también actitud semejante, es decir, 

wtilizar este pri;cedir.isnto para allan"'r di ferencí:i¡s 1rntre eut.orid!?

da~ y trabajado~es ante cuestionamiontco ~ no acoptaci6n de las pali 
t-ic~.s unil~ter~les de la autoridad.~ Considero que en lugar de utl 
lizax tal prccet:i.!l:ientc so daba aprovechar todo esfuerzo crítico, 

~1cs gbstácules no los inventamos para justificarnos; esta~ca abier

to3 a la wt0>crítica y o la crítica"~saí'íahin las trab2jacoros. tu~ 
no ~ntonccs, ln3 autcrid~d6s deban comprender que el Estado del Si-

~la XX as on ~~do y pos todo distinto dal Estado del Siglo pasado: 

ol igual qua !.o~ trabajadoras do hoy no piensun igual a les de hoco 
100 nños, cc~o no lo ponsurán los trabajadores del ya próximo siglo. 

En cuantG a la Defunción, además do las pre~taciones 

de ley que correspondan a los deudos dol trabajador, poeitivementa -
considern que co~o un ecto solidario y humano, las CGT vigentes en -
e.l CIN\/E5TiHJ., ccntemplen en su Artículo 7'1- fracción XXIII lo sigui!!!1 

te; •En Célso ce fallecirr.iento de un trabajador, se hor5 el recorrido 
ascalafonar~, pera cu~rir la vacante generada por este motivo, el !_i 



-121-

tular nombrará preferentemente, en igual de condiciones, a un foc:ii-

llar en primor grado del trr.bajadar fallecido"., ésto en consecuenci; 

da ne9o=iaci6n bilat~r~l entre Institución y Sindicato lo que de="tles
tra la importancia de la inUirvonci6n del 5ir.dicato en esta materiQ 0 

LO la separaci6n dol trabajador del s.c.c. une vez cu~ 

p..l.ido.a los años de servicio en la Administración Ríblica que marca la 
Lo.gislación vigentae 

PENSIONt 

Es la separación del Servicio Civil originada por inv~ 

lidez o accidentes sufridoa pcr el trabajador al servicio dol Estaéc. 

AdeMáa de las prestaciones que la l.FTSE. determine en 
astos casos, considero qua ésta debe conte~plar el ajuste automático 

da les montos da la~ jubil~ciones y pensioneg con las modificacic~cs 

da loa trebajadore en funcionas~ 

P.simismu que lns jubilaciones y pensiones de~en ccrr~~ 

pender al 100% dal salario de la categoría in"'ediata superior al ~o-

ment-0- del hacheo 
Sin e~b;u-go y aunque lo anterior por justicia social 

dclle iltplec;entiu:sa, la propuesta en astes renglones gira en torno o 

qua. la Comisión mixta instrumenta mecanismos que aseguren midianta 

c.cnvocatorias, recuperar c.xperiencias de los tro.b~jadores en tales s! 

tu~vna& y que caoside.ren emitirlaso Estos trabajadores deberán con

forc:¡¡¡.rs¡¡;. en un Consejo con función St;aff hacia la Comisión ccn fines 

da retro.alimentación al sistemaº 

Se considera qua es una obligaci6n seguir consid~rando 

estea recurso.e. tan valiosos para la sociedadt donde la Comisi6n r:lixtn 

debo erradicar cualesquior sentimiento do paternalismo ponienco en el 
centre el respeto a la nocesid<id do seguir sintiendcse útil, y o In -

gr~n exporioncia acumulada por éstos. O!.Jvia~onta que tal pnrticip~--

ción debe tenor una remuneración paralela a el sulurio qu~ por su pa~ 

'ticip.eciól'I en la lldminiat.rnción Pública disfruten. 

Con osto se cornplomentarinn las etapas de in~tru~onta
eién do1 s.c.c;.. en nuestr~ paío, donda los productos esperados serón 

ln sista~atLzaci6n de éstos: Personal ContratadQS y Retirados, Estin!:;'._ 

le.a ~ Recompensas, Pagos, Informes de ln Gestión, Profesionalizoción 
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de l.S!I trabajadores, ~tco Tendiente a lograr lm concretizaci6n del o~ 

iativa central: l!!od~nizar ln ndministraci6n Pdblica por medio del 

Su:vic.io Ciuil da Carra.rae 

S.3. COfITROL COORDINACIOW DE LA 
ACTUACION DE LJ\ C.illl.A.E. 

Esta es~udio consid~ra qua pa&a logrQr t~l siste~~ti-

zaci6n, oa necesari~ quo lGS r~ltados obtenidos sean llevados a ---

efecto. da valuaciütt, b&jü cüttdici~~c~ c~~~!ct~aente Tea!es. de t~l rn~ 

nara qtU:> la Comisi6n mixta de Admisión y Escalaf6n pueda objetiv~r.i.en
ta identificar las ventajas y fallaa del sistema, bajo el entendimie~ 

t~ de qua ningun~ actuncián puede en lo inmodiato ser ideal en virtud 

da las .liDitQciones impuestas .par condiciones esp~cificaso For tant~s 

práctica para la eloboraci6n do nuovea sccionoeo 

Estao premisas nos indican qun el Control Coordinación 
deba seg visto. corno un proceso lógico bien definidco 

Apoyandonos en el. Droltlejandro. Carrilla Castro, e.l Con_ 

ti:o.l tic.ne t:ras mtlmentos: 

- flbdición de rasultados a través de reportes y otros 

i::adi.cs de ccrnunic&cién; 

- Evalu~ción de les rosultadae ~btenidos comparándolos 

con las ~etas programadas. y 

- Sugersncia de medidas correctivas o los organismos -
decisorioo que puedan ~edificar laa decisiones iniciales y redefinir 

c.bjativos propuestos, reajustando la administración dentro de las in~ 

titucionee .. ~ 
Siendo por au parte la Coordinación un elemento que se 

dax:ivo do uno buena aplicación dol control a· las actividades realiza~ 
das 0 y que consiote básic<lmanto en aincroniza~ ¡;¡ int~g..-.,;; l;i:; funcir;;

noc, lon ~ecu~sos y leo limit~ciQncn dai plan do trabajog dentro du 

une estructura qua funciona como un todo para logror el obj~tivo car.
t.l:a.l, o.o docir 0 el Sorviciti Civil da C1;u:rexa oin un cion por ciento 
d.talé.ctico., 

Ahora bien, tal y com~ ~a ilu9tra en la propuesta, me

diante. e..l enlace a seguimiento da la actuación, deber~ logrQ4Se una 



•mad.lci&\ de la llctuaci.cSn 1 que deba ser la parte ~edular de dicha or-.
l.ece e. eogui.fllionte 6 Control do ea~ti6n (Control Cuantitativc} por le 

qua aqu! se ~~dirá la Eficiencia, sagún los nedios; la Cficacia, Ge-

gán los resultado3 cbtcnidss; y la Efectividad, según las renliz~c.ic

nem d~das en tér~inos da la opti~izaci6n entre los nedio3 y ros~lta-

dss•s lfJ que ¡¡¡unade a la ''!foloroción do la Jlctuacióng (Control Cu0.li

t..itivg.) permitirá a la Coc:.isión t.iicta establecer el Control-L:ocrdine." 

ción pare establecer la confiroación o corraccción de su actuacién ~~ 

eandc las decisiones qua CQnsidero más óptimas para así trab~5,r bc5c 

una concepci6n de responsabilidad compartida, sobra posible eni3ion~s 
¡!<;; nQ•wds, buac~~ ~~~~uxía iécnico o bien unificar ccordinacR~ente -
l9s diferl!fntes tipGs de lenguajes técnicas, sincronizondo, i~te;ra0jc 

y retroalimentando as! al =siatema mixto da Asignaci6n, Capacitación y 
Desarrolle de ~GQnal dol G4>b.lorn~ íedoralw~ 

Y Estrate.gia; revista de análisis politico 0 

'f:/ La Jornada {méxico. o.r.: 29 d~ rii ,....; omh.,..,., ·------··-- ..... , 1nO.,, ...... v' J 

y 
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y 
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Conclusiones 

A unos mases de un nuevo sexenio, ya nadie duda de -

que la crisis económica quo vive nuestro pa!s, es la peor de nuestra 

historia. Por lo cual, la discusión en los últimos cinco años, so ha 

centrado cm su profundidad y durnc:i.6n, _ asi i::o¡¡¡o en la direccionali-

de.d d~ .los car.Wios que de. ésta se derivan. 

Es interós de esta trabajo llaaar la atención en el 
•cambioº de la ndministración Publicaº En tal sentido, al punto de 

partida es el do conceptualizar a la crisis cora;:¡¡_ un fenómeno inheren 

ta al desarrollo do la sociedad capitalista, co~o un momento necesa

rio. de :;;:.: t:li::isnrrollo, que cumpla la funci6n da "'reajuste"., y que 

P.Or consiguientn la intervención estatal tiene licites impuestos por 
las condh;.icnBS de valorización del capital y que es tanto el re su 1-

tado de opciones y acciones conscientes como reacciona~ ~ntc lu ten

dencia natural-es?nnt~nca J~ la acumulución capitalista hncia la cr! 
eia,. 

~sí, si las crisis son períodoc de ~uptura, transición 

y reajustep os ®º ollas cuando las fuerzas sociele:> entran en abit1rte 

coal.isión entra si. En l~ actual crisis •nuestra' burguesía so ha in

clinado por !<:~ políticae de austeridad en detrimento de las mayo---

rias~ con~ vía pera defender su poder polítiCJJ 1 donde las propuesta9 

da. Keynes han sido abandonadas; así vemos que no a6lo no se amplia el 
Gasto FúbliCQ, sino que se reduce drásticamente, al tiempo que se au
mentan los linpuestos •• 0 ya no se treta de estimular la demanda a base 

da olcvar el nivel del consumo do los asalariados, sino de reducir 
los salarios pexa aligera.J: al Estado do la carga del ~exorbitante co~ 

'to da l.a fuerza do trabajo". Esto como parto de un proceso cle modorn,i 
znción del Estado, y sobre el cual contra la etonci6n este estudio. 

luego entoncen • la austoridad-mode:tnización buscan ra
conatit.ui.r las condicionas pera una nueva fase do expansión ocon6mi-

co. Para lograr este objetivo, unn estrategia gubornamontal de salida 



a la crisis, os ol Servicio Civil de Carrera co;:o pnrtc del contexto 

planificador del Estadoe Planificaci6n que so considere a tenido un 

cardcter más quo do racionalidad del Entado, de legitirr.acor político 

de áste 9 lo que no quiero decir que haya fracasada, sólo que lo~ re
sultado2 h.:..~ sido positivos pero pora las minorías, de ahi su carác

ter de 1 indicativa 1 o 

Hablar de que la política guberna~sntal pretende re-

constituir la~ bases do la acumulación capitalista ~erliante la mode~ 
nizaci6n del aparato estatal vía s.c:.c .. es reconocer un aunento 1"!1'1 

ls 8 producti.vi.:btP y le;. cu111peiitividad, mediante la int.ensi ficación 
dal trabajo a través del recambio tecnológico o la reorganización 

del proceso da trabajo =reconversión industrial, para el sector pri
vado=, combinando esto con salarios cás bajos paro los trabejedores 

gubernamentales o 

Así, !a política de austeridad en el turreno del pro

pio Estado, tiene dos objetivos: En:'.Leni;ar la crisis de las finanzas 

públicas y la imprescindible remodelaci6n del aparato administrativo. 

La modernización dol aparato estatal es un proceso 

que avanza desde el sexenio pasado y que sA p~e~~~, p~~ tl áiscurso 

J~l actual candidato presidencial del PRI.,seguird con fuerza en el 

próximo régimen gubernamentalo El acercamiento a este problema perml:_ 

ta al Administrador Público desbrozar el carácter de dicha estrato-

gin de salida a lu crisis, donde lo importante equ! e= dascuu~ir co

;;;¡; lut1 iécnicas empleadas y propuestas están encubiertas por toda -

una motodología acorde a los intereses del modo de producción domi-

nante, por lo que en la práctica el "proyecto., de s .. c.c. se nos pre

senta como una estrategia antisindical que impone oayores restricci~ 
nas a los derechos de los trabajadorea, siendo su objetivo la reorg~ 
nizaci6n del procciso de trabajo, para tenor un control raoyor sobro 

ol mismo y así aumentar susodicha productividad. 
Dos procesos merecen destacarse porque son claves en 

ei camoio al interior del Estado: Ln recomposición de los mandos del 
más alto nivel, on quo se observa el desplazamiento de los políticos 
tradicionaleo y la preeminencia do los que comunmente conocemos como 

ntecnocratasn en puestos clavos dol gabinete, lo que a llevado a do~ 

prendimientos dentro del propio partido oficiala Por otro lado Y me

dianta la aplicación da los avancos tecnológicos en la informática Y 
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lns labores generales de oficina, tenemos una tendencia a la reduc-
cl.6n' del personal qua labora en las Dependencias. 

aunque sin cifras que lo muestren, la evidencia emp!

J:ica y testimonios de trabajadores indican que hoy en d!e es genera

lizada la introducción de los sistema computarizados en la Adninis-
tración Nblic{;., 

t!hora bien; para poder avanzar en su estrategia, el 

gobierno tienda a vencer la resistencia de los trabajadores, por eso 

al punto do partida han sido den acciones: Primero se instrumentaron 
;.ma seria. de modificaciones legales que posibilitan acciones jurídi

cas fuera del marco laboral y procezo:> internos seguidos por la 5o-

c~c~<ü'1a d~ la Contraloríao Así, dosde al mss de Diciembre de 19r:!4 

so aprobaron cambios al título cuarto de: la Constitución, que con--
uie~ta a cunlquier trabajador de bese en sujeto de la nplicaci6n de 

la la.y da Rosponsabilidades, al sustituii: el concepto de funcionario 

ptfbl~co, por el da servidor pl!blicoc 

También se reform6 al Código Penal; en el Diario Ofi

cial del~ de Enero de 1983 y como podrán observar, aparece el delito 
da ~coalición do servidores pdblicosQ, cuando tornen medidas contra-

rias a una Ley o. reglamento, o intenten impedir o st1'3pcr:d&l' ¡a Admi

nistración Públir.~º !..:::. s~gunda acción as la Descentralización y qus 

no os. objeto da estudio en es.te trabojo., 

Dichos cambios legislativos ader.iás do otras dísposi-

cione,.s pormiten ai Estado instrumentar el SoC.c~ pern dejando de la

do problemas como la duplicidad da funcionesº 
El s.c.,c .. como se pretendió demontrar en esto traba-

jo, as hasta al momento un proyecto que integra una seria de r.iedidas 

unilaterales de mayor control del proceso del trabajo; siguiendo mo

delos ajenos ::Canada, Estados Unidos, francia= en razón do que han 
mostrado que es posible ,.el alcance de metas y objetivos en plazos 
máa cortas y con menos recursos", no se niega esto, sin embargo una 

característica importante que co dustaca es que sus efectos son nás 
brutales y distorcionados que en otros paísos capitalistas desarro
llados por la simple razón de que las condiciones estructurales son 

distintas o 

En tal direccionalidad con el s.c.c. se busca la f le

xibilizaci6n del uso de la mano da obra al raostructura~ las funcio-
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nas de cada puosto y eliminar la seguridad en el empleo al desapare

cer virtualmente las plazas y sustituirlas por puestos de trab~Jo, 

al tiempo que so trata de incxe¡¡santar los puestos de confianzaº Se 
pretenda la introducción do controlas internos del proceso del trab!! 

jop a partir de establecer la coe;¡¡petunciil ontre los trabaji::dores co

co v!n de incr~mcnto de la productividad, tnrubíún al cambiar la es-

tructura del salario y darle oayor peso a las compensaciones, por 

puntualidad, rendimiento, ateo También el proyecto practicarnente de

saparece la funci6n da lo~ Sindicatos, al basarse y promover la rel!!. 
ci6n del Estado con al trabajador en lo individual. 

Pera el ~fGcto se instalan las instancias correspon-

dientes =Dirección Ganerol da1 SoCeCo dependiente de la SoP.P., y la 
Comisi6n Intersacreterial= tendientes a lograr unilateralr.iento los 

instrumentos da apoyo al SoC~Co: Catálogo General de Puestosp Tabul~ 

dor Salarial, y al Escalat'ón f'tmcional e lntercor.iunicado. En este 

afán no importa trastoca~ ~ ~::.::::~~ de i.a legitimidad del Estado 

~ frente. a sus propios trabajedores, la que provenía de algunas prest~ 

ciones adicionales o da la rlexibilidad en las jornadas de trabajo., 

lo. que sa ha perdido a lo largo de los últimos diez años: Qlos privl:_ 

legios~ da los trabajadoras de hase, por lo menos d~ l~ P.d8i~i~tra-
.:.i611 Ce11tra.i., son ya un c:ito .. 

Así, el obstáculo mayor a la imposici6n de la políti
ca de austeridad as la rosi::;tencic de los propios trabajadores, que 

no están dispuestos a var eapeorar m~s sus condiciones salariel~e. 

fü:;z.6;; po;;- la cual el gobierno ht:i aplicado su política del s.cºc .. de 

canara diferenciada y en for-n.a discontinua. 

Otra de las li~itaciones para instrumentar su estra
tegia se encuentra en la resist.ancia imperante entre algunos funcio

narios públicos que no accpt:m perder su "autoridad"', amén de la ca
rencia de recursos econ6~icos en estos momantos do crisis. 

Se concluye tam'!:iién que el gobierno aparte de lo ant~ 
x-ior¡¡ enfror:tu. obstúculos ccn=retcs n :;:u política a partir de los tr.2. 

bajadorcs a su servicio, oás de millón y modio que, tradicionalmente 
han sido su baso de apoyoº Sabemos, quo los Sindicatos nocionales -

más grandes del país son los de burócratas, bancarios y empresas es

tatalaso, y por consiguiente al Sindicalismo Oficial de esos secta-

ras. as. politicamenta d~ lo~ ~ás fuertes y aunque subordinados al Ej!!_ 
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cutiuo, trata de no perder su cuota de poder; por lo que el Estado e~ 

ta buscando una forma distinta da rolaci6n con esta sectorº Por tanto 

se v2 qua el Sindicalismo Oficial esta siendo oodificado ya que el 

s.cpc. como se oxpresoD practicamenta hace innecesarios a los sindic!!_ 

t.os .. Se habla de uno forma distinta c!a relaci611 pu:rc;ue sí el objetivo 

del gobierno fuese anular a los l!dox-es oficiales v!a s.c.cº é!lta no 

debe ser ai medio para lograrlos los trabajadores por sí sólos lo ha

rían por J.a3 ~a7.ones ~ue todos conoccr::ns. 
Se reconoce. qua el proyecto gubernaraental de moderniza 

ción es 16gico ~ coherente en cu~nt~ ~ los abjeti~c~ de logra~ üna e!i 

ciencia y productividad, el cual no tendría resistencia :la resisten~ 

cia es marcada· en contra del m~todo empleado y por la incertidumbre 

existente. sobre el proceso del trabajo= si en su instrumantaci6n se 

hubieran considerado. a los actores principales: los trabajadores~ mo

tivo por el cual, el Estado deba. aceptar el rechazo de é:rtcs c. cunl·-~ 

quier pretención da trasladar mecanismo~ -~odelos- ajenos a nuestra 

sit.uaci6n nacional~ lo qua implicaría no olvidar qua los trabajadores 

1:1exicanos hemos históricamente transitado de la subordinación inicial 

a la lucha creativa, y que el pensa~iento revolucionario di6 origen a 

ui• ... uv.i.miento obrero que barri6, junto con los caci;:iosinos, al [:léxico 

porfiriano y sus tecnocratas y que hoy quiere y puede ser actor de un 
Ciáxico mejor, por lo qua no obstante. de los resultados pr_oducto da un 

quahac.ar unilateral y por ende sujeto a corrección en el próximo sex~ 
;:io, :;;.,. i:J¡¡¡.be tip.1:uvechar la actual decisi6n política del ejecutivo de 

instrui::icntar un s.c .. c .. pero bajo una filosofía humanística y popular, 

ofrec.iendo a los políticos y al Estado la argumentaci6n técnica neca

sariao Técnica que no debe ser envoltura del carácter político ectual, 

sino por el contrario acorde con el método humanista y popular,{mcto

dología no considerada aqu! como justificaci6n a una ideología nooli
beral) buscando substituir el concepto actual do burocracia por el do 

c-e!'itocro.cio. del talento, conocimieni:.os y c.sfuerzop que pormita a la,. 
z 

organización social lograr la adecuaci6n ontre lo que tiene y lo qu\5 
necesita la colectividad. Y digo que el s.c.c. es una exigencia da la 
crisis- porque este debe sor ol medio para 9acarlo al máximo provecho 

e los escasos recursos de una sociedad pobre como la nuestrap produ-

ciendo el máximo incremento en el bienestar de nuestros compatriotas 

en función de un verdadero ejercicio democrático y no en razón de una 



> 

-lll-

tecnocracia unilateral y paternalista; donde los ~ines y el control 

de1 s.c.c. deben ser señalados por la comunidad nacional por conduc
to del sistema político ~en el que entran los sindicatos= apoyandcsc 

en técnicos especialistas en l\do.inistraci6n de Personal en cuanto e 
su implementoci6n se rofiereo Cllvio resulta decir que para lograr ~~ 

to se. dobu manifestar voluntad pol !tica y los trabajadores la tienen, 
es decir, que existe también el intento de abrir el cnmino do lo po

sible, explorar un ámbito que no sea solement:; el da :: lo ro al", lo 
realizado, oc.upado por las fuerzas económicas sociales y políticas 

axístantes. Esto, en el marco de les actuales rnlE:ciori:::::: de p:i:ociuc-

~ión, adquiere un carácter ut6pico, puesto qua coco dice, Jorge mon
tafio, esto intento ~se mantiene alejado de lo vreal' sin por ello 

perderlo de vista"e Entonces si el Estado realmente reconoce que la 

idiosincrasia de nuestro pueblo se materializa tacbién en la existo~ 

cia de la organización sindical11 es posible en cuanto a ln inst;:urnc.!2. 
tación del s.c.c. obtener resultados contrarios n lo que de sostene~ 

se la unilateralidad so tendrfan. 
Así, bajo una participaci6n ffiixta y Democrática so p~ 

dría obtenoi· los resultados que en el Centro de Investigac.i.6n y de 
Estudios Avanzados ~e l:::gr:::r:::;-. t:I• una primera etape de la instrur;ient~. 

ción del s.c~c~ a saber: 
• Las funciones J> atribuciones y rcsponsabi lidadcs fue

~6n determinadas bilateralmente por la lnstituci6n y el Sindicatoº 

' Estah1ecimicnta da ~equisitos objetivos de conoci--
mientos ~ aptitudes. 

a Que funciones de base no sean consideradas como de 

confianzao 
Respecto al Tabulador, crear condiciones para hacer -

posible el precepto constitucional de ~a trabajo igual salario igual" 

en los distintos niveles salariales. 
'f en cuanto a el Escalafón f"uncionul, crear también 

condiciones. objetivas para qua éste no seu sólo "funcional" porque -
está estructurado por puestos y funcionos, sino que no este aujoto -

al criterio ónico da la autoridad. 
En otras palabras, el s.c.c~ se debe plantear como un 

verdadero sistema, es decir, como al conjunto de medios dinámicos a~ 

-ticulados orgánicamente. para lograr un objetivo, en este caso el de-

1 
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sarrollo de1 pa!s y no dnicamente un crecimiento econóaico. En tal 
virtud se consldera que pracisar.ionta a falta do dicho sistccia es que 

peyorativamente a.a califique da inoficientos e ioprodur:tivos a los -

trabajadoras denomina~os por eso hecho burocratas por estar asocie-
dos con la actividad dei gobierno (los da arriba los ~il usos que ~ 

r:¡uecion hacer tocio: estar e»:! una u otra Secretaría, hechos que los h~ 
con ser prepotento~, brillon~.os, cornodinoso Los de abajo los rutina

r.ioo. los que sostienen a la de'pcndcncia)., 
iiasia ciu. ili1pericia y falta de interactividad, se ra-

quierc. do un sistema de s .. c.r.. que evite que los criterios políticos 
~;:;.. i~p~ngan a lv:» crituxios da tsficiUltt.;.ia, e::> decir, que ·t:iei1cia n ev!_ 

tax: conductas improductivas., a e11itar el ejercicio del poder de mane
~ª patológica ya que actualmente sa ve como la acción de ~los de arrl:_ 
ba~ representa en lugar de trabajop el ejercicio de una pequeña parte 

del podar en cunlquier parte de la "piramide" • aegún al lugar en que 

algunos estratos de ~los de abajen, motivo por el cual el trabajo no 
dependa de la eficiencia de ástos, no lo sienten suyo, no importa si 

se hace bion o mal; la razón conside:o es porque al estar incertados 
en cierta ~jerorquiaR paro supeditados a alguien qua los oprimo, y 

a:l estar abajo. de ¡fatos los usuarios, al ser presionados y mal paga

dos, se manifiestan sn ellos sentimientos de 1 venganz.:; v hacia dichos 
usmu::ios., a los. cuales se deben., 

luego entonces, lograx un S.C.Ca qua permita a los 
trabajadores salir da la zona de adobe da la susodicha pirarnide en 

que sa encuentran es la tarea, para logra~lo es menestor la part~ci
paci6n amplia, decidida y comprometida de éstos pero taobi6n la exi=., 

tanela de alicientes y roconocimionto al trabajo haciendo posible 
que so vea al trabajo =apropiaci6n de ~ste~ como tal y que so racha~ 
co la idea de cobijarse en la nómina como elemento da seguridad~ en 

otras· palabras, o1 áxito de un SCC. planificado dependerá de corao ad

miniatromos la ujocuci6n de. las accionas inherentes. Don do la 'p lani
ficaci6n 1 debe. caracterizarse por estable cor una estructura coherente. 
con las actividades económicas y no lfnicamente como legi tir:i<!dor poli
tico del Estado. En tal sentido el proceso da administración del scc. 
daba: responder a tal característica, por lo que en su aplicación dcbf!_ 
mos intensificar las medidas de integración y congruencia administra

tiva del Sector P6bl.i~o de aste nuestro máxicoo 
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Auto e r ít i e a 

Dos factores se rnaoifestaron en el proceso de clabore

ción da esta trabajo. Por un lado, ol deseo de cualquier estudiante 

da presentar una tesis Qoriginalº y por otro~ ciertas dudas e incerti_ 

dumbro, al grado que fui evadiendo esta responsabilidad en detrioento 

de mi facultad, de la UNAG y por consiguiente de la sociedadº 

Respecto a lo primerop mi deseo so ve l!mitado en ra-

~6n do que por la importancia que tiene cualquier estudio, en esta e~ 

so la instrumentaci6n del Servicio Civil de Carrera en nuestro pa!&, 

lo cor~Bcto hubisra sido volver a los hechos centrales que en este 

trabajo se desarrollan. as decir, volver con cayeras conocimientosº 

Resulta entonce3 0 quo la •originalidad' pretendida si

gJJe siendo un rato~ sunqua hoy estoy convencido que el acercamiento a 
1fota sólo sor~ en la medida de qua lo propuasio se sor:íe ta a una prác

tica y además existan observaciones y críticas de los administradores 

públicos y de otras personas al trabajo, ya que la crítica expresa i!!_ 

tarós de par.te de quien la hace y por consiguiente los señalamientos 

cia iu~ ~I~ü4~~ ~~ q~~ e~ i~cu~~~n Ayudan a corregirlos; en tal senti

do. sa agradoco~an óctoc, porqu~ consider.o que es una obligación se--

gui~ invastigando y sobra todo socializando la informaci6n. Esto lo 

tomo como un reto, principalccnto en estos roomentos de crisis, en que 

dub::l::::::::: ::ccor.ocer q•Je !lnn muy pocos los que escriben, por lo que s! 

asumioos esta responsabilidad coedyuvariamos a no saguir importando 

~ateriales bibliográficos en las proporciones que actualmente se hace 

y por consiguiente reducir los altos costos que en este rongl6n invi~r 

ta nuestro. pa.!o, pero sobre todo para ir creando una metodología pro
piao 

En cuento a lo segundo, pienso que mi conducta gira en 
cierto tnmor do 'hacer quedar mol a mis profesoras' al no poder plas
~or sus enseñanzas en un problema concreto, por no haberme vinculado 

al campo de acci6n del Administrador Pdblico, tan pronto como fuera 

posibla, para así conformar el binomio Teoría-Práctica. Elcrnento que 

deben buscar en forma organizada =recomiendo= desda el principio los 

futurQa Administradores PÚblicos. Esto indudablemente redundaría en -



una producción da Tasia con una mayor aportación acadámice y pr~ctica 
tendiente e rotroalimantar el proceso da enseñanza aprendizaje, sobre 
todo an e~tos ~omentos en que debocos i~pulzar positivaman~e lo tren;:_ 
formaci6n da nuestra Universidado 
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IDRMAS ~\S ron LA ro{"~JJ)N f.!'.DcrA Coo:IDnrJ\JJCRA VE m.::cu.SuJ.CP.C!ON 
P/\RA LU:.-VAR A ChBO L'\ RF.qJ\_'::.t:·tcr,c:rrn: DE lDS TRAEP.Jk~ re BASE [:C::, -
CEtm'IO IE INV"'...sTICACIDll l\ ~.:.lSTIJDIOS AV.:U'IZAOOS DEL IPNi. 

l. De ccnformidatl ~""' ~- >Í."'t.:Ü'ulo ~ .• mero '!'r::>JJS.itCP."io del Convenio -
1.nterno pactarlo~ feil:::tr~ ee ·¡i9P,!; entre el Ce.rr...ro de !.-:ves::i::::=.
c16n y de ~Os- AVahzados dél IPN y el Sindie2.to i.T;r>.:.:co de ~::-a
bajadares dcl Ce."ltro de I.<WeZtie;ación y de Estudies .1-.rc!"'..zad;:is cel 
m::a :;~ e:-¿tis~ laz si&tflen~s ~-=..s .fa=-...._tlr.;;~-. ;:.e:- l.<:l ec.-=.- -
si6n Mixta Ooo..."'d:i.nado:ra df! R..."<:lasificac:iá.'l. 

La ....... ~~ e e:;'W!.s !~r~.2.S 21~_~."'"~·.:! e:..,::::l!!Si'.?2Z:::!~e el t1~~"0 
que dure el. p:.ressr..e !Y'..ríodo de reclasL."'icació.'"l. 

2. las Presentes narm:?S tiene., por objeto ae:finir el ~"ci.er.!:;o -
para realizar 1.a reclasLf'J.cacié:i ce los t:-a.bzjado~s er. el pues-...o 
y catego.""Ía que co:-respcndan, de E.C'~O a les c..-!.t.e.."ics estipula 
dos en el Catá10¿_-:o de Pues<-...os de la Institucié!:. -

Serán recl.ash".icados todos los trebajadores de base de la Insti-.:u 
c16n. -

11. los trabzjai\a!'es serán reclasif'icados t=r.do en c-..r:a>V..a las iU!:
cioncs que v.i.er'.si reallzando~ salvo en aquellos C2S0S ::e :!.ice.-x:ia, 
con o sin §O're ee sueldo, en que .se les reclasif!ca."'iá SC""'~ las -
-~ .... _.~ .... .::-- _.._ ·-'f"-.- _....,.,-1:,..._.-~- _..,. --- ,,:: ..... ... _ "!.e-.-.-~- r-

~~~ ;-1~-;:s~«;~ .. ~--~~~~c~ ~~;)~ ~!= 
trabajador. 

5. Para llevar a cabo la recl.as.L+"icaclón de los t.:-dlaj200..'"es de base 2 

.se int~ me Oam1s:ión M:!x'"..a COOrdi:-.adcra de F.eclas.i!'icacié..'1 -
. con cuatro ~s representantes dcl. T:itula:" y c.-u.at:rc t=!:!.eo.bros
represenk.~ de los trabajadores electos en Asamlea Ger.eral. -
JlOOos grupos con otros tantos suplentes. 

6. En cada De~ se integrará la Ca!ñ.si6n Mixta DE-~tal 
óe Reclasiflcac!ón ccn dos representa"ites de los t..~1a.1ores y -
dos ~ del. titular. La reprc~ción del Ti;;ular CO'-~ 
dará a ca.r¡;p d\eJ!. .Jefe del Departo-mento y de m l'.llcrob.."'O cel Cok
gio de~ elegido por éste. La representación de los tra-

• - {;,-;,_.¡:·_-._·.\.{:;y 
t?~rr:t~f§: ~~ •. ~.-r· - -
.~,- w •• ,. 
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2. 

• bajadorcs terá variable de acuerdo al puesto del trp,bajc.dor cu;.·a 
reclasificación se esté llevc.ndo a c~bo. E.'1 esa v:!rtud la r.:!D~
sentac16n de los trabajadores ser& po.::- puesto. Ca.da represent;m
te tendrá derecho a voz y voto. 

7. la CO!lüsión Mixta Coordinadora de :Seclasificación, tiene auto:-i
dad propia, por tanto sus acuerdos y resoluciones son de cbse::-
vancia ·obli¡;atoria para el Centro de :investi~2ción y de Es~uéÜ.cs 
Avanzados, el S:indicato, y todos los tr2bzj2dcres de la Institu
c16n, en lo que se re riere al presente regl2.m2m;o. 

8. la aplicación, interpretación, refcr::-2s, adiciones y vigil2.11ci2.
de estas nome.s son facultad de la Co.-nisión Mixt2. Coordinadora -
de Reclasificación. 

10. 

ll. 

J2. 

}!¡. 

En éaso de renuncia de 2.lguno de les miectiros de 12. Comisión, se 
1'..ará 'Ur'..a nue\'C designaciÓ!1 de acueyvjo al pro~!:-di."!".ie:ito desc~ito
en el Articulo 5o. I.a sustitución deberi notific?..Y>Se con un di:;.
de an~1cipaci6n a la fecha de la si¡;...iiente reur>.ión. 

Tanto los titulares co.T.o los su::::lc.~tes tendrá:1 de.::-echo a asisti..
y opinar en las reunicr.es, pero. el veto queda resen·2do a los -
titulares o en su defecto a los Sl...?le:-.tes acreci.tados. 

Para que la Ccmisión pueda sesion:::.r se r<2Qui2re de la asistenci2. 
de seis mien:bros, tres de cad2. re?resentación. Para que los ac~e.::: 
dos tengan validez, se requerirá de por lo menos cinco votos. E.'1 
caso de que alguno de les represeútantes titula.::-es no asista a una 
ses16n, la Cor!'~sión pod.--á acredit2.r a su Sl...'Plente en esa sesión. 
fu caso de e.-npate, la Comisión desig;¡ará un árbitro quier. resol
verá en definitiva argumentando por escrito su resolución. 

la Co:nisi6n se rctmirá tantas veces coro sea necesario, de com:ffi 
acuerdo entre ambas partes. 

los miembros de cada Comisión ¡:;ozarán de tierrno liberado necesa
rio para el currplimiento de sus fUnciones. 

! 
los mienibros de cada Comisión rcci.birán de 
fornució:., apoyo sccrctarial y .facilidades 
eficaz f~cionamiento. 
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3. 

]5. la Can.is!cSra tendrá su sede en el (:'.entro de füves-.:iQcién y de 
Estudios Ava"l:"..::.dcs del I?N, en México, Dü;tritc ?ed,;o:-.::1. L.::s

. Ccmisioncs Viixtas Dcpartamem.alcs de Recl.::sific;:.::i5n pc::-;:cr:e
c1entes a las unidades !"oráneas. en el llJb2r do.~e és't.'.;s se -
en<::uentran. 

l6. La Co.1rl.sión llíixta Coo~inadora de ReclasiITcación tendrá las
siguientcs atribucicnes y obligaciones: 

a) Elnitir convocatO!"i2.s, l~onr.=.tos, cuesticr-a-ics, i:>o] e!.ines, 
dictamenes e inforr.ies ver::ia)es o esc::-iu:s ~lacio:-zdos -
con el Proceso de !Loelasii'icación, :in;:ulsa.r.do y vigilar.do 
su estricto cw!J?lim.iento. 

b) Cor.ocer de los acuerdos que se temen en las Co:nisioncs -
Mixtas Departer..entales de Reclasii'icacién scbre la recla
sif'icación. 

e) Canparar con el Catálogo de Puestos y rat~icar en su caso, 
los clictarr<?nes errtt '.;idos en la C.ornisión l·tlx-..<:. :!)epart21r:ente.l 
de Reclasificación. 

d) F.n caso de que el D-lctaT.en de la Ccr.dsi6:-: V:'-xt2. D2p2_v.tarren · 
tal de Reclasificación no s~a rc.Lifieé~o oc~ l2 Corr~sión = 
iH.xta Coord1nadora de Reclasificación, és~.:: lo ttzT.e.rá a -
la Comisión Mixta Departa-ner:tal de Rec::.&.si!'icc.c:ió:-:, par'2 -
ser revisado y presentado de nuevo con le. .~.nl'"o11:·.ae:ión aG..i
cicnal necesaria. 

e) Conocer de la inconformidad de los trabajadores y resolver 
lo que proceda.. 

!') Atender y resolver todos los astmtos re12.nvos al u:uc:::so
de reclasificación que sean planteados a la Co:r~si6n, a -
la Institución o al S:lndicato. 

g) Solicitar a la Institución, al Sir.dica~o, a los Jefes in -
nediatos, Jefes y /o Coordine.dores de U-!)2...~t.a'!:ento y a los
trabajadores su cooperación amplia para el adec~ado deser.~ 
peño de sus funciones. 

h) Dictar las medidas que estime procedentes pera la mejor -
organización y funcionamiento del proceso de reclasificación. 

1) Levantar las actas de sus sesiones en que se hat;an constar 

.-. l .... (( 1-g-¡· L· 

ª
;.../.) - -.¡..,....,. ; . ..-',: . ,.,..!:·· .•.. · . 
/ .. ...-2. •7 /.· •/.-,,... ... --- ·- -· 

I (:.'·;1r(... ;·;.~: ·~~ .. ~·:;;_;..:· ./ 
'íi:;..~- .. e~· - · I ... -·. 



; 

-141-

los acuerdos tom:tdos, r:dsoos que deber.fu ser f'.:!.rnndos por 
todos los integrantes de la Comisión que interv->Jñenm. 

17. La Oom.lsi6n 1-'tl...."tta D~par-tamental de Reclasifl.cacién realizará -
la ~lasif'lcación de los trabajadores del D2p.;i.rt<r~t;o co:-:-es 
pondiente. La reclasificación será dentro del plczc dz ~. c:s _::: 
:::e:;os. a pad;ir del lo. de marzo de 1984, convenido e,1tre la -
Instituci<?n y el Sindicato. 

!=s f"......,'¡ ">Je<:-cs í·ü.xi:;as Denarta'l:elltales de Reclasificac1ón ten-
dr.án las siguientes atribuciones y obliyiciones: 

a) .Aplicar y/o cumplir las normas emitidas por la Comi.sián -
rfuta Coordir.adora de .Reclasü'icac..i.ón. 

b) ~ocar las ramiones Dc.-'!J2rt2.:-nentales que considere n...nce
sarlB.s para el c11mpl.i!"...ic."'lto c2 sus funciones. 

e) Levantar las actas de sus sesic-nes en que se hagcn co:--.stcr 
los acuarc!os to:rz:los, mismos que debe.-án ser fi....~cs pa:-
todos los integrantes de la Corrñsi~n que intervinieron. 

ll>s dictámer>.es de la Comisión Deoartanentnl r.e R~:!.:'!!.;ifica 
~ ;;a ~-&~ en el Catálogo de ?!lestes de la 1:--..sti'tuciCI! 
y Scr-án Cllom'm:ic?<:'l.os a b Q::.-nisi6n ¡:iixta CoorclL11.adora de -
Recla.S:ificación en formatos especiales que ésta elabcrar..f-
y ~ a los Departamentos. · 

e) Atender y resolver todos les asuntos de recl~Lf'iczc:!.én -
~..;;; Séiúi planteados al De~"tamento por la Institución, el 
8ind.icato o los trabajadores. 

r) Eh caso de que la Comisión Mixta Coordinadora de Reclasi
ficación no ratti"ique a18-mo de los acuerdos de la Co:nisión 
M1xta ll:::par'-..amental de Reclas1ficaci6n, ésta recibirá la e~ 
cumentacién correspondiente y luego de revisarla,~;; envia
m con el nuevo dictamen a la Comisión Mixta Coorrunadora -
de Reclasificación. 

g) Oonocer d~ la inccnfo:rr:údüd dt: los trabajadores del De~ 
reen'"..o ;¡ :resolver lo que proceda. 
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5. 

b) Remitir las Actas de acuernas a la Comisioo Mixta O:>ordim 
.dora de Reclasificación. 

i) Las demís atr:Ibuc1anes aue se deriven de las pr-esentes nor 
:mas y que se cor.Sideren "necesarias para lJ.C',-ar a ef'ecto eI 
proceso de reclasi.N.cacic?n. 

JB. Para llevar a cabo la reclasificación. se tana.rín en· cuenta las 
Eiiguientes conside.'"2.tlc:-.es : 

a) La reclasiricación se realizará según el orocedimiento esta 
~lecido en los 11.rtículos 6 y 18 b) de las. p::-e_"'entes norr:c.s:-

b) cada trabajador :realizará su autoevaluacié:! en los términcs 
del cuestionario base. A continuación su Jefe ir:nediato ::·:::a 
·l:lzará la evaluación utilizarrJo para ello el cuestionario = 
base. 

Jlmbas evaluaciones serán sar.ctidas a la co.r:sideración de la 
Comisión Mixta Depa...-tamental de Reclas1 f'"ica:ión, que esta
~lccG... ¡: 1~ ~l:!.S.if'icaci6~ ~o.!"!"e~!!00<liP.~~P.~ 

En caso de discre;::-cncfa del trabajadÓr con la ooinión de ::-u 
Jefe inmediato, resolverá en p:-imera ir.star.cia la Comisiór,
i-iixta D=:nartar.kntc.l de P.ecla::;Í.ficaci6n. E.ri ce.so de inco7lfo:
m:idad dei trabajador con el dict2r.!en de la Co.'llisión Mixta = 
~té..7~ntal de P.::cl~i.ficación,. el -=~ient.e :;:;erá t.urr2-
do a la Comisi6n Eixta CoordLl'ladora de Reclasi.ficac:i.ón e:; -
la. :forma y térmmcs que se determinen en Jas nor.TE.s respec
tivas, la que resol verá lo conducente en fallo inapelable. 

e) La Canis16n Mixta Departamental de Recl2Sificación tiene la 
facultad de solicitar la presencia del tra~ador y/o del -
Jefe inr..ediato si así lo considera necesario para los efec
tos de la reclasif'icación. 

d) .euando haya un s6lo trabajador cubriendo un p:_;esto en la 
Institución, la Comisión Mixta Dcpartc.":':ent:!.l de Reclasif'l
caci6n, procederá de acue:'Clo al Catáloeo de PL!estos p;rra --
emitir su clicta1r.~n. · 

e) Para la reclasificación de los trabajadores respresenta'1tes 
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b) Remitir las Actas de a-::uerdos a la Comisión Mixta Coordi~ 
.dora de Reclasificación. 

i) Las derrás atr.llrucia"..es que se deriven de las presentes rror 
mas y que se COiT'.sider=...n necesarias para lle".i-ar a erecto eI 
procesa de reclasificaci~n. 

13.. rara llevar a cabo la reclasiricació;i Jt se tcma.rán en cuenta las 
Elguientes considera.ciar.es: 

a) La rec1as1.ITcació.'1 se realizará según el procedimiento est~ 
~lecido en los Artículos 6 y 18 b) d~ las p.rese~1tes norr.u~. 

b) Cada trabajador realizará su autoevaluaciá:: en los términcs 
del cuestionario base. A continuación su Jefe inmediato r~a 
·11zará la evaluación utiliza.7.io para ello el cuesticn2I'io = 
base. 

Ir.ibas evaluaciones serán sar.etidas a la ccr.side.ración de la 
Coniisión Kixta Departamental de Reclasíficccién, que esta
bl{!Ce..""'á: la .rcclasif"icaciÓ!1 correspo;-:cliente. 

Eh caso de discre-,,ancia del trabajadÓr con :!a ooinión de ~u 
Jef"e irnnediato, .resolver& en p~:l.ne::-2. i!"'.::;.:2.0.~ie:. ic. Comisiór,
;.üxta .t>::martar.;ental de Reclcs:Lficaci5n. E.n caso de inco:U'o~ 
mifud dei trabajador con el dict2Iile!1 de la CoraisiÓ!1 Mixta ::
Departamental de Reclasificación, el expediente será tlll'Tl2-
do a la Comisión Ni;cta Coordinadora de P.eclasii'icación er; -
la í"orma y términos que se determinen en Jas nor.ras respec
tivas, la que resolverá lo condu1~entc e;; fo.ll::.. L-iapelable. 

e) la Car.dsi6n Mixta Departamental de Reclasificación tiene la 
racultad de solicitar la presencia del trc.~ojador y/o del -
Jefe inlnediato si así lo considera necesario para los efec
tos de la reclas1ficación. 

d) .Cua.rdo haya un s6lo trabajador cubriendo un pt;esto en la 
Institución, la Conúsión Viixta Dcparta".'.ent::!l de Reclasifi
caci6n, procederá de acue.rdo al Catálo00 de Puestos para -
emitir su dictamen. · 

e) Para la reclasificación de los trabajadores respresenta~tes 

/} . 

_B 
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6. 

de Piestos o cuando ~-a SÓl.c tm trabaj2:!!or en t:n puesto, -
la Oanisién Mixta Departa.'?lCntalde R...nclasificaci6n se é!1.Lú
~ de otros trabajadores de puestos afines y cater,oría -
m menor a la del inte-.::·esado. 

f) ~o haya más de un jefe hms:liato, la Cumisién Mixta - -
'Departanental de Reclasi.ficación deternür.ará el proceclli:rienta 
~ adecuado para la reclasificación. 

IUCONFORMIDADES 

1$. En caso de inccnfonrridad del trabajador, éste podrá apelar bajo-
: . el si@ñente Ill..."Canismo: · · 

..a) Eh caso de inconfornú.dad del trabajador con la opinión de su 
Jefe ire:ediato o del dictame!l de la Co:ñ.sión Mixta De~-ta
mental de Reclasi!'icación, este trabaj~or seguL-á e:'. pr:::::'..:c
,H"'1 c::.to :::arcado en artículo 18 b) de las presentes r.c:;:"WaS,
teniendo en su caso cinco mas r.ábiles rara ma."1ifes:;a:- su -
inc-onformdad. • 

b) Pa:ra resol'ler la inconformidad, sea la Coi:rlsión Ifuta Depar
tai"..ental de Reclasi!'icación o la Cc::rí.s.ién MiJr.;a CoorCJr,c.dc...~a 
de Reclasificación ... t:f.enPfl ~ V..! "!eZ !!:! ~!üW de tJCi?(J ellas -
Mntles. &: natifié.ará por: escrito al t~...ijadcr la resolu
cl.'? o la Cunü.sl~n respectiva. · 

20~ De persistir la inconformidad una vez ccncluídos los procedimier. 
tos :Jntenws, los trabaj:..ó.ores c~~:~&n los I'ceut-:;os que oí~ 
ce la. ley ~...ral de los Trabajadores al S<>J'Vicio del Estado. 

~co. P.P •. a 22 de mayo de l984. 

{). ·4··. ·{ r..} . ., . - . 
ls:-.: ~-~ .~ .• ,.'/ 

. / ___ _ 
¿_7--

l!CFda Jl.rrlnis:i;o so ~to el oiguiento lnlltruotivoa 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

CA.!ll..E; POUNVEST. 

. J !~ S T R U C T ! V .O : 
(Pera. utili:;;ar el Cuestfo=r.io Easa) ~ 

PfililP1A l.- Deberií ser llenado. por la Comisión Mixta Departa."t.en1.al de Reclasit'i
cación, en base a· los d~tos del c~esticn~ic 7 los cr~e esti~e conve
nientes. 

PAGiliA 2.- Rvalut.tci6n del TrabaJndor. 

a} Llenar el cuestionario con tinto. y con letra de t:olde. 

b} Proporcionar loa do.tos wmernles. 

·e)'· En la em:olnrido.d y conocilllientos deberan anotarse los que tiene 
actua.l.L1ente el que se evo.lGa, en el entendido de que la Institución, 
en su oportunidad, solicitará los comproba!ltes respectivos. 

d) 

e) 

Funciones: 

Describir las que actualmente realb:a apcgún.t!ose a las :nencionadas 
en el Catálogo de Puestos, procurnndo abreviarlas. En ~unciones 
caraplemcntnrins escribir las que no n:;i=eccn e:i el Catúlo¡;o de Pues
tos evlllu~ndolas también y enlistándolas ir.l:!~~e~amer.te después de 
las o.nteriores de tal manera que queden asen•::..des todas las ac~ivida 
des que actulllmente reo.liza el trnb~ad0r. Si no ce.ben, i:til; 7A!" -

ot;ro cuestionario base, el cuel debcrtí tener el ncmbre y ser engrap_.:: 
do a1 anterior. 

Columna de Puesto y/o Categoría: 

De~rlin anoto.roe el pueoto y/o categoría a qüC pertenece la runci6n 
descrita en el Cc.tlilogo de Puestos. procurando ahr""Jvier. 

PAGI!íA 3.- Evelunci~n del Trabajador. 

En la. col~a % escribir el porcentaje de tiei:ipo estimado, que ha dedi
cl!.do n cada actividad, tomando como base y como !:Únimo los Últimos 6 
aeses, debiendo sumar el total 100%. En las siguientes columnas, marca 
con una X la caliticación que el trabajador considera. que le corresponde 
en base a la eficiencia, responsabilidad y calidad con que realiza cada 
e.ctividad. Siendo 1 la cali!icaci6n mtís bo.Ja y 5 la más altn. 

~unción del Jef~ inmediato. 

I.<i. ;::-•aluo.ción deberil seguir 109 n1ismos lineamientos descritos anterior
mente. 
El.Jefe inmediato puede añadir las funciones que considere realiza el 
trabaJador y que no hayan sido deocritns por éste. 

P.l\.CilJA 4.- En caso de inconformidad el trabajador llenarli la parr.e. que le correupon-' 
de y lo demús deberá ser llenado por ln Comisión Mix~o. Coordinadora de 
Bedasificnd6n, · 

e VE.ASE: SIGUIENTES HOJAS: 
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El análisis de e~ts •cuestionario Basa• nos indica co

Go se raaliz6 la autoovaluaci6n del trabajedor y la evaluación por -

parte del Jefe inmediato: 
So observa -según ejemplo- que la trabajadora fue "re

cetegorizadaª en ol pUesto do ªSecretario Bilingue, Categoría ºC"' 

después do un análisis cooparativo de los resultaclos en puntes obte

nidos t¡;n~o ::::r. !a autoevaluaci6n corno en el otorgado por el Jefe in
mediato, y que fueren según aste ejemplo: 

SECRETARIA BILINGLJ;: A: Autoevaluación = 15% Evaluación 3efe = 25~ 

.. 07 B; ... = 21},! .. = 2~ 
,,, ... C: .. = 5~ ... = 45% 

= ... O: .. = l~ .. = le(, 

Estos porcentajes se wultiplicaron por la calificación 

autoconsiderada por el trabajador y considerada por el Jefe inffiedia-

to, taniendcse: 

SE.CRETAR!A 131LlNGLE A = 6$% y 105~'; respoctive•::er.te. 

.. .. B = 9((, y 80/, respectivar.iente • 

.. .. e =27~ y 221'.0 respactiva;;;ente. .. • o = SC0 y 4 cr,~ respectivemente. 

Dictamen: Secretaría Oilingue "Cª. 
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!la1DRC DEL TRABMAÍX>Rl. 
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